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SESIÓN PLENARIA NQ 14 
1 

CELEBRADA EL DIA 30 DE MARZO 

DE 1992 

(Se inicia la sesión a las dieci

siete horas y treinta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Sefforas y seffores 

Diputados, se abre la sesión. 

Vamos a abordar el debate del 

Proyecto de Ley de Presupuestos Gene

rales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para 1992, que, de conformidad 

con lo acordado por la Mesa y Junta 

de Portavoces en su reunión celebrada 

el pasado día 24, se celebrará de 

acuerdo con el siguiente esquema: 

Primero. Presentación del Dicta

men que, por el Presidente de la Co

misión. seffor Olarte Arce, por acuer

do de la misma Comisión, se hará por 

tiempo de diez minutos. 

Seguidamente abordaremos la vota

ción del Estado de Ingresos. para 

continuar seguidamente con el debate 

y votación del Estado de Gastos, con

forme a los siguientes criterios: Se 

debatirá y votará Sección por Sec

ción. Se realizará en primer lugar el 

debate de las enmiendas correspon

dientes a cada una de las Secciones, 

agrupadas o no. tanto en su exposi

ción como en su contestación, y pos

teriormente la votación individuali

zada de cada una de las enmiendas y 

de la Sección en su integridad. Los 

turnos a favor y en contra de las en

miendas tendrán una duración de tres 

minutos cada uno. Si se acumulan las 

enmiendas, tanto en su defensa como 

en su respuesta. tendrán también una 

acumulación de ese tiempo. 

Pasaremos después al debate y vo

tación del articulado, también artí

culo por artículo y enmienda por en

mienda, para finalizar con la Exposi

ción de Motivos tal como seffala el 

Reglamento. 

SR. SANZ ALONSO: Seftor Presiden-

te, por una cuestión de aclaración al 

Dictamen de la Comisión de Hacienda. 

En el artículo 32 aparece el recargo 

del impuesto de actividades económi

cas con un recargo del 40%. Quisiera 

conocer este Grupo si ha habido algu

na variación, o si ha sido un error 

mecanográfico. 

SR. PRESIDENTE: ¿A qué enmienda 

se refiere su Sefforía? 

SRA. LAS HERAS PÉREZ-CABALLERO: 

Artículo 32. 

SR. PRESIDENTE: Artículo 32 del 

Articulado. Gracias. 

SR. SANZ ALONSO: Seffor Presiden-

te. No es ninguna enmienda, debía ser 

una corrección del Gobierno. 

SR, PRESIDENTE: Artículo 32, sí. 

SR, FRAILE RUIZ: ¿sí? Seffor Pre

sidente. 
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SR. PRESIDENTE: Sí. Señor ... 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Quiero re

cordar a la Presidencia que hubo una 

corrección técnica remitida a la Cá

mara en la que se disminuía del 40% 

al 30%. Por lo tanto hay un error 

técnico. 

SR. PRESIDENTE: Hay un error me

canográfico. Por lo tanto donde dice 

15%, debe decir 30%. ¿Es así? 

1 
SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 

Donde dice 40%, debe decir 30%. 

SR. PRESIDENTE: Donde dice 40%, 

debe decir 30%. Gracias. 

Comenzamos entonces con la en

mienda número 1, del Grupo Parlamen

tario Popular, a la Sección 02, Pre

sidencia del Gobierno. 

Perdón. El señor Olarte Arce tiene 

la palabra como relator, Presidente 

de la Comisión, para hacer la exposi

ción del Dictamen. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor 

Presidente. Señor Presidente, señoras 

y señores del Consejo de Gobierno, 

señoras y señores Diputados. En mi 

condición de relator, puesto que así 

lo acordó la Comisión de Hacienda y 

Economía de la cual soy Presidente, 

voy a intentar explicar lo que ha si

do el trabajo de dicha Comisión, para 

que todos los Diputados que componen 

esta Asamblea tengan conocimiento de 

lo ocurrido desde la fecha de presen

tación de los Presupuestos hasta el 

dia de hoy. Intentaré ser lo más bre

ve posible, porque imagino que esta 

sesión va a tener una duración bas

tante amplía. 

Debo comenzar diciendo que el 

Proyecto de Ley de Presupuestos de la 

Comunidad Autónoma para 1992, fue re

mitido por el Consejo de Gobierno a 

la Diputación General de La Rioja el 

día 30 de enero de 1992. 

La Mesa de la Cámara califica el 

Proyecto, lo admite a trámite, ordena 

su publicación, abre el plazo de pre

sentación de enmiendas, y lo remite a 

la Comisión de Hacienda, Economía y 

Presupuesto, con la misma fecha; es 

decir, el 30 de enero de 1992. 

Este relator debe decir en honor 

a la verdad, que el Proyecto de Ley 

fue presentado tarde, quizás demasia

do tarde, y por partes. 

El día 6 de febrero del presente 

aflo se publica en el Boletín Oficial 

de esta Diputación General, Boletín 

de la Serie A, núm. 5/92. Ese mismo 

dia se recibe un escrito de la Vice

presidencia del Gobierno comunicando 

corrección de error, que es califica

do por la Mesa en la misma fecha y 

publicado en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja de fe

cha 11 de febrero, Boletín Serie A, 

núm. 6/92. 

El plazo de presentación de en

miendas queda abierto el día 7 de fe

brero, y se cierra el día 25 del mis-
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mo mes. 

Durante los dias 14, 17, 18 y 19 

de febrero comparecen ante la Comi

sión de Hacienda los Altos Cargos, al 

objeto de informar sobre el Proyecto 

de Ley de Presupuestos para 1992. 

Se presenta una enmienda a la to

talidad por el Grupo Parlamentario 

Popular el dia 25 de febrero, que es 

calificada por la Mesa de la Comisión 

de Hacienda el dia 26 de febrero, pu

blicada en el Boletin Oficial de la 

Diputación General de La Rioja de fe

cha 28 de febrero, y rechazada en el 

Pleno de esta Cámara el dia 5 de mar

zo. El día 16 de marzo se publica el 

acuerdo de Pleno en el Boletin Ofi

cial de esta Asamblea, Serie A, núm. 

11/92. 

Las enmiendas parciales que se 

presentan son las siguientes: 20 del 

Grupo Parlamentario Socialista, 17 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano, y 321 del Grupo Parlamenta

rio Popular; sumando un total de 332 

enmiendas, formuladas al articulado 

del Proyecto de Ley de Presupuestos 

para 1992. 

El día 9 de marzo la Mesa de la 

Comisión de Hacienda califica y admi

te a trámite 332 enmiendas al Articu

lado, y desestima la calificación de 

25 enmiendas al Articulado del Grupo 

Parlamentario Popular, y 1 del Grupo 

Parlamentario Socialista. Dichas en

miendas son publicadas en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de 

La ~ioja, Serie A, núm. 9/92, de fe-

cha 13 de marzo. 

El día 9 y 13 de marzo el Grupo 

Parlamentario Socialista presenta es

crito solicitando reconsideración del 

acuerdo de la Mesa de la Comisión de 

Hacienda. Economía y Presupuesto, por 

el que se desestimaba la calificación 

y admisión a trámite de la enmienda 

al Articulado número 8. El día 17 de 

marzo la Mesa de la Cámara acuerda 

estimar la solicitud de reconsidera

ción, y se publica el acuerdo de re

consideración en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

Serie A. núm. 12/92, el día 20 de 

marzo. 

El día 13 de marzo el Grupo Par

lamentario Popular presenta escri

to solicitando reconsideración del 

acuerdo de la Mesa de la Comisión de 

Hacienda, por el que se desestimaba 

la calificación y admisión a trámite 

de las enmiendas al articulado núme

ros 143 y 144, 158 a 168, y 248 a 

254. El dia 17 de marzo la Mesa de la 

Cámara acuerda desestimar la solici

tud de reconsideración. 

El día 23 de marzo se elabora el 

Dictamen de la Comisión de Hacienda, 

Economía y Presupuesto, y se aceptan 

las siguientes enmiendas: 20 del Gru

po Parlamentario Socialista, 16 de 

Grupo Parlamentario Riojano, 2 del 

Grupo Parlamentario Popular, y una 

del mismo Grupo transaccionada. Asi

mismo se designa al Presidente de la 

Comisión de Hacienda -un servidor su

yo- para presentar en el Pleno el 
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Dictamen del Proyecto de Ley, lo que 

en esta tarde estoy haciendo. 

El día 27 de marzo se publica el 

Dictamen de la Comisión en el Boletín 

Oficial de La Rioja, Serie A, n(un. 

13/92; y el mismo día -es decir, el 

26 de marzo- se publican las enmien

das y votos particulares en el Bole

tín Oficial de esta preciosa casa, 

Serie A, núm. 14/92. 

Y ya a éste, su relator, sólo le 

queda decir, que los trabajos de la 

Mesa de la Comisión han sido rápidos; 

todo lo rápidos que se nos ha permi

tido; han sido eficaces par-a algunos, 

aunque no 

eficiencia 

algo claro. 

para otros, y veremos su 

con el pasar del afio. Y 

Se ha trabajado no en 

perfecta armonía, sino en armonía 

perfecta. Y como anuncié al principio 

brevedad, cumplo la palabra; y dando 

las gracias a todos ustedes, termina 

la misión de este relator. Gracias, 

sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 
Olarte Arce. 

Entramos en la votación del Esta

do de Ingresos. No se ha. presentado 

mnguna enmienda a dicho Estado de 

Ingresos. Vamos a proceder seguida

mente a su votación. 

¿votos a favor del Estado de In

gresos? Gracias. ¿votos en contra? 

¿Abstenciones? 

18 votos a favor; ningún voto en 

contra; 15 abstenciones. Queda apro

bado el Estado de Ingresos. 

Pasamos seguidamente al debate y 

votación del Estado de Gastos. 

Enmienda número 1 

02, Presidencia del 

a la Sección 

Gobierno, del 

Grupo Parlamentario Popular. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te. Quisiera agrupar las siete prime

ras enmiendas. 

SR. PRESIENTE: Gracias, sefior Di

putado. Se agrupan las siete primeras 

enmiendas, de la 1 a la 7, ambas in

clusive. 

Tiene la palabra el sefior Sanz 

Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te, Sefiorías. La propuesta del Gru

po Parlamentario Popular de estas 

primeras siete enmiendas consiste en 

crear una nueva partida, con destino 

a subvencionar a la Hermandad de las 

Trece-Villas de Cameros, con objeto 

de proceder a adecuar y arreglar las 

instalaciones de la Ermita de la Luz 

en Piqueras. 

Ésta es la finalidad concreta de 

estas siete enmiendas. Al Grupo Par

lamentario Popular le hubiera gustado 

incrementar más este importe, pues 

entendemos que con 15.000.000 de pe

setas quizás no sea suficiente para 

dejarla en condiciones óptimas. Pero 

lógicamente la técnica presupuesta

rla nos limita bastante el poder pa

sar dinero de una Consejería a otra, 

y es muy difícil, a veces, tal como 
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está hecho el Presupuesto, el obtener 

más recursos. Quisiera no obstante 

justificar a sus Sefiorías, cuáles han 

sido los razonamientos y los argumen

tos para producir un detrimento en 

cada una de las enmiendas que corres

ponden a la Sección de Presidencia 

del Gobierno. 

Las tres primeras enmiendas, la 

1, la 2 y la 3, se refieren a Perso

nal eventual del Gabinete del Presi

dente. Mi Grupo propone una reducción 

de 6.300.500 pesetas, y la justifica

ción creo que es obvia; en el sentido 

de que el Gobierno en su Proyecto de 

Presupuestos nos manifiesta, que no 

existe ningún incremento de plantilla 

a lo largo del afio 92. Si no existe 

presupuesto de plantilla en el 92 pa

ra el personal laboral y funcionario, 

mi Grupo no entiende cómo es posible 

que en el Gabinete del Presidente se 

haya incrementado esta partida en el 

22%. Es decir, que en el Presupuesto 

del 91 había consignada una cantidad 

de 36.885.000 pesetas; sin embargo 

para el Presupuesto del 92, hay con

signados 44.993.000 pesetas. Lógica

mente si el incremento en materia de 

personal supone un 5,7%, no me sale 

cómo es posible que haya un exceso 

del 17% en este concepto. Puede ocu

rrir que se quiera crear una bolsa, y 

sorprendernos a lo mejor 

Asesor a mitad de afio: 

otra parte, se quiera 

plantilla. 

con algún 

o que, por 

ampliar la 

Estoy seguro, estoy seguro, que 

se me podrá responder que ha habido 

una reducción en cuanto a que ha de

saparecido el personal funcionario y 

laboral del Gabinete del Presidente: 

lo cual quiere decir, que en la Pre

sidencia del Gobierno han desapareci

do los funcionarios y los laborales. 

No voy a entrar en el razonamiento de 

por qué en el Gabinete del Presidente 

no existen funcionarios y laborales, 

será un tema que ustedes sabrán las 

razones: pero el caso es que es así, 

que en estos momentos en el Gabinete 

del Presidente únicamente existe per

sonal eventual o personal de confian

za. 

Pero he de decirles, que yo no 

voy a entrar a valorar las razones; 

pero si voy a entrar a manifestarles, 

que ha habido un aumento de planti

lla encubierto. Y no me digan que es 

que los subalternos que había, o el 

personal que había, ahora pasa a 

ser personal de confianza y está den

tro de la plantilla el Gabinete del 

Presidente, y que eso no supone in

crementos. iSupone incrementos! Por

que en el momento que ustedes quie

ran nonillrar a otra persona dentro 

del Gabinete, estas personas que son 

funcionarios en plantilla tienen un 

puesto de trabajo, y, por lo tanto, 

hay consolidado un dinero. Eso en 

cuanto a las enmiendas 1, 2 y 3. 

Las enmiendas 4, 5 y 6, están en 

relación con el Capitulo II del Gabi

nete del Presidente, y se refieren a 

gastos diversos. Concretamente: Aten-
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ciones Protocolarias, Publicidad y 

Propaganda, y Promoción Institucio

nal. Yo quisiera seguir en este caso 

con la misma teoría que mi Grupo Par

lamentario tuvo en el debate anterior 

de Presupuestos, y en el del 90, en 

el cual proponíamos una reducción de 

dinero por estos conceptos. Y noso

tros proponemos en este caso una re

ducción de 9.000.000 de pesetas entre 

los tres conceptos, y, repito, en los 

conceptos de Atenciones Protocola

rias, Publicidad y Propaganda. 

El montante total que proponen en 

el Presupuesto del 92. supone una 

cuantía de 67.000.000 de pesetas; co

sa que a este Grupo y dadas las cir

cunstancias de que el Presidente nos 

viene manifestando de que es necesa

rio apretarse el cinturón, yo entien

do que podríamos empezar muy bien por 

apretarnos -aunque no sea más que un 

poco- el cinturón en estos conceptos, 

que yo creo que pueden ser necesa

rios, pero a lo mejor a la hora de 

priorizar podemos empezar por no

sotros mismos reduciendo en estas 

cuantías. Si reducir 9.000.000 de 

67.000.000 no es posible, pues yo no 

sé en qué vamos a reducir. 

Y no me voy a... Y voy a mani

festarles en este caso alguna de 

las argumentaciones, que en este afto 

creo que no se deben producir, da-

das por el representante de su Gru

po en los Presupuestos del 91; con

cretamente, el de Atenciones Proto

colarias. Yo recuerdo que proponía-

mos el afto pasado una reducción de 

2.000.000/4.000.000 de pesetas, y las 

razones que argumentaba el repre

sentante del Grupo Socialista eran, 

que el pasado a~o se celebraban elec

ciones autonómicas y municipales, y 

que lógicamente para la toma de po-

sesión del Presidente 

hacer una serie de 

se necesitaban 

gastos. Yo en-

tiendo que este afto, a no ser que 

quieran cambiar de Presidente, no 

será necesario el tener ese dinero, 

Y. por tanto, proponemos esa rebaja 

de 9.000.000 de pesetas en los tres 

conceptos de Gastos diversos, Aten

ciones Protocolarias, Propaga_nda y 

Publicidad. 

En cuanto a la enmienda número 7, 

el razonamiento yo creo que es claro. 

Lo dio el Jefe del Gabinete en la 

explicación en Comisión, en la cual 

nos decía que era una partida para 

subvenciones a Ayuntamientos que nun

ca se había utilizado; por tanto no 

tiene sentido, que si no se utiliza 

se contemple en el Presupuesto. Esto 

es por tanto la justificación, que mi 

Grupo da a las bajas en las partidas 

de Presidencia de Gobierno. 

Como he dicho anteriormente, el 

montante total de estas bajas supone 

15.800.500 pesetas. Lo proponemos pa

ra subvencionar -como he dicho- a la 

Hermandad de las Trece-Villas, con 

objeto de adecuar y arreglar la Ermi

ta de la Luz de Piqueras. 

Y con esto seftor Presidente del 

Gobierno yo quiero contribuir, a ayu-
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darle a cumplir sus promesas; prome

sas que a lo mejor usted no recuerda 

en estos momentos, pero que usted las 

hizo posiblemente en una de sus pri

meras visitas, en el año 90, en la 

romería a la Ermita de la Luz; que 

están recogidas en los medios de co

municación, en los cuales usted mani

festaba que en el afto 90 se iba a 

acometer el arreglo de la Ermita de 

La Luz. Quiero recordar también, que 

el afto 91 usted no subió -quizá por

que no pudo-: pero sí lo hizo la Con

sejera de Agricultura, y en su nom

bre volvió a repetir la promesa de 

arreglo de esta Ermita en nombre del 

Presidente. Por tanto permítame, se

ñor Presidente, que yo contribuya a 

ayudarle a querer cumplir con esas 

promesas, que usted prometió en su 

día. 

Yo creo, Señorías, que no vamos a 

entrar -porque todos estamos muy de 

acuerdo y en declaraciones del propio 

Presidente en su visita estos días a 

Cameros así lo manifestaba- cómo se 

había producido un cambio en Jos ciu

dadanos de Cameros, Jos cuales esta

ban preocupados por promocionar el 

turismo rural. Y yo creo que en este 

caso el hecho de que la Ermita de la 

Luz de Piqueras pueda ser, o es en 

realidad, uno de los únicos paradores 

que existen en aquella zona abiertos, 

en la zona de Piqueras, puede contri

buir a crear infraestructura en la 

zona de Cameros, y por lo tanto crear 

de alguna manera riqueza y promocio-

nar aquella zona, y, también, lógica

mente -a pesar de que usted no tenga 

coordinador de folklore-, a contri

buir a conservar las tradiciones po

pulares. 

Yo creo, Señorías, que no podemos 

perder esta oportunidad, y que acep

tar esa enmienda tampoco sería dar el 

brazo a torcer demasiado. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

¿Turno en contra? Señor Peche 

Echeverría. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Pre-

sidente, señoras Diputadas y señores 

Diputados. Las enmiendas que han pre

sentado a la Sección Segunda son to

das, o están todas, dirigidas tex

tualmente, "para arreglo y adecuación 

de las instalaciones de la Ermita de 

la Luz en Piqueras." Usted, seftor Di

putado, dice. que el Presidente no ha 

cumplido con sus promesas. Yo le ten

go que decir. que el Presidente de 

este Gobierno tiene por norma no men

tir y cumplir sus promesas. 

Y lo voy a poner en antecedentes 

en el sentido de la vida que ha lle

vado esta Ermita de la Luz de Pique

ras diciéndole, cómo desde hace dos 

años, desde febrero de 1990, hubo una 

visita por parte de personal de la 

Administración para abordar el tema 

de la Venta de Piqueras. Que poste

riormente, al mes siguiente, en el 
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mes de marzo de 1990, la Hermandad de 

las Trece-Villas solicita la subven-

ción de 127.000.000 de pesetas, que 

sí que le había prometido el que fue

ra Presidente, don Joaquín Espert, 

en su momento; les había prometido 

127.000.000 de pesetas, para arreglo 

total de la Venta. 

Dentro de ese mismo mes el Direc

tor General de Turismo les escribe 

solicitando una documentación, entre 

las que le interesaba el certificado 

de propiedad y certificado de cesión; 

porque, obviamente, cualquier compro

miso económico de la Administración 

tiene que estar amparado con una do

cumentación, que pueda acreditar la 

propiedad y los objetivos de cesión. 

En el mes de abril de 1990 el se

fior Presidente sí que visitó la zona, 

y les habló de la posibilidad -inclu

so si usted quiere promesa- de ir ha

ciendo arreglos sobre 25.000.000 ó 

30.000.000 de pesetas -ésa es la can

tidad que barajó en su momento-. Y 

para dar inicio y vida a este proce

dimiento hay -y así consta dentro de 

los expedientes administrativos- cómo 

en el mes de agosto de 1990 hay un 

telegrama del Director General de Tu

r-íe:rno a la Hermandad de las Trece-Vi

llas diciéndoles, que a la mayor bre

vedad envíen la documentación que se 

les solicitó en el mes de marzo. 

Posteriormente en el mes de sep

tiembre la Hermandad de las Trece-Vi

llas envía de nuevo la solicitud, pe

ro sin mandar la documentación. Pos-

teriormente, nuevo telegrama del Di

rector General pidiéndoles e insis

tiéndoles en la documentación. 

Posteriormente -mes de noviembre

nuevo telegrama del Director General 

reclamando la documentación, ya que 

en caso contrario se acabaría el pla

zo de solicitud y no podrían recibir 

la subvención. 

En el afio 91, que se contemplaba 

esta subvención, volvió a pasar lo 

mismo: La Hermandad perdió los plazos 

que se le habían concedido. Y obvia

mente no es por desidia o falta de 

interés de la Administración, del Go

bierno, sino por las personas a quie

nes va dirigida esa ayuda, por las 

cuales se perdió ese montante econó

mico que se les iba a dar para el 

arreglo de las instalaciones de la 

Ermita de la Luz en Piqueras. 

Yo le puedo decir que es interés 

de este Gobierno, que la Ermita de la 

Luz de Piqueras pueda consolidarse 

como un elemento de referencia turís

tica; pero siempre y cuando las per

sonas -que son las llamadas y más in

teresadas para poder atender esta Er-

"mita de la Luz- cumplan con esos re

quisitos formales, que en toda Admi

nistración se les exige a los admi

nistradores que piden una ayuda eco

nómica. 

Yo creo que son motivos suficien

tes para rechazar la propuesta que 

hace, por cuanto hay elementos, cri

terios suficientes, que acreditan có

mo la voluntad del Gobierno ha sido 

- 645 -



Número 17 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

en todo momento ayudar a la solicitud 

de la Hermandad: pero cómo es la pro

pia Hermandad, quien no ha estado a 

la altura de las circunstancias y de 

los requerimientos. 

Pero usted para. justificar, o su 

Grupo para justificar, una minoración 

en lo que es propuestas de bajas de 

la Sección Segunda, hace referencia y 

reflexiones sobre las aminoraciones 

que quiere llevar a efecto. iMire! Yo 

tengo que decirle, en primer lugar, 

que en lo que respecta a las enmien

das 1, 2 y 3, que ha presentado, en 

la Presidencia del Gobierno, lo que 

es el elemento estructural de perso

nal, viene desarrollado por un Decre

to que firmó el anterior Presidente 

al actual, que es Personal eventual; 

y que de hecho no ha habido aumento 

real de plantilla, y usted lo sabe. 

Pero quiero decirle más. Que es

tos Capítulos a los cuales usted hace 

referencia en cuanto a repercusión a 

la baja. afectarían sucesivamente a 

retribuciones básicas, retribuciones 

complementarias, e incremento sala

rial anual, del personal eventual de 

Gabinete; asesores, secretarios y su

balternos. Entiendo que no es de re-

cibo que los trabajadores tengan que 

aminorarse en sus derechos económicos 

por su condición de trabajadores en 

favor de una Ermita, en este caso la 

Ermita de la Luz. 

Hace también referencia al Capí

tulo, la minoración económica, en su 

enmienda número 4, a lo que hace re-

ferencia a Atenciones Protocolarias 

y Gastos de Representación. Sefioría, 

yo entiendo, y mi Grupo así lo en

tiende, que es una partida que se de

sarrolla por criterios de economía, 

austeridad y eficacia -y valga ver el 

montante económico que representa-. 

Sí deseamos una calidad en la 

imagen de los riojanos a través de 

quién es su Presidente, tenemos que 

estar a la altura de las circunstan

cias, lo cual estamos en estos Presu

puestos con sentido de austeridad: lo 

contrario, reducirlo, es implicar a 

que los riojanos hagan el ridículo, 

situación a la que este Grupo no está 

dispuesto. 

En la enmienda número 5, hace re

ferencia a una minoración en el capí

tulo de Publicidad y Propaganda. En

tiendo que vale lo dicho para la an

terior, y que es una frivolidad ln

tentar que nuestra región no se pre

sente, frente a la opinión pública y 

la opinión política de otras regio

nes, de otros países, con unos crite

rios limitativos de la publicidad y 

propaganda de lo que es la realidad 

de nuestra Comunidad Autónoma. Por 

tal motivo, tampoco lo entendemos que 

sea de recibo. 

Igualmente en la enmienda número 

6, cuando hace referencia a una mino

ración económica en Promoción Insti

tucional de La Rioja, entendemos que 

resultaría grotesco. Es dejar reduci

da a 500.000 pesetas -que es lo que 

usted señala- la promoción institu-
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cional de la Comunidad, cuando el 

resto de las Comunidades tratan pre

cisamente de lo contrario. Y yo le 

quiero recordar, cómo hace escasas 

semanas el Presidente del Gobierno de 

Galicia ha inaugurado un palacete 

valorado en 2.000.000.000 de pesetas 

en Madrid, que tiene como objetivo 

la promoción institucional de Gali

cia. Valga como referencia y ejem

plo cómo otras Comunidades se gastan 

2.000.000.000 para gastos de un pala

cete en Madrid, para promocionar ins

titucionalmente dicha Comunidad, Y. 

sin embargo, para La Rioja usted lo 

deja en 500.000 pesetas. 

Y en la enmienda número 7, Sub

venclones para Ayuntamientos. Seño

ría, yo entiendo, y mi Grupo así lo 

entiende, que es bueno que esta par

tida esté abierta, precisamente por

que a ustedes les conviene por efec

tos de fiscalización del Gobierno; en 

este caso, del Gabinete del Presiden

te. Si fuera lo contrario sería dar 

lugar a situaciones de oscurantismo, 

que es lo que no deseamos. 

Por tal es moti vos vamos a recha·

zar los Grupos que apoyamos al Go

bierno las enmiendas que usted ha 

presentado. no sin antes hacer una 

reflexión. en el sentido de que les 

invitamos a que reflexionen sus en

miendas; porque si las enmiendas, en 

lo que hace :referencia. a la Sección 

Segunda, vienen todas dirigidas a 

unas obras en la Ermita de la Luz de 

Piqueras, quiere decir que están de 

acuerdo con el resto. Y en coherencia 

y dado el montante económico, y dada 

la experiencia que ustedes han tenido 

de Gobierno, entendemos que es nece

sario que el equipo de Gobierno cuen

te con resortes económicos y de per

sonal suficientes para dar la imagen 

de calidad que tratamos de dar los 

riojanos. Nada más, Señoria. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Peche Echeverria. 

Vamos a entrar en la votación del 

Estado de gastos comenzando por la 

Sección 01, Diputación General, que 

no fue objeto de ninguna enmienda. 

Votos a la Sección 01, Diputación 

General. ¿votos a favor? Por unanimi

dad queda aprobada la Sección 01. 

Al entrar en la votación de la 

Sección 02 doy cuenta a la Cámara, de 

que se ha recibido en forma una pe ti-

ción de votación nominal y pública. 

presentada por una quinta parte de 

los Diputados acogiéndose al articulo 

65.3, pidiendo que se sometan a vota

ción nominal y pública las enmiendas 

de la Sección 02. 1 al 7 ambas inclu

sive; Sección 03. enmiendas 23 y 24; 

Sección 04. enmiendas 44 a 46, ambas 

inclusive: y Sección 06, enmiendas 88 

y 89, y 123 a 126, ambas inclusive. 

Comenzamos entonces la votación 

de la Sección 02. enmiendas 1 a la 7. 

a.rnhas inelusi·.,re, po~r el pr-ocedimiento 

de votación nominal y pública. 

Sacaremos una papeleta con el 

nombre de un Diputado, para comenzar 
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por él la votación nominal. 
Bustillo Cafias, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CARAS: Sí. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. Perdón. 
Es el nonillre con el que vamos a co
menzar las votaciones. Irá llamando 
el sefior Secretario, y a su llamada 
contesten sí, no, o abstención. 

Enmienda número l. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Bustillo 
Cafias, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CARAS: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Espert 
Pérez-Caballero, Joaquín. 

1 

SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

1 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fraile 
Ruiz, Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gómez Bo
zalongo, Mª del Carmen. 

1 
SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 

de Legarra, Miguel Mª. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
Sáenz. Amando. 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Herreros 
Hernández, Antonio. 

SR. HERREROS HERNÁNDEZ: (Ausen-
te) . 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Eguizábal, Emilia. 

1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Jiménez. Francisco Narciso. 

SR. JIMÉNEZ JIMÉNEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
1 

Velilla, Julíán Angel. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Medrano 
Martín, José Julián. 

SR. MEDRANO MARTÍN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Olarte 
Arce, Alberto. 
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SR. OLARTE ARCE: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Orío Pé
rez, Santiago. 

, , 
SR. ORIO PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palacios 
Anguiano. Mg José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Mo
reno. Fernando. 

1 
SR. PEREZ MORENO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Prieto 
J 

Echegaray, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rodríguez 
Andrés. José Mg. 

J J 

SR. RODRIGUEZ ANDRES: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Az-
nárez. Francisco Javier. 

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Pé-
rez. José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sáez An-

gulo, Damián. 

J 

SR. SAEZ ANGULO: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: San Feli-
pe Adán, Mg Antonia. 

J 

SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sanz AlOJl 
so. Pedro Mg. 

SR. SANZ ALONSO: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Torroba 
Terroba, Martfn Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Vallejo 
Fernández. Mg Aránzazu. 

, 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rubio Me
drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Sá-
enz. José Ignacio. 

, , 
SR. PEREZ SAENZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Aldonza 
Martinez, Enrique Luis. 

1 

SR. ALDONZA MARTINEZ: No. 
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SR. IRASTORZA ALDASORO: Irastorza 
Aldasoro, Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sf. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Peche 
Echeverrfa, Eduardo. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

SR. !RASTORZA ALDASORO: Las Heras 
Pérez-Caballero, Mg del Carmen. 

1 

SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 
S f. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Virosta 
Garoz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palomo 
Saavedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: El resul
tado de la votación es de 18 votos en 
contra, y 14 a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha-
zada la enmienda número l. 

Votación a la enmienda número 2, 
por el mismo procedimiento. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Bustillo 
Caffas, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CARAS: Si. 

SR. lRASTORZA ALDASORO: Espert 
Pérez-Caballero, Joaquin. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

1 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: Si. 

SR. lRASTORZA ALDASORO: Fraile 
Ruiz, Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gómez Bo
zalongo, Mg del Carmen. 

SRA. G6MEz BOZALONGO: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
de Legarra, Miguel Mg. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
Sáenz, Amando. 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Eguizábal, Emilia. 

1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
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Jiménez, Francisco Narciso. 

1 1 
SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
1 

Velilla, Julián Angel. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Medrano 
Martín, José Julián. 

1 
SR. MEDRANO MARTIN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Olarte 
Arce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Orfo Pé-

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rodríguez 
Andrés, José Mª. 

1 1 
SR. RODRIGUEZ ANDRES: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Az-
nárez, Francisco Javier. 

1 

SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Pé-
rez, José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sáez An
gulo, Damián. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sí. 

rez, Santiago. SR. IRASTORZA ALDASORO: San Feli-
pe Adán, Mª Antonia. 

1 J 

SR. ORlO PEREZ: No. 
1 

SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 
SR. IRASTORZA ALDASORO: Palacios 

Anguiano, Mª José. SR. IRASTORZA ALDASORO: Sanz Alo~ 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Mo-
reno, Fernando. 

SR. PÉREZ MORENO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Prieto 
J 

Echegaray, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

so, Pedro Mª. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Torroba 
Terroba. Martín Alberto. 

SR, TORROBA TERROBA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Vallejo 
Fernández, Mª Aránzazu. 
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1 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rubio Me
drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Sá
enz. José Ignacio. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Aldonza 
Martínez, Enrique Luis. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Irastorza 
Aldasoro, Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Peche 
Echeverría, Eduardo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Las Heras 
Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 

1 

SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 
Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Virosta 
Garoz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palomo 
Saavedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: El resul
tado de la votación es de 18 votos 
en contra, y 14 a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha
zada la enmienda número 2. 

Votación nominal y pública de la 
enmienda número 3. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Bustillo 
Caftas, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CAAAS: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Espert 
Pérez-Caballero, Joaquín. 

1 

SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

1 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fraile 
Ruiz, Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gómez Bo
zalongo, Mª del Carmen. 

1 
SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. 
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SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
de Legarra, Miguel Mª. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
Sáenz, Amando. 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Eguizába l. Emil ia. 

1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Jiménez, Francisco Narciso. 

SR. JIMBNEZ JIMBNEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
1 

Velilla, Julián Angel. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Medrana 
Martín, José Julián. 

1 
SR. MEDRANO MART!N: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Olarte 
Arce .. Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Orfo Pé-
rez, Santiago. 

1 1 
SR. ORlO PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palacios 
Anguiano, Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Mo
reno, Fernando. 

1 
SR. PEREZ MORENO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Prieto 
1 

Echegaray, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rodríguez 
Andrés, José Mª. 

1 1 
SR. RODRIGUEZ ANDRES: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Az-
nárez. Francisco Javier. 

1 

SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Pé-
rez, José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sáez An-
gulo, Damián. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: San Feli-
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pe Adán, Mg Antonia. 

1 

SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sanz AloLL 
- sb, Pedro Mª. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

SR. JRASTORZA ALDASORO: Peche 
Echeverría, Eduardo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

SR. JRASTORZA ALDASORO: Las Heras 
Pérez-Caballero, Mg del Carmen. 

SRA. LAS HERAS PÉREZ-CABALLERO: 
SR. IRASTORZA ALDASORO: Torroba Sí. 

Terroba. Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Vallejo 
Fernández, Mª Aránzazu. 

1 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rubio Me
drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Sá
enz, José Ignacio. 

1 1 

SR. PEREZ SAENZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Irastorza 
Aldasoro, Juan ,José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí_ 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Aldonza 
Martínez, Enrique Luis. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Virosta 
Garoz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palomo 
Saavedra, Félix. 

SR, PALOMO SAAVEDRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: El resul
tado de la votación es de 18 votos 
en contra, y 14 a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha
zada la enmienda número 3. 

Votación de la enmienda número 4. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Bustillo 
Caftas, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CA~AS: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Espert 
Pérez-Caballero, Joaquín. 

1 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí. 
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SR. IRASTORZA ALDASORO: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fraile 
Ruiz, Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gómez Bo-
zalongo, Mg del Carmen. 

1 
SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
de Legarra, Miguel Mg. 

SR. GONZ~LEZ DE LEGARRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
Sáenz, Amando. 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Eguizábal, Emilia. 

1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Jiménez, Francisco Narciso. 

1 1 
SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
1 

Velilla, Julián Angel. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Medrana 
Martín. José Julián. 

1 
SR. MEDRANO MARTIN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Olarte 
Arce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Orfo Pé
rez. Santiago. 

1 1 
SR. ORlO PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palacios 
Anguiano, Mg José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Mo-
reno, Fernando. 

SR. PÉREZ MORENO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Prieto 
1 

Echegaray, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rodríguez 
Andrés, José M\!. 

1 1 
SR. RODRIGUEZ ANDRES: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Az-
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nárez, Francisco Javier. 

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Pé-
rez. José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

SR. !RASTORZA ALDASORO: Sáez An-

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Sá
enz, José Ignacio. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Aldonza 
Martínez, Enrique Luis. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: No. 

gulo, Damián. SR. IRASTORZA ALDASORO: Irastorza 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: San Feli
pe Adán, Mª Antonia. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sanz Alon 
so, Pedro Mª. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

SR. !RASTORZA ALDASORO: Torroba 
Terroba, Martfn Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: S f. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Vallejo 
Fernández. Mª Aránzazu. 

1 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Si. 

SR. !RASTORZA ALDASORO: Rubio Me
drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

Aldasoro, Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Peche 
Echeverría, Eduardo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Las Heras 
Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 

SRA. LAS HERAS PÉREZ-CABALLERO: 
S f. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Virosta 
Garoz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palomo 
Saavedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: El resul
tado de la votación es de 18 votos 
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en contra, y 14 a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha
zada la enmienda número 4. 

Votación de la enmienda número 5. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Bustillo 
Caftas, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CARAS: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Espert 
Pérez-Caballero, Joaquín. 

1 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: S f. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fraile 
Ruiz, Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gómez Bo-
zalongo, Mª del Carmen. 

SRA. G6MEz BOZALONGO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
de Legarra. Miguel Mg. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Eguizábal, Emilia. 

1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Jiménez, Francisco Narciso. 

1 1 
SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
1 

Velilla, Julián Angel. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Medran o 
Martín, José Julián. 

1 
SR. MEDRANO MARTIN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Olarte 
Arce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Orfo Pé-
rez, Santiago. 

1 1 
SR. ORlO PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palacios 
Anguiano, Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

Sáenz, Amando. SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Mo-
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reno. Fernando. 

1 
SR. PEREZ MORENO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Prieto 
1 

Echegaray, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rodríguez 
Andrés, José Mª. 

1 1 
SR. RODRIGUEZ ANDRES: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Az-

SR. IRASTORZA ALDASORO: Torroba 
Terroba, Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 

SR. JRASTORZA ALDASORO: Vallejo 
Fernández, Mª Aránzazu. 

SRA. VALLEJO FERNÁNDEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rubio Me
drana, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

nárez, Francisco Javier. SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Sá-

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Pé
rez, José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sáez An-

enz, José Ignacio. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Aldonza 
Martínez. Enrique Luis. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: No. 

gulo, Damián. SR. !RASTORZA ALDASORO: Irastorza 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: San Feli
pe Adán, Mª Antonia. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sanz AlolL 
so, Pedro Mª. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

Aldasoro, Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Peche 
Echeverría, Eduardo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Las Heras 
Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 
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1 
SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 

S f. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Virosta 
Garoz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palomo 
Saavedra, Félix .. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: El resul
tado de la votación es de 18 votos 
en contra, y 14 a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 5. 

Pasamos a votar la enmienda núme
ro 6. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Bustillo 
Caftas, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CARAS: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Espert 
Pérez-Caballero, Joaquín. 

1 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fraile 

Ruiz, Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gómez Bo
zalongo, Mg del Carmen. 

1 
SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
de Legarra, Miguel Mg. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
Sáenz, Amando. 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Eguizábal, Emilia. 

1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Jiménez, Francisco Narciso. 

1 f 
SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
1 

Velilla, Julíán Angel. 

f 
SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Medran o 

Martín, José Julián. 

1 
SR. MEDRANO MARTIN: No. 

- 659 -



Número 17 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Olarte 
Arce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Orío Pé-
rez, Santiago. 

1 1 
SR. ORlO PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palacios 
Anguiano, Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Mo-
reno, Fernando. 

1 
SR. PEREZ MORENO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Prieto 
1 

Echegaray, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rodríguez 
Andrés. José Mª. 

1 1 
SR. RODRIGUEZ ANDRES: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Az-
nárez, Francisco Javier. 

1 

SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Pé-
rez, José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sáez An-
gulo, Damián. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: San Feli
pe Adán, Mª Antonia. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sanz AloJl 
so, Pedro M!L 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Torraba 
Terroba, Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Vallejo 
Fernández, Mª Aránzazu. 

1 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rubio Me
drana, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Sá
enz, José Ignacio. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Aldonza 
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Martínez, Enrique Luis. 

SR. ALDONZA MARTÍNEZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Irastorza 
Aldasoro, Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Peche 
Echeverría, Eduardo. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Las Heras 
Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 

1 
SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Bustillo 
Cafias, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CARAS: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Espert 
Pérez-Caballero, Joaquín. 

1 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fraile 
Ruiz, Mario. 

Sí. SR. FRAILE RUIZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Virosta 
Garoz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palomo 
Saavedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Resulta-
do de la votación es de 18 votos en 
contra, 14 a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha
zada la enmienda número 6. 

Y votamos la enmienda número 7. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gómez Bo-
zalongo, Mª del Carmen. 

1 
SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
de Legarra, Miguel Mª. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
Sáenz, Amando. 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Eguízábal, Emílía. 
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1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Jiménez, Francisco Narciso. 

1 1 
SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
1 

Velilla. Jul ián Angel. 

/ 
SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Medrana 
Martín, José Julián. 

1 
SR. MEDRANO MARTIN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Olarte 
Arce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Orío Pé-
rez, Santiago. 

1 1 
SR. ORlO PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palacios 
Anguiano, Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Mo-
reno. Fernando. 

1 
SR. PEREZ MORENO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Prieto 

1 
Echegaray, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rodríguez 
Andrés, José Mª. 

1 1 
SR. RODRIGUEZ ANDRES: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Az-
nárez, Francisco Javier. 

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Pé
rez, José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sáez An-
gulo, Damián. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: San Fe! i-
pe Adán, Mª Antonia. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sanz Alo]c 
so, Pedro Mª. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Torraba 
Terroba, Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 
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SR. IRASTORZA ALDASORO: Vallejo 

Fernández. Mª Aránzazu. 

1 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rubio Me
drana, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Sá-
enz, José Ignacio. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Aldonza 
Martínez. Enrique Luis. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Irastorza 
Aldasoro, Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Peche 
Echeverría. Eduardo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Las Heras 
Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 

1 
SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palomo 
Saavedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: El resul
tado de la votación es de 18 votos 

en contra, y 14 a favor. 

SR. PRESIDENTE: Y ahora en vota

ción ordinaria votamos la Sección 
completa. 

Sección 02. Presidencia del Go

bierno. i.Votos a favor? Gracias. i.Vo
tos en contra? Gracias. /.Abstencio

nes? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: El resul-
tado de la votación es de 18 votos a 
favor, y 14 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues apro
bada la Sección 02, Presidencia del 

Gobierno. 

Pasamos a debatir las enmiendas 
presentadas a la Sección 03, Vicepre

sidencia del Gobierno. 
Enmienda número 8 ... 

SR. SANZ ALONSO: Seftor Presiden-

te. 

Sí. SR. PRESIDENTE: ... del Grupo Par-

lamentario Popular. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Virosta 
Garoz, Leopoldo. 
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la 8 y la 9. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

sefior Sanz Alonso, agrupando las en

miendas 8 y 9. 

SR. SANZ ALONSO: Sefior Presiden

te, Seftorías. Sinceramente cuando uno 

oye hablar de frivolidad, y cuando 

uno se prepara más o menos un debate 

de enmiendas, se siente mal cuando un 

Diputado llama frivolidad al Grupo en 

la oposición. y sin embargo no tiene 

la delicadeza de estudiar correcta

mente las enmiendas. Porque este Di

putado no ha dejado ninguna enmienda 

con 500.000 pesetas en el Gabinete 

del Presidente, ien absoluto' De los 

67.000.000, había quitado 9.000.000. 

Y echar las culpas de yo hago esto. 

porque en otro sitio hacen otra co

sa ... Estamos en la Comunidad Autóno

ma de La RioJa. y no estamos en otra 

Comunidad Autónoma. que a lo mejor 

hay otras razones diferentes. Lo que 

si he de decirle, que con imágenes, 

que con imágenes, no come nadie, no 

come nadie; y hay veces. que la ima

gen se puede suplir por otras cosas. 

Y entrando ya en el debate de la 

enmienda número 8 yo quisiera decir

les, que se refiere a aumentar la 

partida destinada a Ayuntamientos. 

para emergencias que pueden surgir a 

lo largo del afio. Está dotada con 

70.000.000, exactamente igual que es

taba el afio anterior. Nosotros cree

mos. que no es una cantidad suficien-

te para abordar todas aquellas nece

sidades que se les presentan a nues-· 

tras Ayuntamientos a lo largo del 

afio; sobre todo también en tiempos de 

sequia, que lógicamente el riesgo es 

muchisimo mayor. Pero a nosotros tam

bién nos preocupa, nos preocupa, que 

en esta Sección haya una partida, 

prácticamente la única y yo la verdad 

que no quisiera polemizar demasiado, 

ni tensionar el ambiente, a lo mejor. 

más de lo que está. Pero si he de 

decirles, que hay una partida en la 

Vicepresidencia del Gobierno destina

da a promoción de productos riojanos, 

que es la única partida que ha sufri

do un incremento importante; más in

cluso, que el incremento del per

sonal; ha pasado de 100.000.000, a 

110' 000.000. 

Y vuelvo a repetir lo mismo. Yo 

no estoy en contra de que se promo

cionen los productos riojanos. ien 

absoluto estoy en contra de eso! Pero 

entiendo que en circunstancias como 

éstas sea necesario hacer un esfuer

zo importante. y gestionar perfecta

mente el Presupuesto y adecuadamente 

a nuestras circunstancias. Y si el 

Presidente del Gobierno está pidiendo 

a los riojanos que hay que apretarse 

el cinturón, apretemos el cinturón en 

este tema. Y no quiero entrar en el 

que se pueda emplear para otros me

nesteres, que para los productos rio

janos. 

Por tanto mi Grupo en esta parti

da presupuestaria propone. una mino-
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ración de esta partida a 30.000.000 

en este caso concreto. Yo espero que 

las conversaciones y los "Vía Crucis" 

que tuvieron que hacer los Ayunta

mientos de la Hermandad de las Tre

ce-Villas para reclamar el arreglo de 

la ermita. este aflo 92 no lo tengan 

que hacer los Ayuntamientos en el su

puesto de que tengan alguna emergen

cia, y se pueda decir que no existe 

dinero suficiente. 

La enmienda número 9 es muy pare

cida a la enmienda número 8, pero 

aquí hablan de emergencias de Protec

ción Social. Nosotros proponemos do

tarla con 3.000.000 más, ya que en

tendemos que es un servicio necesario 

para nuestros Ayuntamientos y para 

nuestros Municipios, y que lógicamen

te puede llegar a convertirse en un 

servicio social. Este aflo esta par

tida no es que no haya aumentado, 

sino que incluso ha disminuido en 

1.000.000 de pesetas. Sí además la 

minoración de esta partida la aplica

mos al concepto presupuestario 609, 

que es promoción institucional de La 

Rioja, y que el aflo pasado en el de

bate de Presupuesto ya tuvo una dis

cusión -yo creo- interesante en este 

tema. 

La promoción institucional de La 

Ríoja está en la Consejería de Presi

dencia, o en la Presidencia del Go

bierno mejor dicho, y está en el 

Capítulo II de dicha Consejería. Sin 

embargo en la Vicepresidencia se vue_l 

ve a repetir la partida de la promo-

cíón institucional de La Ríoja. No 

entendemos por qué tiene que estar en 

dos sitios diferentes, y no en uno; 

a no ser que se quiera promocionar 

institucionalmente el Gobierno desde 

dos frentes, porque se quiera enten

der que existen dos Gobiernos. Yo no 

quiero pensar eso, pero de la lectura 

del Presupuesto lógicamente se des

prenden estos razonamientos que acabo 

de hacer. Y no entiendo tampoco cómo 

el aflo pasado se acepta una propuesta 

del Grupo Parlamentario Popular, una 

enmienda, en la cual la promoción 

institucional se pasa de Capítulo VI 

a Capitulo !!, por entender que no se 

trata de inversiones, de invertir en 

promoción institucional, y, sin em

bargo, se mantiene en la Vicepresi

dencia del Gobierno en el Capítulo 

VI. 
Por tanto Seflorías, creo que no 

tiene razón de ser que en la Conseje

ría de Vicepresidencia aparezca una 

partida de promoción institucional, y 

en la Consejería de Presidencia del 

Gobierno pueda aparecer también la 

misma partida. 

Yo entiendo que por tanto ... 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo, seflor 

Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: -Sí, seflor Pre

sidente, termino enseguida-. 

Yo entiendo por tanto, Seflorías, 

que deben aceptarse estas enmiendas, 

en aras de conseguir prestar un mejor 
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servicio a nuestros Ayuntamientos. 

Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Turno en contra. 

Señor González de Legarra, tiene la 

palabra. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: Si. Gra-

cias, señor Presidente. Seftorfas. No 

sé si las enmiendas que presenta el 

Partido Popular a la Sección 03, a 

la Vicepresidencia del Gobierno, las 

habrán hecho uno o varios Diputados. 

Me inclino a pensar que las habrán 

hecho entre varios Diputados, y que 

por eso se muestran tan absolutamente 

descordinadas entre si. Porque si es

tas enmiendas las hubiera presentado 

un solo Diputado habría que decir -yo 

al menos me atrevería a decir-, que 

111 son coherentes, señor Sanz, ni son 

efectivas, ni positivas, ni muchísimo 

menos persiguen otra finalidad, que 

no sea la única y exclusivamente de 

enmendar por enmendar. 

En esta enmienda primera, en la 

número 8 -a todas luces inacepta

ble, se lo digo de antemano-, pro

ponen aumentar ustedes 30.000.000 en 

el concepto 760, a costa de restar

los de la partida destinada a la 

promoción de productos riojanos. En 

otra enmienda sin embargo que vere

mos más adelante, proponen restar 

otros 60.000.000 de esta misma parti

da. Y entre medio de estas dos propo

nen ustedes la creación de una nueva 

partida, con el fin de promocionar 

los productos riojanos en Vicepresi

dencia también. 

Les tendría que decir, que en 

primer lugar se aclaren, señor Sanz; 

que se pongan de acuerdo con lo que 

quieren, y después deberían de plan

tearse si efectivamente es necesario 

enmendar o no es necesario enmendar. 

Dice usted que con 1mágenes no 

come nadie. No sé, la verdad, cómo se 

puede decir eso en pleno 1992; cuando 

es la publicidad precisamente lama

yor empresa de negocios que existen 

hoy en día en el mundo, de la que más 

gente vive. Una empresa cuando está 

en crisis, normalmente es porque baja 

en ventas, porque las ventas le van 

mal y entonces normalmente lo que ha

ce es recurrir a la publicidad, a las 

imágenes, a la venta de esas imáge

nes. para remontar la crisis. Seftor 

Sanz, ¿usted cree realmente que con 

las imágenes no come nadie? 

En cuanto a su enmienda número 9, 

en el servicio de Protección Civil, 

se. presupuestan dos partidas des

tinadas a Municipios en situación 

de Alerta Roja. Una en el Capítu

lo IV, en el concepto 462, dotada con 

3.600.000 pesetas, destinadas a sub

vencionar principalmente el transpor

te de agua potable a los Municipios 

en situación de Alerta Roja. Y otra, 

en el Capitulo VII, en el concepto 

761, dotada con 2.000.000 de pesetas, 

destinada a subvencionar exclusiva

mente gastos de inversión, como son 

motobombas, pequefias obras, etc. 
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No sé que estudios y previsiones 

puede tener el Partido Popular a este 

respecto, para proponer un aumento de 

3.000.000 de pesetas en un concepto 

que en ahos anteriores ha demostrado 

ser perfectamente suficiente para su

fragar las necesidades de todos nues

tros Municipios de La Rioja. Pero en 

este caso a mí, sehor Sanz, me da la 

sensación de que se hace con la única 

intencionalidad de enmendar por en

mendar, de enmendar por enmendar, con 

el único fin de quedar bien con los 

Ayuntamientos s1n perseguir nada más 

positivo. 

Créanme, sehor Sanz .. cuando 1 es 

digo, que para comprar mangueras, pa

ra comprar motobombas y para realizar 

pequeñas obras de infraestructura que 

solucionen los problemas de Alerta 

Roja en los Municipios de La Rioja, 

con 2.000.000 es suficiente. Presu

puestar 5.000.000 en esta partida, me 

parece cuando menos un despilfarro 

que no deberíamos aceptar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sehor 

González de Legarra. 

Enmienda número 10. Turno a fa-

vor. 

SR. SANZ ALONSO: Sehor Presiden

te. Voy a agrupar la 10, 11 y 12. 

SR. PRESIDENTE: r< . \Jracias, sehor 

Sanz Alonso. 

Se agrupan las enmiendas 10, 11 y 

12 para su defensa. 

SR. SANZ ALONSO: Sehor Presiden

te, Señorías. Yo comprendo sehor Gon

zález de Legarra que usted se sienta 

mal. porque ... 

SR. PRESIDENTE: Sehor Sanz Alon

so, le he permitido la vez anterior, 

que usted contestase a la anterior 

interviniente. Limítese, por favor, 

a defender su enmienda. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. Sehor Presi

dente. Lo voy a intentar. 

Al intentar agrupar estas tres 

enmiendas, la 10, la 11 y la 12, mi 

Grupo Parlamentario muy coordinada

mente y sabiendo lo que hace -y lo 

iré demostrando a lo largo de la de

fensa de todas las enmiendas de la 

Vicepresidencia-, va a mostrar cohe

rencia, coherencia, en los plantea

mientos, y, coherencia, en el tema y 

el contenido de cada una de sus en

miendas. 

En absoluto ninguna de las en

miendas, ni la 10, ni 11. ni 12, ni 

las anteriores, se contradicen una de 

otra. Quizás tengan un denominador 

común.. que es concretar: concretar 

aquellas partidas, que pueden quedar 

un poco al descontrol y al libre cri

terio de cada Consejería. No creo que 

sea este caso, pero puede ser en al

gún caso de las que he defendido an

teriormente; que pueda haber partidas 

muy globales que no concreten en ab

soluto, que no concreten en absoluto, 

las actividades que se vayan a hacer. 
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Y yo voy a intentar hacerlo en esta 

enmienda y en las anteriores. Por 

tanto voy a demostrar un mejor ánimo, 

que el que me ha antecedido en la 

palabra. 

La finalidad que tienen las tres 

enmiendas agrupadas, es crear un nue

vo concepto presupuestario con el fin 

de redactar un proyecto y estudio de 

viabilidad de una estación de esquí 

en Hoyos de lregua. Entramos otra 

vez, a hablar hoy día de los Cameros. 

Y la verdad que hablamos de los Came

ros, no porque allí haya mucha pobla

ción, sino porque entendemos que es 

una zona con un atractivo natural y 

unos recursos naturales, que es una 

pena que se desaprovechen; y que por 

el hecho de que a lo mejor no exista 

mucha población, no le prestemos la 

atención adecuada. 

Podríamos entrar aquí a discutir, 

de estación de esquí sí. o estación 

de esquí no. Con esta enmienda m1 

Grupo Parlamentario no está aseguran

do que debe hacerse una estación de 

esquí, se está planteando el hecho de 

que se haga un estudio de viabilidad 

de esa estación de esquí; y que por 

supuesto no suponga una incompatibi

lidad o un detrimento de la otra es

tación, que en estos momentos está 

funcionando en Valdezcaray. Yo diría 

que puede tratarse de una estación de 

esquí, cuyas inversiones pudieran ha

cerse programadamente, anualmente; y 

lógicamente está demostrado, que pue

den coexistir dos estaciones de esquí 

en nuestra Comunidad Autónoma de La 

Rioja. Dos estaciones que lógicamente 

tendrían zonas de influencia comple

tamente diferentes. Y que, por tanto, 

si la de Valdezcaray podría tener la 

zona de influencia del País Vasco, la 

estación de esquí de Hoyos de lregua 

podría tener una zona de influencia 

de Madrid y alrededores. Lógicamente 

el atractivo de esta estación de es

quí estaría además reforzado por otro 

complemento en infraestructura, que 

sería lo que hay instalado en El Ra

sillo -suponiendo que este afio tenga 

mejor servicio que el afto pasado-; y 

que de alguna manera la zona de es

parcimiento y de ocio podría tener 

mucho más atractivo, que quizás la 

que en estos momentos pudiera tener 

Valdezcaray. 

Hablar de precipitaciones de nie

ve en este caso, creo que está total

mente demostrado. Hay estudios que 

datan incluso de la antigua Diputa

ción Provincial, los cuales justifi

caban que una estación de esquí en 

Hoyos de !regua era perfectamente de

finida. 

Además yo quisiera decirles, que 

hay miembros en esta Cámara que cono

cen quizás mejor que yo esa zona es

quiable -en estos momentos a su mane

ra-, y que han demostrado y han de

clarado estar enamorados de aquella 

zona. Yo creo que no podríamos dejar, 

ni perder, la oportunidad de que 

puedan disfrutarla otro tipo de per

sonas, y no únicamente unos pocos. En 
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cualquier caso yo creo que perder es

ta oportunidad sería perder la posi

bilidad de dotar a la zona de Cameros 

de una infraestructura suficiente co

mo para generar riqueza, y que lógi

camente un paisaje natural envidiable 

en estos momentos, podría ser compa

tible con la estación. Es una pena, 

que lo tengamos sin aprovechar. 

En las bajas que hemos planteado 

la minoración de este dinero, corres

ponde a los Capítulos VI, VII y VIII, 

cuya justificación está razonada; en 

el sentido de que en la Comisión de 

Hacienda no se supo dar explicación, 

a las aplicaciones que se iban a dar 

a este tipo de partidas. 

Por tanto, Sefiorías, nosotros pr~ 

ponemos de una forma concreta que se 

haga un estudio de viabilidad, para 

ver la posibilidad de instalar una 

estación de esquí en Hoyos de Iregua. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Sanz Alonso. 

¿Turno en contra? Sefior Peche 

Echeverría. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Pre-

sidente, sefiores Diputados. Señor Di

putado le traslado, que los Parlamen

tarios que apoyan al Gobierno van a 

votar que no a esta.enmienda gue us

ted ha presentado. 

Lo que usted nos transmite es, 

que desconoce la realidad de lo que 

es una estación de esquí. Y si real-

mente se hubiera preocupado en tener 

conocimiento de lo que es una esta

ción de esquí, se hubiera dado cuenta 

que las necesidades de La Rioja son 

de manera inmediata, a corto y a me

dio plazo, más importantes que un es

tudio sobre una estación de esquí en 

Hoyos de Iregua. Ya le digo que es un 

proyecto de futuro, pero para un fu

turo. Porque mientras existan otras 

necesidades más perentorias en nues

tra Comunidad, cualquier tipo de ac

tividad de ocio -para unos pocos

quedará relegada; en función de que 

estos Presupuestos son unos Presu

puestos que ni en modo ni manera al

guna son antisociales como ustedes 

apuntaron en su momento, sino que son 

terriblemente sociales. Porque si no 

¿cómo entender que en la enmienda que 

usted nos presenta vaya a repercutir 

en sentido negativo a tres proyectos 

básicos para la Vicepresidencia, como 

es el programa turístico, el programa 

de viviendas rurales y el programa de 

agencias de turismo? Son tres refe

rencias que si se aminoran, repercu

tirían en negativo sobre el desarro

llo de la política que tiene la Vice

consejería. 

Por tales motivos entendemos que 

el desvestir un santo para vestir 

otro santo que no lo necesita. hace 

inviable esta enmienda a los Presu

puestos; que yo no las voy a tratar 

de frívolas porque a usted no le gus

ta, pero sí que voy a tratarlas de 

ignorantes. Nada más, sehor Presiden--
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te. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. seftor 

Peche Echeverría. 

Enmienda número 13. Turno a fa-

vor. 

SR. SANZ ALONSO: Seftor Presiden

te, voy a agrupar de la 13 a la 22. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. De la 

13 ... 

SR. SANZ ALONSO: A la 22. 

SR. PRESIDENTE: Se 

enmiendas número 13 a 

inclusive. 

agrupan 

la 22, 
las 

ambas 

Tiene la palabra, seftor Sanz Alon 

so. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, Seftorlas. Lo mejor a los ignoran

tes es ignorarlos, y voy a intentar 

hacer yo eso. Voy a tratar de defen

der la creación de un nuevo concepto 

presupuestario, con objeto de justi

ficar aquello que anteriormente se me 

ha echado en cara como algo que no 

tenfa ninguna congruencia; en el sen

tido de que rebajábamos para promo

ción de productos, y creábamos en 

promoción de productos. 

Yo he dicho anteriormente en la 

defensa de otra enmienda, que a mi 

Grupo no le gustan aquellas partidas 

con una cantidad lo suficientemente 

importante como para que en el Presu-

puesto no tengan una concreción; en 

el sentido de a qué se va a aplicar, 

y me estoy refiriendo a la partida de 

110.000.000 de la Vicepresidencia. 

Nosotros intentamos de alguna ma

nera concretar ese dinero. que es

tá de alguna manera al libre criterio 

de la responsable de la Vicepresiden

cia; concretándolo, en actividades 

que tengan un hecho importante a la 

hora de promocionar nuestros produc

tos. Nosotros queremos dotar esta 

partida con 60.000.000 de pesetas. y 

queremos que se realicen campaftas de 

promoción de productos específicos 

agroalimentarios en el Pals Vasco. 

Catalufta y Madrid, creando lo que se 

llamaría unas semanas de promoción 

específica de productos. Y proponemos 

la baja de este dinero, en las parti

das de Personal de confianza, de Pu

blicidad y Propaganda, de Reuniones y 

Conferencias, y de Limpieza y Aseo. 

No proponemos rebajar en absolu

to, y que quede muy claro, el dinero 

del personal funcionario y laboral, 

como antes se me ha querido dar a en

tender desde el Gabinete del Presi

dente. 

El Gabinete del Presidente el año 

anterior tenía el concepto 120, de 

funcionarios y de laborales, y este 

año se los han cargado todos. Noso

tros lo que hacíamos. era rebajar en 

Personal de confianza. ien absoluto 

de funcionarios y laborales! Eso que 

quede muy claro. 

Y en estas enmiendas de la 13 a 
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la 22 proponemos asimismo. rebajar en 

Personal de confianza. en Publicidad 

y Propaganda, en Reuniones y Confe

rencias, y en Limpieza y Aseo. Y como 

he dicho anteriormente, el promocio

nar el turismo en el exterior, y el 

promocionar los productos en el exte

rior, yo creo que es una base impor

tante a la que el Gobierno tiene 

obligación. 

El libro blanco de turismo si ha

ce alguna de las recomendaciones im

portantes, es la de promocionar los 

productos fuera, y promocionar los 

productos para los de fuera; no pro

mocionar los productos para los de 

dentro de La Rioja, ni promocionar La 

Rioja para los de dentro, porque eso 

estoy seguro que todos los riojanos 

conocemos La Rioja y sabemos lo que 

tenemos. 

Por tanto, Sehorias, creo que no 

se promocionan los productos, pues 

con viajes de nitos, ni de personas 

de tercera edad, a pueblos de La Rio

ja. Eso no se debe hacer desde Turis

mo, eso se debe hacer desde otra Con

sejeria. 

Ni tampoco creo que se pueda pro

mocionar los productos de La Rioja, 

invitando a los Alcaldes -que está 

bien- a FITUR. Eso se debe hacer tam

bién desde otro ámbito, o desde otra 

Consejeria. En absoluto debe hacerse 

desde una promoción turfstica, porque 

al final y a lo mejor lo que estamos 

promocionando no es el turismo. sino 

a las personas en un momento dado. 

Creo que existen productos en 

nuestra Comunidad Autónoma, como son 

el vino, la gastronomía y el paisaje 

-incluso hasta el Club Deportivo Lo

grohés-, que podemos ut i 1 izar los como 

banderas de turismo hacia el exte

rior. Pero lógicamente para vender

los hacia el exterior es necesario 

sacarlos fuera, y de ahf nuestra jus

tificación en celebrar semanas gas

tronómicas, o -perdón- semanas de tu

rismo con promoción de productos es

pecíficos en las Comunidades más li

mftrofes que tenemos. Incluso yo le 

daría la oportunidad a la Vicepresi

dencia, para que hiciese un uso de la 

carpa; que desde luego no sé dónde la 

tiene, si está en algún pueblo o está 

en el garaje posiblemente, pero yo 

creo que era una manera también de 

promocionar la carpa. 

Sefiorfas, nosotros, de 

que no queremos en absoluto 

verdad, 

dar la 

impresión -como parece que querfa dar 

el Portavoz del Grupo Riojano- de que 

estamos enmendando por enmendar. Nada 

más lejos de nuestra intención. Las 

enmiendas nos han costado mucho es

fuerzo, y yo no le puedo permitir que 

me pueda decir a mí que estamos en

mendando por enmendar. Estamos inten

tando contribuir a impulsar el Go

bierno, que es la obligación de la 

oposición, y desde ese punto de vista 

lo estamos haciendo. Podrá haber en 

un momento determinado alguna crítica 

que otra. pero puede ser normal den

tro del debate parlamentario. Pero en 
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absoluto, y de verdad que eso no se 

lo puedo permitir, que mi Grupo Par

lamentario haya hecho las enmiendas 

por trabajar en balde; para eso, no 

hubiéramos presentado ninguna enmien

da. Por tanto yo le ruego el máximo 

respecto en ese sentido, o por lo me

nos el máximo respeto al trabajo de 

mi Grupo Parlamentario; que usted lo 

podrá valorar más o menos, pero yo 

por supuesto lo valoro mucho. 

SR. PRESIDENTE: Sefior Sanz Alon

so, cffiase al contenido de la defensa 

de su enmienda. 

SR. SANZ ALONSO: Sf, sefior Presi

dente. 

Por tanto Sefiorías, con la única 

idea de dar La Rioja a conocer en el 

exterior ha sido la intención de es

tas tres enmiendas, o -perdón- de es

tas enmiendas de mi Grupo Parlamenta

rio; con el objeto de que por parte 

de los Grupos que apoyan el Gobierno, 

tengan la amabilidad de aceptarlas si 

lo creen oportuno. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Sanz Alonso. 

GTurno en contra? Sefior González 

de Legarra. 

1 

SR. GONZALEZ DE LEGARRA: Gra-

cias, sefior Presidente. Sefiorías. Se

fior Sanz, respeto profundamente, pro

fundamente, a su Grupo; pero sin em

bargo tengo que decirle, que quizá 

hubiera sido mejor -como usted muy 

bien ha dicho ahora mismo- que su 

Grupo no hubiera presentado ninguna 

enmienda. 

Porque en éstas, sin ir más le

jos, proponen la creación de una nue

va partida dotada con 60.000.000 de 

pesetas, con objeto de celebrar en 

tres Comunidades Autónomas -en Ma

drid, Catalufia y País Vasco- una se

mana de La Rioja, con el fin de que 

desde la Secretaría General para el 

Turismo se promocionen los productos 

agroalimentarios. Diez enmiendas con 

un mismo objetivo, diez enmiendas pa

ra conseguir lo mismo. Quizás preten

dían ustedes engafiar a alguien cuando 

anunciaron a bombo y platillo en los 

medios de comunicación, que habían 

presentado trescientas veintiuna en

miendas -creo recordar-. i Diez en

miendas que se reducen a una! Antes 

hemos visto siete que se reducen a 

una; más adelante Iremos viendo cómo 

con este método ustedes, sefior Sanz, 

no han presentado ni siquiera cien 

enmiendas. Lo cual me parece realmen

te un poco ridículo, para todo el 

montaje y la parafernalia que monta

ron ustedes en Haro -aunque no es es

to desde luego lo más importante-. 

Ubican en Turismo una campafia de 

promoción de productos agroalimenta

rios, y uno ya no sabe, sefior Sanz, 

si lo que pretenden es cambiar la de

nominación del llamado "turismo de 

alparagata y lata de sardina'', por 

otro que se denomine "de espárrago y 
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alcachofa" -que quizás pueda sonar 

más fino-; o es que realmente ustedes 

no tienen ni idea de lo que es el tu

rismo, ni de las competencias que 

tienen las Consejerías del Gobierno 

de La Rioja. Parece en principio que 

lo más adecuado sería, que la Conse

jería de Agricultura fuera quien pro

mocionara estos productos agroalimen

tarios, iConsejería de Agricultura y 

Alimentación! De hecho esta Conseje

ría, junto con la de Industria, man

tienen con bastante éxito una feria 

de productos agroalimentarios llamada 

SALICAL, que persigue estos mismos 

objetivos. 

No obstante en esta misma Conse

jería de Vicepresidencia existe una 

partida destinada a la promoción de 

productos riojanos, que ustedes se 

empefían en hacer desaparecer; y que 

entre los muchos productos que promo

cionan, entre los muchos productos 

que promocionan, promociona también 

los productos agroalimentarios. Una 

campafía que inició el Partido Riojano 

y el Partido Socialista con el ante

rior Gobierno de coalición, que fue 

recibida con gran satisfacción tanto 

por la Federación de Empresarios y la 

Cámara de Comercio, como por el resto 

de los agentes sociales; que en estos 

momentos tanto la Federación de Em

presarios como la Cámara de Comercio 

colaboran con la señora Vicepresiden

ta, en la tarea de mantener y mejorar 

esta campaña. iFíjese, señor Sanz, s1 

está fiscalizada esta campa~a! 

Una campaña que ha recibido re

cientemente un importante premio in

ternacional, por el acierto de sus 

mensajes y el éxito de la misma. 

Una campa~a que ha sido plagiada 

por otras Comunidades Autónomas -go

bernadas por el Partido Popular cu

riosamente-, y que sin embargo a pe

sar de todo ello ustedes insisten en 

que no es efectiva, quieren que se 

suprima, y no dejan de criticar con

tinuamente. Si fueran ustedes conse

cuentes con lo que dicen criticarían 

también a don Manuel Fraga por ejem

plo, por haber iniciado en Galicia 

una campafia de promoción de productos 

gallegos en este caso, plagiada la 

campaña de la campaña de La Rioja. Y 

podíamos continuar por Castilla-León, 

etc. 

De todas formas lo más lamenta

ble de sus enmiendas viene, cuando 

comprobamos de dónde detraen esos 

60.000.000. Y así vemos cómo contra

riamente a lo que usted dice, señor 

Sanz, pretenden reducir 6.000.000 de 

los sueldos de los funcionarios; de 

los sueldos de los funcionarios, se

ñor Sanz, no de los sueldos del per

sonal eventual. Si lo que quieren us

tedes, si lo que quiere el Partido 

Popular, es reducir los sueldos de 

los funcionarios dfganlo sin ninguna 

vergüenza. iDíganlo! No utilicen nin

gún argumento, ninguna artimaña. para 

pretender que digamos nosotros algo 

que ustedes ni siquiera son capaces 

ni se atreven a decir. 

- 673 -



Número 17 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

También detraen 34.000.000 de Pu- te. 

blicidad y Propaganda, de la Secreta-

ria General para el Turismo; cuando 

todo el mundo -incluso algún Portavoz 

del Partido Popular- ha reconocido en 

alguna ocasión, la labor que en mate-

ria turística está realizando este 

Gobierno de coalición del Partido 

Riojano y el Partido Socialista. Us

tedes vuelven a caer en la incon

gruencia, de cargarse la base de la 

potenciación del turismo en La Rioja. 

Esperan que El Rasillo ofrezca 

mejor servicio que el afio anterior, 

como ha dicho usted mismo en la de

fensa de las enmiendas 10, 11 y 12, y 

sin embargo quitan 3.000.000 de pese

tas en esta nueva enmienda, en un 

concepto, que es el que va permitir 

precisamente que El Rasilla pueda 

ofrecer mejor servicio ien la limpie

za, sefior Sanz! 

Y finalmente, pues ya para rema

tarla, dejan bailando las partidas 

destinadas a ayudas y a subvenciones 

a las escuelas profesionales de las 

Escuelas de Turismo. También quieren 

acabar con esto, señor Sanz. 

SR. PRESIDENTE: /.Perdón? 

SR. JIMÉNEZ JIMÉNEZ: Quisiera 

agrupar la 23 y 24. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 

palabra, para defender agrupadamente 

las enmiendas número 23 y 24, señor 

Jiménez. 

1 1 
SR. JIMENEZ JIMENEZ: Señor Presi-

dente, Señorías. Estas enmiendas 23 y 

24 tratan en definitiva de subvencio

nar al Ayuntamiento de Arnedo para la 

adecuación de un Parque Natural pú

blico en Vico y San Marcos, com

prando para ello los aproximadamente 

1.500.000 metros cuadrados que confi

guran dicho pinar, convirtiéndolo en 

un Parque Natural con diversas utili

dades sociales que proponemos: 

a) Paseos y excursiones en plena 

naturaleza, en una zona privilegiada 

de nuestra Rioja, pletórica de fauna 

y flora autóctona. 

b) Zonas de acampada, refugio, 
Lógicamente, no podemos aceptar etc. 

sus enmiendas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

González de Legarra. 

Pasamos al debate de la enmienda 

número 23. Turno a favor. 

1 1 
SR. JIMENEZ JIMENEZ: Quisiera 

agruparla con la 24, señor Presiden-

e) Zonas donde pasar el día en el 

campo, con comodidad para toda la fa

milia; merenderos, fogones, etc. 

d) Zonas deportivas. 

¿Por qué estas enmiendas no las 

hemos introducido en la Consejería de 

Agricultura. en Montes exactamente, 

en vez de en Turismo? Pues muy fácil. 

Por lo que sus Señorías acaban de es-

- 674 -



Número 17 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

cuchar. No se trata solamente de com

prar un monte, sino de mucho más: Del 

Parque Natural de Vico. 

El Director General de Montes ya 

ha visitado estos lugares y está tra

bajando con el Ayuntamiento de Arnedo 

en la valoración previa de estos te

rrenos, y así poder llevar a buen fin 

este proyecto asumido "de facto" por 

el propio Ayuntamiento de Arnedo. En 

resumen. Se tratarla de convertir es

te monte tan querido para los arneda

nos, en pulmón, recreo y esparcimien

to, de la ciudad y de los ciudadanos. 

Pero además de los aspectos resefía

dos, ecológicos, festivos y deporti

vos, hay otros muy importantes: 

Histórico-religiosos. La ermita 

de San Marcos allí ubicada, con los 

ritos y mitos del Toro de San Marcos, 

historia y leyenda del Can de Vico y 

de la Virgen de Vico. 

Turísticos. Junto con el monaste

rio de Vico y el monte Isasa, en ple

no valle del Cidacos, flanqueado por 

el castillo moro de Arnedo, conforman 

un proyecto de eje turístico que, con 

el polo de atracción de Arnedillo y 

las huellas paleontológicas de Enciso 

y su futuro museo, puede ser -en un 

corto plazo de tiempo·- otra al terna

ti va turística y económica que tanta 

falta hace en aquella comarca de La 

Rioja Baja. 

No quisiera acabar, sin contarles 

una pequefía anécdota. Como saben mi 

Alcalde, el Alcalde de Arnedo, es un 

gran actor, lo demuestra con frecuen-

cia. Pues bien. Su mayor éxito tea

tral lo tuvo precisamente interpre

tando el papel del Can de Vico, jefe 

moro de aquellos territorios. Hoy la 

ficción, la historia, la leyenda y la 

realidad, pueden darse la mano si us

tedes quieren, Sefíorías. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Jiménez Jiménez. 

¿Turno en contra? Sefíor Peche 

Echeverría, tiene la palabra. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Sefíor Pre-

sidente, sefíores Diputados. Sefíor Di

putado, es usted de otra pasta. Ten

dría que no ahorrarme, obviamente, el 

ignorar su intervención, porque es 

una intervención propia de un Diputa

do de esta Cámara. 

Usted sabe cómo el Ayuntamiento 

de su villa natal, o de la villa de 

la cual usted representa como Diputa

do, según su estructura de reparto de 

poder como Diputado de su Grupo: us

ted sabe cómo el Ayuntamiento de Ar

nedo, está en negociaciones desde ha

ce tiempo con los propietarios de es

ta zona. Y Usted sabe también, cómo 

por motivos elementales presupuesta

rios en este caso, mientras no se 

tenga la titularidad por parte del 

Ayuntamiento, sería imposible consig

nar ninguna cantidad para los objeti

vos que usted pretende. 

Yo le puedo transmitir aquello, 

que me he encargado de recabar. Y es 

el compromiso de los responsables de 
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apoyar en todo momento y con los re

cursos que puedan existir, el que el 

Ayuntamiento de Arnedo pueda hacerse 

con este Parque que tanto necesita el 

pueblo de Arnedo; entre otras cosas 

porque los Ediles municipales recogen 

con gran sensibilidad, y usted es un 

ejemplo al igual que el Alcalde so

cialista de Arnedo, las inquietudes y 

las sensibilidades de los vecinos de 

Arnedo. 

Pero también tengo que decirle, y 

aquí sí que quiero ilustrar su igno

rancia -y, entiéndame, dicho con el 

máximo respeto y en términos carifto

sos, no en cuanto a ignorarle, sino 

en cuanto a ilustrarle-, que obvia

mente nunca podría estar en la Conse

jería de Agricultura eso que usted 

decía de la Dirección General de Mon

tes a través del cual habría una ayu

da; porque no está en Agricultura, 

sino que está en otra Consejería. 

Pero insistir en que la negativa 

no viene no porque no queramos apoyar 

este parque -que sí que lo apoyamos-. 

s1no porque los programas de los cua

les ustedes detraen las cantidades, 

que son la de Construcciones y sefta

lización turística, obviamente harían 

que cojeara la Vicepresidencia en 

cuanto a la realización de tales pro

gramas. 

Yo le quiero transmitir que en su 

momento, cuando realmente sea proce

dente, que el Gobierno sí que apoyará 

este Parque para los arnedanos y para 

los riojanos; pero que hoy por hoy 

usted entiéndame cómo presupuestaria

mente es difícil encajar, cuando no 

existe ese pretexto jurídico formal 

para poder introducir este tipo de 

ayudas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Peche Echeverría. 

Pasamos al debate de la enmienda 

número 25. 

SR. SANZ ALONSO: Seftor Presiden

te. Voy a agrupar 25, 26 y 27. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Sanz Alonso. 

Se agrupa el debate de las en

miendas 25, 26 y 27. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, Seftorías. Voy a tratar de ser 

respetuoso, e intentar que el señor 

Presidente no me llame la atención; 

porque prácticamente parece, que -a 

uno le entra complejo- es al único 

que le llaman la atención. Yo intento 

ser lo suficientemente cuidadoso para 

evitar no herir a nadie y no sal irme 

de mi tema, pero por lo visto parece 

que no lo estoy consiguiendo. 

La verdad es que al elaborar las 

enmiendas en un Presupuesto como és

te, y sobre todo las enmiendas éstas 

-25, 26 y 27- y las anteriores, mi 

Grupo encontraba dificultad por la 

situación económica en la que se en

contraba esta Comunidad Autónoma, y, 

lógicamente, por lo ajustado de cada 
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una de sus partidas. Entonces hemos 

tenido que hacer algo parecido que 

cuando un padre de familia en la me

sa -en los platos de la comida- hay 

tan poca comida, que es necesario re

bafiar y rebafiar cada uno. Pues por 

eso nosotros hemos tenido que rebafiar 

bien los platos, y rebafiar bien las 

partidas, y sacar un duro de un si

tio, veinticinco de otro, con objeto 

de intentar hacer unas enmiendas muy 

serias; unas enmiendas suficientemen

te vendibles hacia el exterior, aun

que a algunas personas no les puedan 

gustar. Yo la verdad es, que lo sien

to muchísimo; a mí el turismo desde 

luego como se está llevando, no me 

gusta nada. Y ya sé que ustedes reci

ben felicitaciones, incluso de mi 

compafiero de Partido y Presidente de 

la Comunidad de Galicia, sefíor Fraga. 

iQue sé que está muy bien! iA mí me 

parece estupendo que ustedes reciban 

felicitaciones! Pero desde luego en 

esta Comunidad Autónoma el turismo 

que ustedes están llevando, no me 

gusta en absoluto. 

Y pasando al tema de la partida 

nueva que creamos en las enmiendas 

25, 26 y 27, de Valdezcaray, nosotros 

las hemos dotado con 70.000.000 de 

pesetas con objeto de la compra de 

acciones para aumentar el capital so

cial Y realizar una inversión que yo 

creo que es necesaria; no solamente 

en cuanto a la producción de nieve, 

sino incluso en mejorar las infraes

tructuras. Y, ¿para qué? Pues lógica-

mente para que esta estación única

mente no esté dependiendo de la cli

matología, del tiempo, sino que pueda 

tener un período más largo de funcio

namiento, y, por supuesto, buscar en 

ese caso más rentabilidad a algo que 

tenemos ahí, yo creo que no aprove

chado al 100% de sus posibilidades. 

Entendemos que Valdezcaray debe estar 

abierto mucho más tiempo, y que es 

necesario mejorar sobre todo la in

fraestructura. 

Y volvemos a decirle, volvemos a 

bajar, volvemos a bajar, ino en fun

cionarios, señor González de Legarra! 

iNo quitamos partida a funcionarios y 

laborales! No quitamos a funcionarios 

y laborales. Le quitamos a promoción 

de productos, en este caso sin con

cretar; a promoción institucional, 

etc., etc. Pero ien absoluto le qui

tamos a funcionarios~ Quitamos a per

sonal eventual. Y lo que puede haber 

de personal funcionario, es porque 

ustedes lo han dotado mal, es porque 

lo han dotado mal, ino porque lo qui

temos nosotros~ Si no, estúdiese me

jor el Presupuesto y ya verá que si 

se va a Haro y se pega un fin de se

mana, lógicamente sacará al final ma

yor claridad. Y no quiero ofenderle, 

sefior González de Legarra. Muchas 

grae1as. 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Sefior González de Legarra. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: Sí. Gra-
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c1as. seftor Presidente. Sefiorfas. En 

esta ocasión son tres las enmiendas 

que proponen, y con ellas pretenden 

una nueva partida, pretenden imponer 

una nueva partida de 70.000.000 para 

la instalación de maquinaria de nieve 

artificial en Valdezcaray, Nos parece 

muy acertada la intención que persi

guen ustedes con estas tres enmien

das, porque es la misma que persigue 

el Gobierno. Pero fíjese usted que 

aun coincidiendo en el fin no vamos 

a aceptar sus enmiendas, porque creo 

que ustedes mismos después de mi in

tervención deberían retirar las mis

mas. 

Ustedes proponen una inversión de 

70.000.000, a costa de quitar de nue

vo 60.000.000 de la promoción de pro

ductos riojanos -ya le tienen manía a 

este asunto-; 3.000.000 mds de promo

ción institucionaL y 7.000.000 del 

Centro de coordinación de emergencias 

de Protección Civil. 

Pues bien. La inversión en este 

caso, la inversión que este afio se 

va a realizar en Valdezcaray, va a 

ser de más de 100.000.000 de pesetas, 

seftor Sanz. Y por primera vez, por 

primera vez en la historia de Valdez

caray, se va a hacer esta inversión 

de 100.000.000 de pesetas, de mds de 

100.000.000 de pesetas, sin que el 

Gobierno de La Rioja ponga ni un du

ro. Porque desde que nosotros, señor 

Sanz, desde que el Partido Riojano 

y el Partido Socialista gobiernan: 

desde que el Partido Socialista y 

el Partido Riojano gestionan Valdez

caray, esta sociedad empieza a ser 

rentable, empieza a ganar dinero, y 

puede afrontar las inversiones nece

sarias con su propio capital. -Voy a 

esperar un momentito para que se rían 

a gusto-. 

Y fíjese, seftor Espert, ffjese, 

que además ustedes proponen la adqui

sición de caftones de nieve artifi

cial; pero parece que olvidan que pa

ra que estos cañones funcionen, para 

que estos cañones fabriquen nieve 

-que es de lo que se trata-, nos hace 

falta agua. Pues también la sociedad 

de Valdezcaray tiene prevista la cap

tación de agua con su propio capital, 

con su propio dinero, sin que al Go

bierno le vuelva a costar ni un solo 

duro. Y además también tiene previs

to adquirir un nuevo camión. un ca

mión especial, para este tipo de ins

talaciones; e incluso se van a refor

mar las instalaciones hoteleras para 

conseguir hacer más agradable la es

tancia del numeroso personal, que se 

acerca cada semana a estas instala

Clones. 

Como pueden comprobar resulta ab

solutamente improcedente admitir sus 

tres enmiendas, que no conseguirían 

más que destrozar, seflor Sanz, des

trozar, un Presupuesto bien hecho; ya 

que no servirían ni para mejorar las 

instalaciones más de lo que el propio 

Gobierno las ha mejorado, ni para me

jorarlas más de lo que las va a mejo

rar la propia estación, la propia so-
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ciedad de Valdezcaray. 

Por todo esto les pediría -como 

decía al principio- que retiraran sus 

enmiendas, y nos evitaran una vota

ción. 

Yo lamento, señor Sanz, que el 

orden establecido en este debate pues 

impida que usted intervenga primero, 

pues está así ordenado y no lo puedo 

evitar yo. 

De todas formas a sus alusiones 

en esta última intervención -no en 

las anteriores- le puedo decir, que 

las partidas 121 -exactamente creo 

que eran la 121, no las encuentro en 

este momento- y la 120 son partidas 

destinadas a personal funcionario, 

ino a personal eventual, señor Sanz! 

Y esas partidas son las que ustedes 

quieren hacer desaparecer del presu

puesto de la Vicepresidencia del Go

bierno. 

SR. PRESIDENTE: Entramos, una vez 

debatidas las enmiendas a la Sección 

03, Vicepresidencia, entramos en su 

votación. 

Vamos a proceder a la votación de 

la enmienda número 8. 

i.Votos a favor? Gracias. i.Votos 

en contra? i.Abstenciones? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 18 votos 

en contra, 14 a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues apro

bada la enmienda número 8. 

i.Votos a favor de la enmienda nú-

mero ... ? 

Queda rechazada he querido decir 

-perdón por este "lapsus"-, queda re

chazada la enmienda número 8. 

Enmienda número 9. 

i.Votos a favor? Gracias. i.Votos 

en contra? i.Abstenciones? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 

a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 9. 

Enmienda número 10. 

i.Votos a favor? Gracias. /.Votos 

en contra? i.Abstenciones? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: El re

sultado es: 14 votos a favor, 18 en 

contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 10. 

Enmienda número 11. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

¿Abstenciones? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 

a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 11. 

Enmienda número 12. 

¿votos a favor? Gracias. ¿votos 

en contra? ¿Abstenciones? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 a fa

vor, 18 en contra. 
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SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 12. 

Enmienda número 13. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

¿Abstenciones? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 

a favor. 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda 13. 

Enmienda número 14. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 
a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 14. 

Enmienda número 15. 

¿Votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 
a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 15. 

Enmienda número 16. 

¿votos a favor? ¿Votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 
a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 16. 

Enmienda número 17. 

¿Votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 
a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 17. 

Enmienda número 18. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 

a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 18. 

Enmienda número 19. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 

a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 19. 

Enmienda número 20. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 
a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 20. 

Enmienda número 21. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 
a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 21. 

Enmienda número 22. 

- 680 -



Número 17 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 
a favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 22. 

Para la enmienda número 23 y nú
mero 24. ha sido solicitada votación 
nominal pública. Vamos a proceder a 
realizarla. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Bustillo 
Cafias, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CAnAS: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Espert 
Pérez-Caballero, Joaquín. 

1 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fraile 
Ruiz, Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gómez Bo-
zalongo, Mª del Carmen. 

1 

SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 

de Legarra, Miguel Mª. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
Sáenz, Amando. 

t 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Eguizábal, Emilia. 

1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Jiménez, Francisco Narciso. 

1 1 
SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
1 

Velilla, Julián Angel. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Medran o 
Martín, José ,Julián. 

1 

SR. MEDRANO MARTIN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Olarte 
Arce. Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Orfo Pé-
rez, Santiago. 

1 1 
SR. ORlO PEREZ: No. 
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SR. IRASTORZA ALDASORO: Palacios 
Anguiano, Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Mo-
reno, Fernando. 

1 
SR. PEREZ MORENO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Prieto 
1 

Echegaray, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rodríguez 
Andrés, José Mª. 

1 1 
SR. RODRIGUEZ ANDRES: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Az-
nárez, Francisco Javier. 

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Pé-
rez, José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sáez An-
gulo, Damián. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: San Feli
pe Adán, Mª Antonia. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sanz Alon_ 
so, Pedro Mª. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Torroba 
Terroba, Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Vallejo 
Fernández, Mª Aránzazu. 

1 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rubio Me-
drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Sá-
enz, José Ignacio. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Aldonza 
Martínez, Enrique Luis. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Irastorza 
Aldasoro. Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Peche 
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Echeverría, Eduardo. 

1 
SR, PECHE ECHEVERRIA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Las Heras 
Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 

1 
SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 

S f. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Virosta 
Garoz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palomo 
Saavedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: El resul
tado de la votación es de 14 votos a 
favor, y 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Es rechazada la 
enmienda número 23. 

Pasamos a votar, por el mismo 
procedimiento de votación nominal y 
pública, la enmienda número 24. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Bustillo 
Cafias, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CA9AS: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Espert 
Pérez-Caballero, Joaquín. 

1 

SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Fraile 
Ruiz, Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gómez Bo-
zalongo, Mª del Carmen. 

1 

SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
de Legarra, Miguel Mª. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: González 
Sáenz. Amando. 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Eguizábal, Emilia. 

1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
Jiménez, Francisco Narciso. 

1 1 
SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Jiménez 
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1 
Velilla, Julián Angel. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Medrano 
Martín, José Julián. 

1 
SR. MEDRANO MARTIN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Olarte 
Arce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Crío Pé-

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Az-
nárez, Francisco Javier. 

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Ruiz Pé--
rez, José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sáez An-
gulo, Damián. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sí. 

rez, Santiago. SR. IRASTORZA ALDASORO: San Feli-
pe Adán, Mg Antonia. 

1 1 
SR. ORlO PEREZ: No. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palacios 
Anguiano, Mg José. SR. IRASTORZA ALDASORO: Sanz Alon 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Mo-
reno, Fernando. 

SR. PÉREZ MORENO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Prieto 
1 

Echegaray, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rodríguez 
Andrés, José Mg. 

1 1 

SR. RODRIGUEZ ANDRES: No. 

so, Pedro Mg. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Torroba 
Terroba, Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Vallejo 
Fernández. Mg Aránzazu. 

1 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Rubio Me
drano, Pablo Miguel. 
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SR. RUBIO MEDRANO: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Pérez Sá-
enz, José Ignacio. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Aldonza 
Martínez, Enrique Luis. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Irastorza 
Aldasoro. Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Peche 
Echeverría. Eduardo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Las Heras 

Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 

1 
SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 

Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Virosta 
Garoz. Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Palomo 
Saavedra. Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 
a favor. y 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 24. 

Y pasamos a votar por procedi

miento ordinario la enmienda núme-

ro 25. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 
a favor. 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 25. 

Enmienda número 26. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 

a favor. 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 26. 

Y finalmente en esta Sección la 

enmienda número 27. 

i.Votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. IRASTORZA ALDASORO: 14 votos 
a favor. 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 27. 

Y pasamos a la votación de la Se

cción completa. Sección 03. Vicepre

sidencia del Gobierno. 

¿votos a favor de la Sección? 

Gracias. i.Votos en contra? ¿Absten-
e iones? 
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SR. IRASTORZA ALDASORO: 18 votos 

a favor. 14 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Sección 03. 

Sección 04, Presidencia y Admi

nistraciones Públicas. Enmienda núme

ro 29. 

SR. SANZ ALONSO: Seftor Presiden

te, agruparía de la 29 a la 43. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Sanz Alonso. 

Se agrupan para su defensa las 

enmiendas 29 a 43, ambas inclusive. 

Tiene la palabra seftor Sanz Alon-

so. 

SR. SANZ ALONSO: Seftor Presiden

te, Seftorías. La verdad seftor Gonzá

lez de Legarra, que nieva más desde 

que están ustedes. No sé si con Fran

co ... Creo que debía nevar más enton

ces, pero yo espero que... Vamos a 

ver si llueve ahora más ¿eh?, a ver 

si llueve ahora más. 

SR. PRESIDENTE: Entremos en las 

enmiendas, seftor Sanz Alonso. ¿Le pa

rece? 

SR. SANZ ALONSO: Sí, seftor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Sección 04. Gra

cias. 

SR. SANZ ALONSO: Las enmiendas 29 

a la 43 proponen -y hoy vamos de 

Ayuntamientos, quizás porque este Go

bierno se ha acordado en este Presu

puesto poco de los Ayuntamientos

crear una partida, que incremente la 

de Planes regionales de obras y ser

vicios en 134.000.000 de pesetas. Yo 

quisiera resaltar, que es en este 

Presupuesto el primer afto que se re

duce en un 25% la cantidad de dinero 

dedicada a los Ayuntamientos a Planes 

de obras y servicios. De todos es co

nocido, que los Ayuntamientos están 

en una situación -yo creo que algu

nos- deplorable, en cuanto a necesi

dades básicas; necesidades básicas de 

agua, pavimentación, alumbrado, al

cantarillado, etc.; y que lógicamente 

no creo que los Ayuntamientos sean 

los que tengan que pagar la crisis, a 

la que este Gobierno nos ha llevado 

con estos Presupuestos. Y creo que 

todo ciudadano, viva en la capital o 

viva en el último pueblo de La Rioja, 

tiene derecho a que 

sean iguales, que los 

sus servicios 

de cualquier 

otro ciudadano. Y lógicamente yo creo 

que en esto debemos de ser cuidado

sos, y procurar que poco a poco, afto 

tras afto, nuestros Ayuntamientos pue

dan dotar de servicios mínimos y bá

sicos a todos los residentes de su 

localidad. Desde luego con esta polí

tica de reducción tan drástica y tan 

importante, no creo que consigamos 

este objetivo. Por ello mi Grupo Par

lamentario ha presentado este tipo de 
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enmiendas, rebaftando -como he dicho 

anteriormente- de otras enmiendas; 

llegando a conseguir la cantidad de 

134.000.000, que no llega por supues

to -porque no había más de donde qui

tar- a la cantidad que a nosotros nos 

hubiera gustado. 

Yo también quisiera resaltar en 

este caso. que ha existido una fal

ta de diálogo importante del Gobier

no no sólo con los Grupos Parlamen

tarios de la oposición -como así lo 

habían prometido-, sino incluso con 

los propios Ayuntamientos al final; a 

los cuales no se les ha informado en 

absoluto de cuál era el montante de 

su obra, ni por qué esa rebaja tan 

importante que a algunos de nuestros 

Ayuntamientos les va a impedir el po

der realizar estas obras. Por eso es

te Plan regional de obras y servicios 

ha sido, yo creo que una imposición 

del Gobierno ante este Parlamento y 

los Ayuntamientos, por una falta de 

diálogo que se ha producido en este 

caso. Y parece ser, parece ser, que 

el talante que en estos momentos está 

teniendo el Gobierno, es de una falta 

de diálogo y de una imposición de to

dos los temas sin negociar en absolu

to. Yo creo que hoy estamos viviendo 

en este debate también este tema no 

solamente en esta esfera, s1no en 

otras a las que no quiero aludir, pe

ro que el Gobierno -una muestra más

busca el diálogo y la negociación 

únicamente en determinadas fechas, en 

determinadas fechas importantes. Qui-

zás cuando pasan esas fechas, el diá

logo y la negociación ya no tienen 

tanta importancia; lo cual quiere de

cir que habrá que esperar dentro de 

unos años, o dentro de unos meses, 

para volver otra vez a dialogar y ne

gociar o vender esa imagen. 

Pero además de todo esto yo qui

siera también significar, que existe 

un trato de favor, y yo diría de dis

criminación, con Ayuntamientos de un 

color político determinado. Y yo no 

voy a entrar a dar datos desde esta 

tribuna, pero estoy dispuesto si al

guien quiere a demostrarlo, que se ha 

producido con este reparto, que se ha 

producido con este reparto, un trato 

de favor a determinados Ayuntamien

tos. 

También se han incumplido en este 

Plan de obras y servicios unos com

promisos asumidos por el Gobierno, 

asumidos por el Gobierno, con muchos 

Municipios, en los cuales se pluria

nualizaban algunas de sus obras. Y 

esa plurianualización no se ha respe

tado en absoluto en este caso ¿eh?, 

respetándoles la cantidad que el afto 

pasado se les había comprometido. Y 

yo creo que de eso tendrán que res

ponder ante esos Ayuntamientos, por

que incluso han llegado a contratar 

las obras. Tendrá que responder el 

Gobierno de ese tema. 

Si esta enmienda, Señorías, no 

llega a ser aceptada por los Grupos 

que apoyan al Gobierno, permítame, 

permítame, que con humildad yo soli-
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cite al Presidente del Gobierno que 

se vuelvan a discutir o a consensuar 

los anexos del Plan general de obras 

Y servicios; porque aqui no se aprue

ba de alguna manera los anexos, aun

que puede haber un compromiso, se 

aprueba la cantidad que se va a re

partir a los Ayuntamientos. Y yo le 

ofrezco la posibilidad de que podamos 

llegar a un acuerdo, y, lógicamente, 

aunque no sean más que éstas algunas 

de las enmiendas que ustedes nos pue

dan aprobar. Lógicamente, entiendo 

que puede ser un acto de buena volun

tad, y que lógicamente todos los 

Ayuntamientos se lo pueden agradecer. 

Muchas gracias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Turno en contra, señor Jiménez 

Velilla, 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: Si. Señor 

Presidente. La verdad es que habia 

pensado que el señor Espert se habia 

ausentado de la Cámara para no son

rojarse, porque desde luego señor 

Sanz no es cierto que sea el primer 

año que se bajan los Planes regiona

les. En el 88, en el 88, con el Go

bierno del señor Espert, tuvimos que 

hacer un esfuerzo de diálogo -nun

ca además recibidos por el Presi

dente, nunca, si por otros Conseje

ros-, porque nos rebajaban no el 5% 

que baja Cabeceras de comarca este 

año, sino 75.000.000, no 18.000.000. 

i75.000.000, no 18.000.000! Por tanto 

no es la primera vez que los Planes 

-si es que lo ha dicho usted- es el 

primer año que se rebajan, ino es el 

primer año! Y esos datos están en el 

Diario de Sesiones. 

iHombre! ¿falta de diálogo? Ya le 

decia yo que en aquella época yo creo 

que a los Alcaldes, además a todos 

los Alcaldes de cabeceras de comarca, 

nunca nos recibió juntos el señor 

Presidente, sino que siempre era el 

señor Consejero de Administraciones 

Públicas o el Vicepresidente. 

¿Discriminación con los Ayunta

mientos del Partido Popular? Si quie

re, le damos los datos de este año; 

cuánto recibe cada uno de los Ayunta

mientos del Partido Popular, y cuánto 

reciben en pesetas los Ayuntamientos 

del Partido Socialista. Si quiere, 

luego comprobamos los datos y los 

contrastamos. Pero de todas maneras 

yo tengo que reconocer, que en este 

ejercicio hay una contención. Ya se 

decía en el debate a la totalidad de 

los Presupuestos por el Portavoz So

cialista, que hay una contención del 

gasto; pero también tendrá que reco

nocer usted, que son los Municipios 

los que menos van a sentir esa con

tención del gasto. 

Yo creo que a partir del año 90, 

es cuando se hace un verdadero es

fuerzo en dotar de partida presupues

taria suficiente a todos los Ayunta

mientos; bien sea -yo imagino que 

luego entraremos en las tres enmien-
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das que ha dejado de Cabeceras de co

marcas- de Cabeceras de comarca, bien 

sea lo que son Planes regionales de 

obras y servicios. Si quiere, también 

comparamos los datos. De 225.000.000 

en el año 89, en estos momentos, en 

estos momentos, son 300.000.000 lo 

que tienen Cabeceras de comarca. 

Pero además de ese esfuerzo que 

se ha realizado durante todos estos 

años, no pierda de vista -y usted lo 

sabe también perfectamente- que los 

Ayuntamientos reciben otras aporta

del Capítulo IV y a ciones a través 

través de otros Capítulos, y otras 

subvenciones que reciben para ser

vicios que normalmente se prestan 

pues en deportes, servicios sociales, 

arreglo de caminos, etc., etc. Yo 

además me atrevería a decir una cosa. 

Y es que aumentar las dotaciones pa

ra los Ayuntamientos, si tienen que 

aportar la misma cantidad como está 

acordado por el Parlamento, 40%, 60%, 

dependiendo del tipo de obra que se 

realiza, muchos Ayuntamientos de La 

Rioja no podrían hacer esa aportación 

para cumplir ese Plan de obras. imu

chos! Además por la penuria económica 

que usted también sabe. que padecemos 

todos los Ayuntamientos. 

Por otra parte estamos en estos 

momentos a través de la Federación 

Riojana de Municipios. de todos los 

Ayuntamientos en definitiva, desde 

hace pocas fechas negociando con el 

Gobierno regional la prestación de 

algún servicio de manera gratuita, 

que eso sí que puede repercutir en 

beneficiar a todos los Municipios; 

gestión del lB!. que eso va a tener 

un costo importante al ceder la ges

tión a la Comunidad Autónoma que ten

dríamos que soportar los Ayuntamien

tos; el IAE. y otros que podemos o 

que todos hemos cedido su gestión a 

la Comunidad Autónoma. Por lo tanto 

reconocer que quizás hubiésemos de

seado un aumento mucho mayor, pero 

hay que ver la contención del gasto. 

y que los Ayuntamientos son los que 

menos vamos a sufrir este tipo de ba

jada de los Presupuestos. 

En cuanto a de dónde bajan uste

des el dinero... Yo creo que algún 

compafiero tanto del Partido Riojano, 

como del Partido Socialista. ya lo ha 

dicho al comienzo de mi intervención. 

Prácticamente todas las enmiendas que 

presentan vienen a ser, a bajar, el 

Capítulo I de personal y el Capitulo 

!!. iFundamentalmente todas' Creo que 

hay una del Capítulo VI. No voy a re

petir los mismos argumentos, pero lo 

cierto es que se baja de la retribu

ción de los funcionarios. personal 

eventual, o personal laboral. De los 

tres tipos. Y quizás hay algunas par

tidas o alguna otra cuestión, que no 

han dicho los compafieros; como el ar

ticulo 150 -creo que es la producti

vidad-, que ahf va destinado a pagar 

horas extraordinarias. gratificacio

nes. la desviación del IPC. senten

cias. etc., etc. Por lo tanto es ne

cesario dotar esas partidas, salvo 
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que queramos -y ya lo han dicho otros 

compañeros- rebajar los sueldos a los 

funcionarios, o a todo el personal al 

servicio de la Comunidad, o echar al

gunos de ellos a la calle para aho

rrar dinero. 

Por otra parte las del Capítulo 

JI -yo creo que son todas las parti

das que van rebajando- son manteni

miento y conservación de edificios en 

casi todas ellas. Y yo creo que esas 

partidas están bastante ajustadas a 

la realidad, de lo que se ha gastado 

en el año 91. Si bajásemos esas can

tidades, difícilmente se podría man

tener y conservar esas instalaciones 

en debidas condiciones. Y también ba

jan lo que son comun1caciones tanto 

telefónica, como postal. Y por últi

mo, reuniones y competencias. 

Por lo tanto, creyendo que el Ca

pítulo I desde luego es intocable de 

cara a todo el personal, y el Capítu

lo II se ha consignado yo diría que 

de una manera incluso raquítica, es 

imposible bajar ninguna de esas can

tidades. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Jiménez Velilla. 

Debate de la enmienda número 44. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, 44, 45 y 46. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Se agrupan para su defensa las 

enmiendas 44, 45 y 46. Tiene la pala

bra, señor Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, Señorías. La verdad señor Jimé

nez Velilla, que ustedes tienen hoy 

dos problemas; uno, tener que argu

mentar ... 

SR. PRESIDENTE: Se trata de de

fender la enmienda 44, 45, 46, señor 

Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Sí, señor Presi

dente. Voy hablar de las Cabeceras de 

comarca y de la justificación de mis 

enmiendas ... 

SR. PRESIDENTE: Pues entre a de

fenderlas. 

SR. SANZ ALONSO: ... , que va a 

encontrar el señor Jiménez Velilla 

dificultad, dificultad, para votar en 

contra. Y va a encontrar dificultad 

para votar en contra, porque lógica

mente yo no sé cómo va a explicar us

ted a sus compañeros de Cabeceras de 

comarca -en este caso, aunque sea Di

putado-, ni siquiera a los Municipios 

en las otras enmiendas que usted vota 

en contra, de un incremento en el di

nero a los Municipios (,eh? Y que us

ted quiera justificar aquí ante los 

funcionarios que están ahí presentes, 

de que no quitan ningún dinero ... Yo 

no voy a intentar decirle a usted que 

yo no quito ningún dinero, porque al 
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final no lo voy a encontrar ... 

SR. PRESIDENTE: Seftor Sanz, escú

cheme por favor. Es que si no vamos a 

encadenar el debate de una manera, 

que nos vamos a ir perdiendo sucesi

vamente. No se trata de que usted ha

ga un turno ahora de réplica, puesto 

que no hay turnos de réplica en este 

debate, son turno a favor, turno en 

contra. Usted haga el turno a favor 

de la enmienda 44, 45, 46, que para 

eso ha salido al escano en este mo

mento. 

SR, SANZ ALONSO: Voy a intentar 

hacerlo, sefior Presidente, pero a ve

ces tengo que hacer referencia no a 

otras enmiendas, sino a la justifica

ción de esta misma ¿eh? 

Quiero decirle al seftor Jiménez 

Velilla, y voy a intentar no meterme 

en otra, pero compréndame usted que 

algunas veces me resulta diffcil. 

Porque en la bajada de las enmiendas 

estaba intentando decirle, que yo no 

quitaba de funcionarios, en este caso 

44, 45 y 46. Es decir. que yo no ten

go por qué justificar aquf s1 le qui

to a los funcionarios o no les quito. 

Estaba diciendo, que en estas enmien

das yo no le quito a los funciona

rios. Si alguien tiene que ... 

SR. PRESIDENTE: Sefior Sanz Alon

so, ya es la última vez que se lo di

go. Entonces, si no, le retiro la pa

labra y se va del escano. y continua-

mos los debates. Cffiase a defender la 

enmienda 44, 45 y 46, que a eso ha 

salido su Señorfa en este momento al 

escafio. 

SR. SANZ ALONSO: Bien. Con las 

limitaciones que usted me da, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Las reglamenta

rias. 

SR. SANZ ALONSO: Limitaciones ... 

SR. PRESIDENTE: Son limitaciones 

del Reglamento, seftor Sanz Alonso, no 

son de la Presidencia. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te. que no quiero polemizar. Pero que 

yo no le digo que sean suyas, estoy 

diciendo que me da usted limitacio

nes. Yo no sé quién es la Presiden

cia. Le digo, que me está dando usted 

1 imitaciones. 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo va pa

sando, sehor Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. sehor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Defienda las en

miendas. 

SR. SANZ ALONSO: Estaba hablando 

de la reducción de 18.000.000 de pe

setas en las Cabeceras de comarca. Y 
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estaba hablando de 190.000.000 en 

Planes de regionales, 190.000.000 en 

Planes regionales, y 18.000.000 de 

pesetas en Cabeceras de comarca. Las 

razones de la presentación del incre

mento en esta enmienda, es práctica

mentejustificable al de las otras en

miendas de los Municipios. 

Usted me acusaba el afío pasado, 

sefíor Jiménez Velilla, en el debate 

a los presupuestos -sí, léaselo, léa

selo- acusaba al Partido Popular, de 

que no nos acordábamos de las Cabece

ras de comarca. Si usted se lo lee, 

lo podrá ver. Yo no sé hoy si me po

drá explicar -porque posiblemente no 

le dejen replicarme-, cómo va a votar 

en contra a estas enmiendas de las 

Cabeceras de comarca. Yo le doy la 

oportunidad de demostrar hoy aquí, 

que usted sí se preocupa por las Ca

beceras de comarca y por los Munici

pios. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Sanz Alonso. 

Turno en contra. Señor Jiménez 

Velilla. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: Sí. Señor 

Presidente. Desde luego yo no voy a 

tener ninguna dificultad, porque aquí 

estoy como Diputado regional -per

dón-. no como Alcalde. Por lo tanto 

cada Alcalde tiene su autonomía ... 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden-

te. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: para ha-

Q 

cer lo que crea conveniente en cada 

momento. Por lo tanto yo creo que la 

responsabilidad además de cada uno en 

el momento de votar estos Presupues

tos, es como Diputado regional. 

Pero ímire usted! Efectivamente. 

se bajan 18.000.000, y ya lo he di-

cho. í Si ya 

Alcalde de 

lo he dicho! Y ningún 

Cabecera de comarca ha 

planteado ninguna reivindicación so

bre este tema. ¿Por qué? Porque con

sideramos que este afío había esa con

tención, y todos teníamos que tener 

la responsabilidad de aceptarla y de 

acatarla. Por lo tanto, bueno, ya ne

gociaremos con el Gobierno regional 

otros temas como he dicho, que poda

mos tener otros beneficios. quizás 

mucho más importantes que la canti

dad que ustedes subían de dinero. 

Porque no pierda de vista la gestión 

del lB!, puede suponer mucho más di

nero, mucho más dinero. que lo que ha 

aumentado usted en los Planes regio

nales y en Cabeceras de comarca. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Jiménez de Velilla. 

Enmienda número 47. Debate. Turno 

a favor. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te. 47, 48 y 49. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sanz Alonso. 

Se agrupan para su defensa la 47, 
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48 y 49" 

Tiene la palabra para su defensa'. 

SR. SANZ ALONSO: Seftor Presiden

te, Seftorías. Voy a ver si consigo 

esta última intervención, sin que me 

llamen al orden. 

Hoy, como he dicho anteriormente. 

mi Grupo Parlamentario intenta plan

tear una serie de enmiendas de apoyo 

a los Municipios, y ésta es una más 

de las enmiendas que vamos a intentar 

defender y proponer, para que -si lo 

consideran oportuno- los Grupos que 

apoyan al Gobierno nos apoyen esta 

enmienda. Es una enmienda muy senci

lla, pero yo creo que es de gran in

terés para nuestros Municipios. Es

ta partida existía anteriormente en 

otros Presupuestos, y estaba relacio

nada con subvencionar los proyectos 

de obras a nuestros Ayuntamientos. 

Hay Ayuntamientos pequeños que dada 

la escasez de recursos económicos, 

les resulta difícil el poder sufragar 

los gastos de la redacción del pro

yecto. Es un tema así de sencillo, 

así de fácil, que lógicamente para 

los pequeños Municipios puede ser de 

gran utilidad. Esta enmienda pretende 

por tanto crear esta partida, dotada 

únicamente con 8.000.000 de pesetas. 

para esta finalidad. Espero que con 

ese talante que demuestran y esa sen

sibilidad hacia los Ayuntamientos -no 

de resignación, que no parece que me 

guste mucho de resignación, quizá de 

unos pocos, no de todos-, puedan 

aceptar esta enmienda que beneficia a 

los Ayuntamientos; aunque sean los 

más pequeños, no las Cabeceras de co

marca. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor. 

Sanz Alonso. 

Turno en contra. Señor Jiménez 

Velilla. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: Si, señor 

Presidente. Efectivamente esta en

mienda viene a apoyar de alguna ma

nera la redacción de los proyectos 

de los Ayuntamientos. creo que son 

8.000.000 de pesetas. Nosotros consi

deramos, que quizás es importante 

apoyar en ese sentido a los Ayunta

mientos; pero como usted sabe el Par

tido Socialista junto con el Parti

do Riojano han aceptado una enmien

da, en la que los tres conceptos del 

761.00.01 -todo lo que va a Ayunta

mientos- se han puesto en una sola 

partida. Y, bueno, esperemos que a 

partir de ahí podamos incluso subven

cionar proyectos y subvencionar algún 

tipo de obras, o de otras cuestiones, 

como es la realización de los inven

tarios municipales. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Jiménez Velilla. 

Pasamos al debate de la enmienda 

número 51. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Quisiera 

unir la 51 y 52. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fernández Sevilla. 

Se agrupan las enmiendas 51 y 52. 

Tiene la palabra para su defensa, 

el sefior Fernández Sevilla. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Seftor Pre-

sidente, Seftorias. Las enmiendas 51 y 

52 tienen por objeto dotar nuevos 

servicios, para la futura Universidad 

de La Rioja, para la Universidad Gon

zalo de Berceo. Yo creo que ahora pa

rece que empieza ya a estar en cami

no, porque por lo menos hay un Conse

jo de Ministros que ya ha aprobado 

ese Proyecto de Ley. Entonces pienso, 

que volver a dotar a esos servicios 

de la futura Universidad de La Rioja, 

de la Universidad Gonzalo de Berceo, 

con la misma cantidad que el año pa·

sado, es que a lo mejor se tiene la 

idea de que también va a funcionar lo 

mismo que el afio pasado. Yo pienso 

que es el momento importante de tomar 

en serio el tema de la Universidad, y 

sacar adelante este planteamiento; y 

añadirle a través de estas dos en

miendas -51 y 52- 10.500.000 pesetas 

-que creo que sí son necesarios- jun

to con lo que ya había, por lo menos 

para empezar a poder hacer algo. 

La baja de la cual procede este 

dinero, procede de errores que exis

ten en el Presupuesto, errores que 

existen en el Presupuesto -en rela

ción con altos cargos uno de ellos-. 

O sea que, efectivamente, sí que en 

este caso nos metemos con los altos 

cargos; pero -ya digo- por un error, 

porque se ha sumado dos veces la mis

ma cantidad. 

Y por otra parte tenemos también 

el personal laboral de la Escuela de 

Arte Dramático, que pienso que alguna 

vez se cerrará. Yo creo que estamos 

ya en este momento -sin demagogia y 

s1n nada, ya la han matado, ya la han 

enterrado-, y espero que ya este di

nero pueda servir para ayudar a esta 

futura Universidad de La Rio.ia. Nada 

más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Sevilla. 

¿Turno en contra? Señora San Fe

lipe Adán. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: Señor Pre-

sidente. Señorias. Señor Fernández 

Sevilla. Bien. El debate parcial de 

las enmiendas en un Presupuesto siem

pre hace perder el debate de fondo, 

pero nunca olvidamos las coletillas 

diarias. Y usted, en este caso, para 

hablar de la partida de servicios 

nuevos, Universidad Pública de La 

Rioja, tampoco puede olvidar su anti

gua coletilla de que "parece ser que 

la Universidad va a venir". "Parece 

ser" ino! La Universidad va a vemr, 

señor Fernández Sevilla. Otra vez, al 

debate general de siempre, la Univer

sidad. 

Pero para centrarme en el tema de 

las enmiendas.. ésta. la partida pre

supuestaria que recoge 5.000.000 de 
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pesetas que van básicamente a estu

dios estratégicos de la Universidad, 

a estudios por tanto generales de lo 

que puede ser el futuro de la Univer

sidad, no es una inversión para otro 

tipo de cuestiones. Por lo tanto su-

unir las enmiendas números 53 y 54. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Sevilla. 

Se agrupan para su defensa la nú

mero 53 y número 54. Tiene la pala-

ponemos que la partida presupuestaria bra. 

es suficiente, y por lo tanto no ere-

emos necesario incrementarla. 

Por otro lado decir, que las ba

Jas se producen como en otras ocasio

nes del Capitulo l. de Salarios, Y. 

por lo tanto, la otra baja -en este 

caso usted lo ha dicho claro- la ha

cen del Personal laboral fijo. En es

te caso consideran que era, por donde 

se pagaba al personal de la Escuela 

de Arte Dramático. Y debo decirle de 

nuevo. que quien la creó fue el Go

bierno socialista que presidía en 

aquel momento don José Mg de Miguel: 

y quien la enterró fue quien entró a 

saco en la Escuela en su día, y aca

bó con el prestigio que tenía. En es

te caso ustedes por lo visto -aun

que dicen lo contrario- también es

tán de acuerdo en enterrarla, porque 

anulan totalmente la partida. Por lo 

tanto no hay nada más que decir en 

este sentido, salvo que no vamos a 

aceptar sus enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

San Felipe. 

Enmienda número 53. Turno a fa-

vor. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Quisiera 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. En mi ingenuidad 

yo siempre sigo confiando. En mi in

genuidad he pensado, que efectivamen

te. que efectivamente, pues la Uni

versidad va a llegar. En mi ingenui

dad sigo creyéndolo y espero que si, 

y que lo celebremos todos juntos. Pe

ro además de eso quiero advertirle 

que, en mi ingenuidad también, la Es

cuela de Arte Dramático pienso. que 

efectivamente le sobra ese dinero; 

puesto que en nn ingenuidad pensaba 

que se podía sacar adelante, pero ya 

he visto. me han demostrado, que este 

Gobierno es incapaz de sacarla ade

lante. Por eso en lugar de dejar ese 

dinero inservible, si pienso que pue

de servir para otras cosas tan impor

tantes. como es en este caso la pro

moción de actividades universitarias. 

En ambas enmiendas de donde va la 

propuesta de baja es precisamente de 

ese Personal laboral de la Escuela de 

Arte Dramático, que supongo que ya lo 

habrán terminado de enterrar; una vez 

matada, habrá terminado de enterrar

la. 

Entonces, sigamos adelante con el 

tema. Este dinero. la justificación 
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y hacia dónde se dirige, es precisa

mente para la promoción de activi

dades universitarias. La promoción 

de actividades universitarias cifrada 

en el programa del Gobierno. en el 

Presupuesto del Gobierno, en sólo 

3.000.000 de pesetas, consideramos 

que es muy pequefta, ha sido slem

pre muy pequefta; luego este afío s1-

gue siendo mucho más 

realmente va a haber ese 

de la futura Universidad 

pequeña, si 

desarrollo 

de La Rio-

ja. Por eso pedimos y solicitamos 

en estas dos enmiendas el aumento de 

2.000.000 más, 

5.000.000 de 

mento podrían 

con lo cual serían 

los cuales en este roo

disponer todas las ac-

tividades universitarias; no sólo las 

del Colegio Universitario. no sólo 

las que actualmente van a ser de la 

Universidad de La Rioja, sino incluso 

de esas otras Escuelas adscritas que 

también son Escuelas Universitarias. 

Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefíor 

Fernández Sevilla. 

Turno en contra. Sefíora San Feli

pe Adán, tiene la palabra. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: Sefíor Pre-

sidente, Señorías. Sefíor Fernández 

Sevilla, no voy a incumplir el Regla

mento. Por lo tanto no le voy a con

testar a la réplica que me ha hecho a 

la anterior intervención, y me voy a 

basar exclusivamente en las enmiendas 

53 y 54. Ruego que me tomen ejemplo 

el resto de su Grupo, fundamentalmen

te el sefíor Sanz. 

Debo decirle que en esta par

tida ustedes proponen incrementar 

2.000.000 más. Efectivamente la baja, 

como en otras ocasiones. proviene del 

Personal laboral; y en la otra no po

nen ni siquiera una alternativa. no 

sabemos exactamente a qué se dirigen. 

En cualquier caso debo decirle. que 

esta partida se mantiene igual que el 

afío pasado. Solamente se han bajado 

80.000 pesetas, Y. sin olvidar el de

bate general presupuestario que se 

produjo en su día cuando se debatió 

la enmienda a la totalidad, lógica

mente se ha hablado desde el princi

pio de unos Presupuestos con los que 

se intenta una contención del gasto. 

Por lo tanto. tenemos la misma canti

dad que el año anterior. 

Es evidente que ni para ésta. pa

ra actividades de centros universita

rios. ni para nada en temas de inves

tigación o de apoyo a la Educación, 

nunca, nada, es suficiente; pero pre

supuestariamente todos sabemos, que 

trabajamos con los límites que nos 

permiten los ingresos que tenemos. Y 

por lo tanto sabemos todos en esta 

Cámara perfectamente -y eso el señor 

Espert también se lo podía haber con

tado a su Grupo-, que la política es 

el arte de lo posible siempre. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señora 

San Felipe. 

Enmienda número 55. Turno a fa-
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vor, seftor Fernández Sevilla. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Seftor Pre-

sidente, Señorías. En el Presupuesto, 

dentro del artículo 48, referido a 

Familias e instituciones sin ánimos 

de lucro, existe un concepto, 480, 

que se refiere a las Becas. Este con

cepto, muy poco modificado, hemos 

tratado de incrementarlo utilizando 

para ello 1.000.000 de pesetas proce

dente de un dinero reservado por lo 

visto para Estudios y trabajos técni

cos. Pienso que el favorecer a las 

familias de escasos recursos para 

darles acceso a las becas, pienso que 

es un término muy importante. Hay que 

tener en cuenta además, dentro de es

te planteamiento, la futura Universi

dad de La Rioja -que sí espero que 

llegue, sí espero que llegue; he di

cho que era ingenuo, y por eso lo 

creía-. Entonces creemos que se debe 

incrementar en 1.000.000 de pesetas y 

reducirlo de estos Estudios y traba

jos técnicos, que realmente los vemos 

excesivamente dotados; al menos, para 

los que oficialmente puede tener en 

este momento el Gobierno obligación 

de responder a ellos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Sevilla. 

Turno en contra. Señora San Feli
pe Adán. 

( 

SRA. SAN FELIPE ADAN: Señor Pre-

sidente, Señorías. Señor Fernández 

Sevilla. Respecto a la enmienda núme

ro 55 he de decirle, que la competen

cla en materia educativa todavía si

gue siendo también del MEC: y sabemos 

que se hace un enorme esfuerzo en el 

tema de becas, que ha sido incremen

tado en los últimos aftos en propor

ciones inimaginables, que hacía mu

chos más aftos evidentemente. En este 

caso proponen el aumento de 1.000.000 

de pesetas en la partida de Becas, 

que se ha agrupado totalmente y que 

también se ha incrementado en sucesi

vos años. En estos momentos se propo

nen 14.000.000 de pesetas. Debo darle 

como dato. que el afto anterior se 

otorgaron 12.200.000, y todavía quedó 

un remanente importante que no fue 

utilizado; porque no hubo solicitudes 

suficientes en algunas de las convo

catorias concretas, que recogía el 

aspecto parcial que las becas tenían 

en los diferentes subconceptos del 

Presupuesto del afto anterior. Por lo 

tanto creemos, que es suficiente la 

partida. 

Y por otro lado lo bajan de la de 

Estudios y trabajos técnicos, que no 

creemos que sea conveniente hacerlo 

en este caso. Por lo demás le anun

cio como en las anteriores, nuestro 

voto en contra. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

San Felipe. 

Debate de la enmienda número 56. 

Turno a favor. Sefíor Fernández Sevi

lla, tiene la palabra. 
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1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sefior Pre-

sidente, Seftorias. La enmienda núme

ro 56 se refiere a la promoción de 

Aulas de la Tercera Edad. Realmente 

la cantidad que se le asigna es una 

cantidad pequeña, 1.750.000 pesetas. 

Pensamos que debe empezar a ampliar

se, puesto que el desarrollo cultural 

de los mayores se hace prácticamente 

sólo en Logrofto capital, y pienso que 

se debe replantear el tema tratando 

de extenderlo al resto de La Rioja. 

Creo, que es el momento de empezar 

a planteárnoslo. Realmente no hemos 

podido buscar dinero en otra par

te, porque -digamos- los Presupuestos 

efectivamente van ajustados. Y real

mente no sé, si por lo visto piensan 

conservar la Escuela de Arte Dramáti

co. Porque con todo el dinero que nos 

ha sobrado de las anteriores enmien

das -que no se ha empleado en donde 

estaba destinado- pienso que en este 

caso sí que se podrá dedicar a la 

promoción de las Aulas de la Tercera 

Edad no sólo de Logroño capital, sino 

de toda La Rioja. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. seftor 

Fernández Sevilla. 

/.Turno en contra? 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: Sefíor Pre-

sidente, desde el escafto. Es una en

mienda que pretende un incremento de 

500.000 pesetas para Aulas de la Ter

cera Edad. 

Decirle también, sefíor Fernández 

Sevilla, que respecto a su coletilla 

final quiero decirle, que no es nece

sario que en cada intervención nos 

hable de todas las anteriores; porque 

ya le hemos escuchado perfectamente, 

y tenemos memoria. 

Se ha bajado 500.000 pesetas, y 

su baja también la propone de los in

crementos salariales. En todos los 

casos las enmiendas las han sacado 

del mismo lugar. Por concluir le di

ré, que a falta de dinero se buscará 

imaginación para que el resultado sea 

exactamente el mismo. 

Y también decirle que s1 conoce 

la técnica presupuestaria no hemos 

ahorrado ningún dinero no aceptando 

las anteriores enmiendas, sino que 

tenía ya una finalidad concreta, que 

era la voluntad del Gobierno que re

mitió a esta Cámara los Presupuestos. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíora 

San Felipe. 

Y por último la enmienda núme

ro 57. Turno a favor. 

' SR. FERNANDEZ SEVILLA: Señor Pre-· 

sidente, sefiores Diputados. La en

mienda número 57 se refiere, a poten-

ciar la labor de los colectivos de 

renovación pedagógica. Pensamos que 

es uno de los puntos importantes, y 

que desde luego está infradotado. 

Sobre el mismo planteamiento que 

hemos hecho en todos los casos pensa

mos, que en este momento los itinera-
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ríos educativos a los cuales se les 

dedica más de 3.000.000 de pesetas es 

una cantidad excesiva. Y sin embargo 

Por lo tanto como el sustento a esta 

enmienda es simplemente de opinión, 

pues no querría entrar en profundida-

es muy importante que los colectivos des. 

de renovación pedagógica que en este 

momento tienen dificultades para de

sarrollar su actividad, reciban una 

ayuda mayor de la que en este momento 

tienen. Supongo que también se me ar

güirá en este sentido, y se me dirá, 

que efectivamente no hay ... Ese dine

ro está destinado a itinerarios edu

cativos, y ustedes lo han hecho muy 

bien. iY efectivamente! Sin embargo 

yo en mi ingenuidad s¡go pensando, 

que ese dinero estaría mejor distri

buido -como la mayor parte del dinero 

que existe en esta Comunidad Autónoma 

y en este Presupuesto- en otros pun

tos de los que en los cuales está ac

tualmente. Muchas gracias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Sevilla. 

Turno en contra. Señora San Feli

pe Adán. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: Señor Pre-

sidente, Señorías. Bien. El Grupo 

Popular solicita un incremento de 

1.000.000, y dice, que cree. que el 

dinero estaría mejor utilizado de es

ta manera. Solamente que hay una di

ferencia, señor Fernández Sevilla, 

que su Grupo no gobierna; y por lo 

tanto los criterios los marca el Par

tido Riojano y el Partido Socialista, 

que son los que integran el Gobierno. 

Pero sí decirle, que me parece 

importante el apoyo a los colectivos 

de renovación pedagógica, que esta 

partida presupuestaria va dirigida 

fundamentalmente a la EVERI, y que es 

una partida presupuestaria que se 

mantiene con la misma cantidad que el 

a~o anterior. Por lo tanto es de en

tender, que es suficiente. 

Pero también es importante que 

conozca, señor Fernández Sevilla, que 

el lugar donde lo detrae efectivamen

te es de Itinerarios educativos, que 

es una de las partidas más solicita

das por todos los colegios de la re

gión. Por lo tanto como creemos que 

es bueno que los alumnos de La Rioja 

la recorran y realicen estos itinera

rios que les procuran una formación 

importante en lo que es el conoci

miento profundo de la región, creemos 

que es importante atender a ese pro

fundo conocimiento que nuestros niños 

deben tener de La Rioja; para que 

cuando sean mayores no les ocurra co

mo a muchos, que no conocen el otro 

lado de la región donde viven. 

Por lo tanto creemos que es

ta partida está suficientemente bien 

utilizada, y por lo tanto no creernos 

conveniente detraer ninguna cantidad 

de ella. Cuando ustedes gobiernen, lo 

hacen al revés si le parece. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

San Felipe Adán. 

En este momento del debate pide 

la palabra el sefior Consejero de Eco

nomía y Hacienda. La tiene. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presi

dente, Sefiorías. Sin ánimo de polemi

zar en la discusión parlamentaria, 

pero al hilo de lo que yo estoy escu

chando en este momento del debate, me 

gustaría hacer algunas puntualizacio

nes muy breves, y sin perjuicio de 

que a la finalización de este debate 

pues intente aclarar el conjunto de 

matizaciones que considere oportuno. 

Pero hay un efecto o hay una in

tención -yo creo, o intuyo- por parte 

del Grupo Popular, de dejar como base 

en esta Cámara la sensación de una 

cierta crisis económica de la región, 

Y. también, yo creo una cierta cri

sis, de lo que es el conjunto del 

Presupuesto. íY esto no es cierto! 

El Presupuesto, hay que decirlo, 

es un Presupuesto que está contenido 

en el crecimiento del gasto, muy poco 

crecimiento del gasto; pero también 

es una contención, que se ha hecho 

sobre el Capítulo l. Y se ha querido 

también hacer una contención a nivel 

de ... A nivel de crecimiento de núme

ro de personas estci perfectamente 

contenido, digamos lo que digamos. 

Pero repito que hay un cierto conte

nido en otra serie de cuestiones po

líticas, pero eso no refleja un tema 

de crisis. 

Le voy a decir una cosa. Nosotros 

hace tiempo apostamos por un modelo 

que tenía que soportar un cierto re

lanzamiento de la industria y del 

sector servicios, al objeto de hacer 

la renovación de lo que es el sector 

agrario. Que lógicamente hay que pa

sar de una economía agraria, a veces 

de tipo de continental, a veces a una 

economía agraria mucho más dinámica y 

más de corte mediterráneo, que es lo 

que efectivamente está demandando la 

Comunidad Económica Europea, y, en 

este caso concreto, Espata. Yo creo 

que eso, se está demostrando. 

Nuestros datos FIES recientes han 

demostrado, que estábamos en lo cier

to. Y han demostrado que los dos sec

tores, el sector industrial y el sec

tor de servicios lógicamente, están 

soportando ese peso, que quizá el 

sector agrario en este momento no 

puede. El Presupuesto sigue estas di

rectrices íse entiendan o no se en

tiendan! Pero sigue estas directri

ces. Yo no sé si se entienden o no se 

entienden. 

Repito que lo haré quizá más ex

tenso y quizás -a poder ser- mejor 

ordenado mañana, cuando yo entiendo 

que puede acabar este debate. Pero 

también quiero, al hilo de esta Sec

ción, dejar claro una cosa. Creo que 

el Grupo Popular está intentando tam

bién dejar en esta Diputación la sen

sación de ser los ún1cos defensores 

de los Municipios, de los Ayuntamien

tos como ellos les gusta decir, o de 
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los Municipios. 

Voy a dejar solamente un dato muy 

claro. En 1988, tanto por el Capítu

lo 46 como por el 76 -que son dineros 

que se le conceden a los Municipios 

para financiar sus servicios, algunos 

de gastos corrientes, algunos de gas

tos de capital-, el año 1988, se die

ron 740.000.000 a los Municipios. El 

año 1989, se dieron 778.000.000. So

lamente el año 1990 -primer Gobierno 

de coalición entre el Partido Riojano 

y el Partido Socialista- se multipli

có por tres esa cifra, 2.000.000.000 

de pesetas, itres veces para esto' Yo 

creo que son datos que demuestran, 

que no es exclusiva preocupación del 

Grupo Popular las cantidades que hay 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Vamos a entrar en la votación de 

la Sección 04. 

Esta Presidencia de acuerdo con 

la Mesa, al objeto de agilizar un po-

co el deba te -·que se nos va a hacer 

interminable·-, propone la votación de 

las enmiendas agrupadamente; salvo 

cuando algún Portavoz quiera -como en 

este caso va a ser la Sección 04, 

va a ser votación nominal y públi-

ca-, separaremos evidentemente ésas. 

Y cuando se quieran separar algunas 

más, las separaremos. Pero si les pa-

rece, podemos agrupar las enmiendas 

para su votación. 

que dotar a los Ayuntamientos. SR. SANZ ALONSO: No, señor Presi-

Durante 1991 la cifra fue exacta

mente la misma, si hablamos en cifras 

redondas. Y para el año 1992, con los 

Presupuestos y la posible ejecución 

también de los Ayuntamientos -ya sa

ben que gran parte de la ejecución de 

estas partidas depende de los Muni

cipios-, están garantizadas las mis

mas cantidades que este año. 

Solamente lo quería hacer en base 

a aclarar, y con la exclusiva idea de 

que en la Diputación no recaiga la 

idea, de que no se está con los Pre-

supuestos de 1992 apoyando en la mis-

ma medida -y repito que son tres ve-
ces más que lo que hizo el Grupo Po-

pular en su mandato- las ayudas que 

se conceden a los Municipios. Muchas 

gracias, señor Presidente. 

dente, una por una. 

SR. PRESIDENTE: La ... Perdón, se

ñor Sanz. Léase el Reglamento. El ar-

tículo 95 faculta al Presidente, de 

acuerdo con su respectiva Mesa ... 

SR. SANZ ALONSO: Si lo quiere ha

cer usted imponiendo el tema... Im

póngalo, señor Presidente, pero no 

por nuestra voluntad. 

SR. PRESIDENTE: Señor Sanz, señor 

Sanz. Le leo textualmente, que el ar

tículo 95 dice: ''El Presidente de la 

Diputación General -de acuerdo, dice 

de la Comisión o el de la Diputación 

General, si es Comisión o es Pleno-, 

de acuerdo con sus respectivas Mesas, 
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podrán ordenar los debates y votacio

nes en la forma que más se acomode a 

la estructura del Presupuesto", siem

pre que respetemos que se vote Sec

ción por Sección. 

1 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Seftor 

Presidente. Yo le solicito un receso 

y reunión de Mesa y Junta de Portavo

ces, porque tenemos que presentar una 

queja formal de cómo van transcu

rriendo los debates. Por todo ello 

solicito que la presente Sección se 

vote enmienda por enmienda, y en 

esa reunión que pienso solicitar se 

acuerde lo procedente. 

SR. PRESIDENTE: Bien, seftor Es

pert. Haré gracia a su Seftoria, y va·

mos a votar, como veniamos haciéndolo 

hasta ahora, enmienda por enmienda. 

Enmienda número 29. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Votos a fa-

vor 14, en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 29. 

Enmienda número 30. 

¿votos a favor? ¿Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 30. 

Enmienda número 31. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 31. 

Enmienda número 32. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 32. 

Enmienda número 33. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 33. 

Número 34. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 

la enmienda número 34. 

La número 35. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14. 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 
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la enmienda número 35. 

La número 36. 

/.Votos a favor? i.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRES !DENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 36. 

La número 37. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 37. 

Número 38. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 38. 

Número 39. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14. 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 40. 

Enmienda número 41. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 41. 

La número 42. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 42. 

Enmienda número 43. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 43. 

En la número 44 hacemos votación 

nominal y pública. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Bustillo 

Cañas, Raimundo. 

mienda número 39. SR. BUSTILLO CAllAS: Sí. 
Enmienda número 40. 

lVotos a favor? lVotos en contra? 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Espert Pé-

1 
rez-Caballero, Joaquín. 

SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 
1 

en contra 18. SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí. 
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1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Fernández 

Sevilla, Julio Luis. 

1 
SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Fraile Ruiz 

Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Gómez Boza-

longo, Mª del Carmen. 

1 
SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: González de 

Legarra. Miguel Mª. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: González 

Sáenz, Amando. 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Herreros 

Hernández, Antonio. 

1 
SR. HERREROS HERNANDEZ: (Ausen-

te J . 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez 

Eguizábal. Emilia. 

1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez Ji-

ménez. Francisco Narciso. 

1 1 
SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez Ve-
' lilla, Julián Angel. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Medrana 

Martín, José Julián. 

1 
SR. MEDRANO MARTIN: No. 

/ 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Olarte Ar-

ce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Orfo Pérez. 

Santiago. 

1 1 
SR. ORlO PEREZ: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Palacios 

Anguiano, Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Pérez More-

no, Fernando. 

1 
SR. PEREZ MORENO: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Prieto Ech~ 

1 
garay, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Rodríguez 
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1 
Andrés, José Mª. SR. PECHE ECHEVERR!A: Aldonza 

Martínez, Enrique Luis. 
1 1 

SR, RODRIGUEZ ANDRES: No. 
1 

SR. ALDONZA MARTINEZ: No. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Ruiz Azná-
1 

rez, Francisco Javier. SR. PECHE ECHEVERRIA: Rubio Me-
drano, Pablo Miguel. 

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Ruiz Pérez. 
1 

José Francisco. SR. PECHE ECHEVERRIA: Pérez Sá-
enz, José Ignacio. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

1 1 

SR. PEREZ SAENZ: No. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Sáez Angu-
1 

lo, Damián. SR. PECHE ECHEVERRIA: Irastorza 
Aldasoro, Juan José. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Si. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: San Felipe 
Adán_, Mª Antonia. SR. 

1 
PECHE ECHEVERRIA: Peche Eche-

verría, Eduardo. 
1 

SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Sanz Alon-
1 

so, Pedro Mª- SR. PECHE ECHEVERRIA: Las He ras 
Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 

SR. SANZ ALONSO: Si. 
1 

SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Torroba Te- Sí. 
rroba, Martín Alberto. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Virosta Ga-

SR. TORROBA TERROBA: Sí. roz. Leopoldo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Vallejo SR. VIROSTA GAROZ: No. 

Fernández, Mª Aránzazu. 
1 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Palomo Saa-

SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Sí. vedra, Félix. 
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SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Votos a fa-

vor 14. votos en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 44. 

Y pasamos a la votación de la nú
mero 45, también con votación nominal 
y pública. 

1 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: González 

Sáenz. Amando. 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERR !A: Herreros 

Hernández, Antonio. 

1 
SR. HERREROS HERNANDEZ: CAusen-

SR. PECHE ECHEVERRIA: Bustillo te). 
Cafías, Raimundo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez 

SR. BUSTILLO CARAS: Sí. Eguizábal, Emilia. 

1 1 1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Espert Pé- SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

rez-Caballero, Joaquín. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez Ji-
1 

SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí. ménez, Francisco Narciso. 

1 1 1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Fernández SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

Sevilla, Julio Luis. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez Ve-
1 ' SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sí. lilla, Julián Angel. 

1 1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Fraile Ruiz SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

Mario. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Medrana 
SR. FRAILE RUIZ: No. Martín. José Julián. 

1 1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Gómez Boza- SR. MEDRANO MARTIN: No. 

longo, Mª del Carmen. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Olarte Ar-
1 

SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. ce, Alberto. 

t 
SR. PECHE ECHEVERRIA: González de SR. OLARTE ARCE: Sí. 

Legarra, Miguel Mª. 
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1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Orío Pérez, 
Santiago. 

1 1 

SR. ORlO PEREZ: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Palacios 

Anguiano, Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Pérez More-

no, Fernando. 

SR. PÉREZ MORENO: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Prieto Echf. 

1 
garay, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 

Andrés, José Mª. 

1 1 
SR. RODRIGUEZ ANDRES: 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 

rez, Francisco Javier. 

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

1 

No. 

Rodríguez 

No. 

Ruiz Azná-

SR. PECHE ECHEVERRIA: Ruiz Pérez, 
José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Sáez Angu-

lo, Damián. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sí. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: San Felipe 
Adán, Mª Antonia. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Sanz Alon-

so. Pedro Mª. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Torroba Te-

rroba, Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Vallejo 

Fernández, Mª Aránzazu. 

1 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Aldonza 

Martínez, Enrique Luis. 

SR. ALDONZA MART{NEZ: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Rubio Me-

drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Pérez Sá-

enz, José Ignacio. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Irastorza 
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Aldasoro. Juan José. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Espert Pé-
rez-Caballero. Joaquín. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Si. 
1 

SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sf. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Peche Eche-
verrfa, Eduardo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Fernández 

Sevilla. Julio Luis. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 
1 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sf. 
1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Las Heras 
Pérez-Caballero. Mª del Carmen. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Fraile Ruiz 

Mario. 
1 

SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 

Sí. SR. FRAILE RUIZ: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Virosta Ga-
roz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Palomo Saa-

vedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Votos a fa-

vor 14, en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 45. 

Y votamos también. por votación 
nominal y pública, la enmienda núme
ro 46. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Bustillo 

Cañas, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CAaAS: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Gómez Boza-

longo, Mª del Carmen. 

1 
SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRfA: González de 
Legarra, Miguel Mª. 

1 
SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: González 

Sáenz. Amando. 

1 1 
SR. GONZALEZ SAENZ: Si. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Herreros 
Hernández, Antonio. 

SR. HERREROS HERNÁNDEZ: Sf. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez 

Eguizábal, Emilia. 
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1 1 
SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez Ji-

ménez. Francisco Narciso. 

1 1 
SR. JIMENEZ J!MENEZ: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez Ve-

' lilla, Julián Angel. 

1 
SR. JIMENEZ VELILLA: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Medrano 

Martín, José Julián. 

1 
SR. MEDRANO MARTIN: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Olarte Ar-
ce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Orío Pérez, 

Santiago. 

1 1 
SR. ORlO PEREZ: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Palacios 
Anguiano, Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Pérez More-

no, Fernando. 

1 
SR. PEREZ MORENO: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Prieto Ech~ 

1 

garay, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 

Andrés, José Mª. 

1 1 

SR. RODR!GUEZ ANDRES: 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: 
rez. Francisco Javier. 

1 

SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 

José Francisco. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 

Jo, Damián. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 

Adán, Mg Antonia. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 

so. Pedro M<:l. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

1 

No. 

Rodríguez 

No. 

Ruiz Azná-

Ruiz Pérez. 

Sáez Angu-

San Felipe 

No. 

Sanz Alon-

SR. PECHE ECHEVERRIA: Torraba Te-
rroba, Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 
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1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Vallejo 

Fernández. Mª Aránzazu. 

1 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Si. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Aldonza 

Martfnez, Enrique Luis. 

1 
SR. ALDONZA MARTJNEZ: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Rubio Me-

drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Pérez Sá-

enz, José Ignacio. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Irastorza 
Aldasoro, Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Peche Eche-

verrfa. Eduardo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Las Heras 

Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 

1 
SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 

Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Virosta Ga-

roz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. iNo! Per-
dón. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Palomo Saa-

vedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Votos a fa-

vor 14, en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 46. 

Votación ordinaria de la número 
47. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14. 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 47. 

Número 48. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 48. 

La número 49. 

¿Votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14 .. 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: La número 51. 
¿votos a favor? ¿votos en contra? 
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1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14. 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 51. 

La número 52. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 52. 

La número 53. 

¿A favor? ¿En contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 53. 

Enmienda número 54. 

¿Votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14. 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 56. 

Número 57. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

( 

SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 57. 

Votación de la Sección completa. 

Sección 04. 

¿Votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 18, 

en contra 14. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Sección 04 del Proyecto de Ley de 

Presupuestos. 

Vamos a hacer un receso de veinte 

minutos. Se suspende la sesión. 

mienda número 54. (Se suspende la sesión a las die-

Enmienda número 55. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: A favor 14, 

en contra 18. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en·

mienda número 55. 

Enmienda número 56. 

cinueve horas y cincuenta y siete mi-

nutos) . 

(Se reanuda la sesión a las vein

te horas y veinticinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se

sión. Entramos en el debate de la 

Sección 05, Agricultura y Alimenta-

- 711 -



Número 17 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

ción. 

Enmienda número 58. Turno a fa-

vor. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sefíor Presiden-

te, voy a unir la 58 y la 59. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sáez Angulo. 

Se agrupan la 58 y 59 para su de-

bate. Tiene la palabra. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sefíor Presiden-

te, Sefíorías. Sefíor Presidente, va a 

ser lo más correcto posible. Voy a 

intentar que no tenga que insistirle 

a este Diputado en cuanto a las co-

rrecciones anteriores, pues porque 

creo que en el debate de esta manera 

nos ahorraremos tiempo. 

tamente en esas escuelas familiares 

agrarias denominadas EFAS. Y por otro 

lado también hacer hincapié en esas 

asociaciones cooperativas ISAC, que 

también creo que de alguna manera se 

merecen; porque con esa cantidad tan 

pequefía que lo consideramos noso

tros de 2.000.000 de pesetas, creo 

que es insuficiente. 

¿De dónde proviene? Proviene del 

fomento a contratos agrarios. Me due

le quitar de alguna manera esto, pero 

me obliga. Debido a que en estos 

momentos no existe ningún contrato 

agrario, creo que es positivo al fu

turo tener esos contratos agrar1os. 

Voy totalmente de acuerdo. En estos 

momentos -insisto- al no tenerlos .. 

creo que. . . i No sé para qué están 

ahí! Y de alguna manera, pues los he-

mos quitado. Gracias, sefíor Presiden-

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor te. 

Diputado. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Gracias, señor 

Presidente. Estas enmiendas, tanto la 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sáez Angulo. 

Turno en contra, señor Ruiz Pé-

58 como la 59, concretamente la 58, rez. 

es para la mejora de la promoción de 

apoyo a las Cooperativas y SAT. Es 

decir que ponemos 2.000.000 más, que 

lo que en si v1ene. 

La 59. Ponemos de 2.400.000 a 

3.000.000 de pesetas, que es apoyo a 

las EFAS, es decir apoyo a las ense

ñanzas agrarias. Con estas dos en

miendas lo que se intentó de alguna 

manera resaltar, es ese apoyo a los 

jóvenes que están estudiando concre-

1 
SR. RUIZ PEREZ: Señor Presidente, 

Señorías. No seré yo quien diga que 

ustedes enmiendan por enmendar, aun

que algo de eso se imagina uno. Por

que si se ha bajado, enmiendan; si se 

ha mantenido, enmiendan, e, incluso, 

si se ha aumentado. 

Respecto a lo que usted propone, 

sefíor Sáez Angulo, esos 2.000.000 que 

gu1eren quitar del fomento de los 
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contratos agrarios para dotar a las 

asociaciones cooperativas ISAC, tengo 

que decirle que es imposible aceptar-

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Sáez Angula. 

Turno en contra. Seftor Ruiz Pé-

lo, porque estos contratos agrarios rez. 

son necesarios para estabilizar las 

relaciones agricultores-industrias. Y 

respecto a lo que dice de que no 

existe ningún contrato, tengo que de

cirle que sí existe el del espárrago. 

Referente a las EPAS, le diría 

lo nnsmo de antes. Quieren quitar 

600.000 pesetas precisamente del fo

mento del contratos agrarios. Pero 

respecto a las EPAS le diré, que ya 

están subvencionadas por el MEC. iY 

otra cosa! Que la Comunidad Autónoma 

les ha dado una subvención, que nunca 

antes habían tenido. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Ruiz Pérez. 

Enmienda número 61. turno a fa

vor. Señor Sáez Angulo, tiene la pa

labra. 

1 

SR. SAEZ ANGULO: Gracias, señor 

Presidente. Señorías. Aquí lo que se 

trata es de aumentar también, lógica

mente, todo lo que es investigación 

agraria. Es decir, creo que en estos 

momento se hace algo -además así lo 

recogen los Presupuestos-; pero noso

tros creemos que esta partida se pue

de quedar peque~a. y por eso en vez 

de esos 5.622.000 creemos que sería 

mejor 6.122.000. Gracias. señor Pre

sidente. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: Señor Presidente, 

Señorías. A la hora de contestarle a 

esta enmienda, me viene a la mente 

ese ejemplo tan conmovedor que nos 

ponía su Portavoz. Hablaba de ese pa-

dre que en los casos de escasez reba

ñaba de un sitio y de otro, para que 

llegara a todos. Pues parece, que us

tedes aquí en estas enmiendas no lo 

han tenido muy presente. Porque a la 

hora de rebañar, se quedan algunos 

sin nada; por ejemplo, las jornadas 

agrarias. 

O sea que ustedes reducen la 

cuantía que estaba asignada a las 

jornadas agrarias que las organizan 

las cooperativas locales, y ustedes 

lo meten en este otro concepto. Tengo 

que decirle, que es imposible acep

tarle esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Ruiz Pérez. 

Pasamos a la enmienda número 63. 

Turno a favor. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Señor Presiden-

te, 63 y 64 si es posible. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sáez Angulo. 

Agrupamos las enmiendas número 63 

y 64. Tiene la palabra para su defen-

- 713 -



Número 17 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

sa. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Sefior Presiden-

te, Sefiorías. La enmienda número 63, 

es para mejorar el tema de seguros 

agrarios; es decir, los seguros agra

rios. Esta cuantía en el año 1991, 

era de 117.000.000 de pesetas; es de-

cir, en estos momentos nos vemos. con 

8.000.000 menos. Concretamente lo de

jamos igual que en el 91. Proviene de 

la enmienda que anteriormente he de

fendido, del fomento de contratos 

agrarios. 

También la número 64, mejora la 

dotación del CEIP. Es decir, en este 

Parlamento se aprobó una Proposición 

no de Ley de este Diputado, que pre

sentaba entonces en el Partido Rioja

no, para ese mantenimiento del CEIP. 

El año pasado, el 91, figuraba con 

6.000.000 de pesetas, y este afio fi

gura con 4.000.000 de pesetas. Tam

bién hemos querido dejar constancia. 

que para el mantenimiento sería nece

sario dejarlo -como mínimo- con esos 

6.000.000 de pesetas. Gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Sáez Angula. 

Turno en contra, señor Ruiz Pé-

rez. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: Señor Presidente, 

Señorías. Contestando a la enmienda 

número 63, aquí sí que tendría senti

do lo que le he dicho; incluso. aun-

que se aumenten muy considerablemen

te, enmiendan. 

Tengo que decirle que no es nece

sario incrementar a los seguros agra

rios, por ser la cantidad ajustada a 

la Resolución de la Consejería de 

Agricultura y Alimentación para 1992; 

pero es que además esto, lo vuelven 

a sacar de los contratos agrarios. Es 

un error, no considerar como posibi

lidad la firma de contratos tan nece-

sarios en el sector agrario. 

Pero además, usted ponía por ahí 

unos datos. Yo le quiero remontar un 

año antes. ¿Recuerda usted la canti

dad que tenían puesta en el año 89? 

60.000.000. Hemos casi duplicado la 

cantidad, y, sin embargo, v1ene una 

enmienda. 

Y respecto a la 64 tengo que de

cirle, que es verdad que se había do

tado con 4.000.000 al CEIP, y, para 

su funcionamiento administrativo, sí 

es fácil que necesiten más; tal vez 

los 6.000.000, ya que es el único 

centro que aglutina todas las asocia

Clones con incidencia en el medio ru-

ral. Y desde que se elaboraron los 

Presupuestos. ¿por qué este desfase 

entre 4.000.000 y 6.000.000? Pues 

porque desde que se elaboraron los 

Presupuestos hasta que se realizó el 

presupuesto definitivo del CEIP, se 

ha producido ese desfase. 

Por eso, señor Sáez Angula, tengo 

que decirle, que la enmienda número 

64, que ya también nosotros la había

mos hecho, sí que se les va a acep-
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tar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Ruiz Pérez. 

Enmienda número 65. Turno a fa

vor. Sef'íor Sáez Angula, tiene la pa-

labra. 

1 

tar concretamente esto. Me gustaría 

que me la aprobasen, y no les voy a 

decir nada. Gracias, sef'íor Presiden

te. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 

Sáez Angulo. 

Turno en contra. Señor Ruiz Pé-

SR. SAEZ ANGULO: Gracias, señor rez. 

Presidente. Sef'íorías. Gracias porque 

es la primera, y creo que no sea la 

última. Y aquí, es aquél que sale a 

la plaza y corta la primera oreja. 

Pues igual. Perdón, señor Presidente. 

Esta enmienda en el 91 se refle

jaba con 700.000.000 de pesetas. Este 

afio dice, 347.000.000 de pesetas. Me 

choca pues esa bajada tan monstruosa 

como pueden ver ustedes, y por eso 

también hemos querido mejorarla. 

Concretamente la Sección 05 tenía 

pocas enmiendas. Creo que las enmien

das que hemos hecho de alguna manera 

creía que se iban a aprobar en su ma

yoría, pero parece ser que no. De to

das las maneras, con la enmienda que 

estoy defendiendo, creo que sí que 

sería positiva el mejorar de esos 

347.000.000 a estos 372.000.000, que 

esta enmienda lo refleja. Y que lógi

camente creo, que ya no sé de dónde 

sacarlo; porque con unos Presupuestos 

tan reducidos me era difícil sacar 

dinero, para poner concretamente en 

esta enmienda. Es de incorporación de 

bienes y servicios. Creo que es el 

único sitio de donde se podía sacar 

alguna pequefta cantidad, para aumen-

1 
SR. RUIZ PEREZ: Se~or Presidente, 

Sef\orías. En las plazas de mucha ca

tegoría se suele cortar una oreja, 

pero difícilmente dos o el rabo. En

tonces, confórmese por el momento con 

esa oreja ya concedida. 

Entrando en la enmienda le diré, 

que es muy necesario disponer de fon-· 

dos suficientes, para encargo de pro

yectos y estudios previos. para pla

nificar los futuras inversiones, que 

es de donde ustedes lo sacan. Era una 

cantidad calculada para los fines 

previstos. y no se puede cambiar. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or 

Ruiz Pérez. 

Debate de la enmienda número 68. 

Turno a favor. Sef\or Sáez Angula, 

tiene la palabra. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Gracias, sef\or 

Presidente. Sef\orías. También en esta 

enmienda prácticamente le tengo que 

decir como en las anteriores, es de

cir que figura pues prácticamente con 

50.000.000 de pesetas menos que el 
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afio anterior. 

Lógicamente también me ha obliga

do a hacer una enmienda, a poner más 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Ruiz Pérez. 

Enmienda número 69. Turno a fa-

dinero a esos 120.000.000, y que sean vor. 

122.000.000. Insistí hace poco tiempo 

y hoy lo repito, que como hay tan po

co dinero no se puede hacer grandes 

cosas; me gustaría tener aquí no sé 

yo los dineros para poner a esta en

mienda, pero no lo tengo. 

Proviene del programa de "Rioja 

calidad". Creo que es un dinero, o 

mejor dicho es tan poco dinero, que 

no se puede hacer casi nada en este 

tema. Creo que cuando hay que poner 

dinero hay que poner seriamente, y 

con las ideas claras. Y ése ha sido 

el motivo de hacer esa enmienda. para 

aumentar la otra. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefíor 

Sáez Angulo. 

Turno en contra. Sefíor Ruiz Pé

rez, tiene la palabra. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: Sefíor Presidente, 

Sefíorías. Dice usted: Como no se pue

de hacer casi nada pues vamos a qui

tarlo, y de esa forma pues no se hace 

nada. 

Incrementar el 770 en cifras tan 

pequeñas no es significativo. Entre 

120.000.000 y 122.000.000 realmente 

no es nada significativo, y sí -como 

usted muy bien ha dicho- hace peli

grar el programa de "Rioja calidad". 

Entonces, no se puede aceptar esta 

enmienda. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Gracias, seftor 

Presidente. Sefíorías. También ésta 

prácticamente dice lo mismo. Es de

cir, también en el mismo sitio di

ce ... En vez de decir 120.000.000. 

dice 121.000.000; es decir que. de 

alguna manera, debía de haber sido 

ésta antes que la otra: pero como me 

ha pedido por el orden que venían. 

pues por eso he defendido. 

Proviene también del Fomento de 

contratos agrarios. Y tampoco me voy 

a alargar más. porque visto el deba

te ... 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Sáez Angula. 

Turno en contra. Seftor Ruiz Pé-

rez. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: Señor Presidente. 

Señorías. Le daría casi la misma ra

zón que en la enmienda anterior. Y es 

que además tienen -y estamos en una 

tarde tal vez muy taurina- como una 

querencia, van otra vez a por los 

Contratos agrarios. Y estamos en lo 

de antes. Esta cantidad es una canti

dad ínfima, y, sin embargo, si lo van 

quitando de los Contratos agrarios. 

nos quedamos s1n nada. Por lo tanto, 

sintiéndolo mucho, tampoco podemos 

aceptar esta enmienda. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias. seftor 

Ruiz Pérez. 

Enmienda número 71. Seftor Sáez 

Angulo. 

1 
SR. SAEZ ANGULO: Gracias, seftor 

Presidente. Seftorías. Más o menos es

ta enmienda también va enfocada como 

las anteriores. Es decir. Si nos fi

jamos por ejemplo en la de aftos ante

riores, pues también vimos una reduc

ción de 50.000.000 de pesetas. 

Lógicamente queremos que sea de 

esos 280.000.000 de pesetas que figu

ran. que sean esos 300.000.000: que 

lógicamente como apuntaba antes, es

ta enmienda es de promoción de pro

ductos agrarios. Es decir. Antes era 

"Rioja calidad", ahora son productos 

agrarios. y ino sé! Yo creo que aquí 

se va por un sitio, se va por otro. 

Por eso antes le decía que sería me

jor una buena propaganda, una buena 

promoción de productos agrarios, pero 

en su conjunto; no por un lado "Rio-

tamos como lo de antes. Como la pro

moción de productos agroalimentarios 

tiene poca cantidad... Pues imire! 

Vamos a ver si lo quitamos también. 

Si tiene 20.000.000, lo pasamos a 

otra partida. 

Es imposible aceptar esta enmien

da. Porque con esta enmienda que us

tedes han presentado. lo que hacemos 

es que desaparezca la promoción de 

productos agroalimentarios. Y también 

le quiero aftadir -porque usted tiene 

una memoria como muy próxima-, que no 

se remonta al afio 89, y tengo que re

frescarle un poquito la memoria. En 

el 89 para mejorar las estructu

ras asociativas agrarias, concedieron 

255.000.000. Ahora, en el 92, son 

280.000.000. 

SR, PRESIDENTE: Gracias. seftor 

Ruiz Pérez. 

Y por último, en esta Sección, la 

enmienda número 72. Seftor Sáez Angulo 

tiene la palabra, para su turno a fa-

Ja calidad", por otro lado productos vor. 

agrarios. No lo entiendo, de verdad. 

Gracias, seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Sáez Angulo. 

Turno en contra. Seftor Ruiz Pé-

rez. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: Señor Presidente. 

Señorías. La verdad es que no me gus

ta ser iterativo. pero es que me lo 

pone un poco, un poco en bandeja. Es--

1 
SR. SAEZ ANGULO: Gracias, señor 

Presidente. Seftorías. Como ha sido 

costumbre de este Diputado, no ha 

contestado absolutamente nada a pre

guntas o a las contestaciones que me 

hacía el Diputado que salía a defen

der la enmienda, ni lo voy a hacer 

ahora. Es mi estilo ése, no sé si 

bueno o malo; pero mi estilo por lo 

menos sí, y no lo voy a cambiar. 

Esta enmienda también dice prác-
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ticamente lo mismo, como la anterior. 

Es decir. Esos 280.000.000 de alguna 

manera, los dejamos en 280.400.000. 

Es decir. Como apuntaba antes ... Pues 

eso. Dada la reducción de los Presu

puestos, pues no ... 

Proviene del Servicio 03, artícu

lo 48, el número económico 481. Gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sáez Angula. 

Turno en contra, señor Ruiz Pé-

rez. 

1 
SR. RUIZ PEREZ: Señor Presidente, 

Señorías. Me he preguntado var1as ve

ces, pero ¿por qué?, ¿por qué habrán 

hecho esta enmienda, la número 72? Y 
la he leído unas cuántas veces a ver 

si podía encontrar la solución. Son 

400.000 pesetas el cambio. 

Pero mira por dónde, mira por 

dónde -sin ser malévolo, ni mucho me

nos- dice, que esas 400.000 pesetas 

-como estamos también un poco que si 

orejas, que si animales- estaban des

tinadas a la inseminación artificial. 

Wué pasa? Entonces, ¿dicho programa 

desaparecería? Es un programa que 

tiene 400.000 pesetas, que no es gran 

cosa. Pero estamos en lo de antes. Si 

lo que tiene poco, encima le quita

mos... Supongo que será... No sé si 

habrá otros motivos. De todas formas, 

muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Ruiz Pérez. 

Agotado el debate de las enmien

das de esta Sección 05, pasamos ahora 

a su votación. 

Pide la palabra la señora Conse

jera de Agricultura y Alimentación. 

La tiene. 

1 
SRA. LEIVA DIEZ: Señor Presiden-

te, Señorías. Yo creo que es bueno, 

ya que la Consejería de Agricultura 

tenía solamente diez enmiendas, cla

rificar un poco aquí, ya que el Grupo 

Popular parece ser que a lo largo de 

sus enmiendas pues todas las bajas 

iban dirigidas a Contratos agrarios, 

a "Rioja calidad" y al sector ganade-

ro. 

Analice usted un poco. Yo creo 

que el sector ganadero es el gran ol

vidado de esta Comunidad, y como se 

ve del Grupo Popular. Porque en sus 

actuaciones como Gobierno se hizo po

co por el sector ganadero, y para una 

ayuda que se pone de la inseminación 

-a asociaciones, que no es directa

mente una ayuda-, resulta que la qui

tan. 

En el tema de "Rioja calidad" no 

se carga el "Rioja calidad" usted en 

estas enmiendas. lo que se carga es 

la asistencia a ferias, con lo impor

tante que es para incrementar las 

ventas de nuestros productos agroali

mentarios riojanos. Y lo que no en

tendemos es cómo se está poniendo en 

Vicepresidencia la creación de temas 

de promoción agroa l imentaria espec í -· 
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fica en las zonas que ustedes han 

descrito anteriormente -si no recuer

do mal Catalufta y el País Vasco entre 

otros-, cuando la asistencia a ferias 

que nosotros tenemos aquí no es que 

sea la "Semana de", sino que es la 

asistencia en las mejores ferias tan

to Bilbao como Barcelona. O sea, que 

eso es lo que usted estaba suprimien

do mediante estas enmiendas. 

Por otra parte incrementaba segu

ros agrarios, que usted sabe que te

nemos un convenio con Agroseguros. y 

que el afio pasado no solamente eran 

117.000.000 los que iban en Presu

puesto lo que se ejecutó y se gastó, 

sino que bastante más. iY este año 

pasará lo mismo! Pero siempre en de

manda, y directamente en las peticio

nes que haya de suscripción de segu

ros. No se preocupe usted que, aunque 

haya esto, si es necesario se incre

mentará. 

Y lo mismo digo en explotacio

nes familiares. Porque parece aquí, 

que el Gobierno de La Rioja ha bajado 

50.000.000 para la línea directa de 

ayuda a la eficacia de las explo

taciones familiares agrarias. Y yo 

crefa que con la explicación que le 

di el otro dla en la comparecencia de 

la Comisión la pasada semana, pues 

habla comprendido el sentir del Real 

Decreto nQ 1887. lPor qué baja? Seño

res Diputados, baja, porque este a~o 

el 30% de la financiación la va a pa

gar el Gobierno de La Ríoja, pero el 

70% de la financiación la va a pagar 

el Ministerio de Agricultura. Luego 

s1 a la cantidad que ah! está presu

puestada le suma un 70%, creo que no 

es que bajen las líneas directas de 

la explotación familiar agraria, sino 

que sube en consecuencia bastante más 

de lo que teníamos en el Presupuesto 

el afío anterior. Yo creo que es im

portante, que esto quede bien claro. 

Por otra parte la enmienda apro

bada del CEIP también la llevaba el 

Grupo Socialista y el Grupo Riojano, 

y, por lo tanto, evidentemente la he

mos aprobado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Consejera. 

Pasamos a la votación de la Sec

ción 05. Enmienda número 58. 

lVotos a favor? lVotos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 58. 

La número 59. 

lVotos a favor? lEn contra? 

1 
SR, PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mi enda númer·o 59. 

61. 

lVotos a favor? lVotos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor. 
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18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 61. 

La número 63. 

i.A favor? i.En contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 63. 

Enmienda número 64. 

/.Votos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada. 

Enmienda número 65. 

i.Votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor. 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 65. 

La número 68. 

i.Votos a favor? /.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 68. 

La número 69. 

/.Votos a favor? /.Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRfA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 69. 

La 71. 

i.Votos a favor? /.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor. 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 71. 

Enmienda número 72. 

/.Votos a favor? /.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 72. 

Votación de la Sección completa, 

05. 

/.Votos a favor? /.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 18 votos a 

favor, 14 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Q.ueda aprobada la 

Sección 05, Agricultura y Alimenta

ción. 

Pasamos a la Sección 06, Salud, 

Consumo y Bienestar Social. 

Enmienda número 74. Turno a fa-

vor. 

SR. OLARTE ARCE: Seftor Presiden-

te. Quisiera agrupar las enmiendas 

número 74. 75. 76. 77 y 78. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Olarte. 
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SR. OLARTE ARCE: Gracias. seftor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Se agrupan la nú

mero 74. 75. 76, 77 y 78. 

Tiene la palabra para su defensa. 

SR. OLARTE ARCE: Seftor Presiden

te. Seftorias. Estas cinco enmiendas 

van destinadas a la compra por parte 

del Gobierno regional de una unidad 

móvil de cuidados intensivos. que 

pensamos es muy necesaria para nues

tra Comunidad de La Rioja. 

Como vengo repitiendo en afíos su

cesivos, es la única Comunidad que no 

dispone de este servicio; servicio 

práctico y de gran utilidad, sobre 

todo en aquellos casos en los que el 

traslado, el tiempo del traslado, es 

vital para la vida del paciente. Se

guramente me dirán ustedes -porque ya 

me lo sé-, que si disponemos; porque 

en apariencia disponemos, pero no en 

la realidad cotidiana. Y ustedes tam

bién lo saben. 

También me dirán. que ya se votó 

en contra una Proposición no de Ley; 

Proposición que ustedes ni se entera

ron de lo que trataba, pero como era 

del Grupo Popular daba lo mismo. En 

aquella Proposición se trataba de 

montar un servicio de asistencia mé

dica urgente en La Rioja, Y. ustedes, 

s1n n1 siquiera leerla, dijeron que 

no. Pero la he vuelto a presentar. y 

espero que sus Sefiorías me demuestren 

con argumentos el porqué del no. 

Hoy se trata de otra cuestión. es 

un primer paso para avanzar hacia el 

progreso. hacia Europa -como bien di

ce el Presidente de todos los espafto

les, don Felipe González Márquez, 

aunque el sefíor Guerra diga que es el 

maestro de Superman-. 

Pues bien. A la compra de es

ta UVI destinamos la cantidad de 

18.735.000 pesetas, que detraemos de 

las siguientes partidas -y se las di

go yo, para que no me lo digan uste

des-: Dirección General de Consumo. 

Artículo 12, número económico 121, 

subconcepto 01. Es decir Complementos 

al puesto de trabajo, donde ustedes 

presupuestan 51.235.000 pesetas. En 

este concepto disminuimos 11.235.000. 

Dirección General de Consumo. Ar

tículo 23. número económico 231. Es 

decir. Locomoción. Donde presupuestan 

4.500.000, disminuimos 500.000. 

Dirección General de Consumo. Ar

ticulo 60, número económico 609, sub

concepto 05. Es decir Programas de 

protección al consumidor. donde uste

des presupuestan 22.500.000. El año 

pasado presupuestaron 29.000.000, y 

el Grupo Popular planteó una enmien

da para disminuir 900.000 pesetas; 

sin embargo, la rechazaron. Durante 

el ejercicio presupuestario modifica

ron ustedes en varias ocasiones hasta 

tal punto. que llegaron a modificar 

25.500.000. lPara qué presupuestan si 

luego no lo saben gastar? 

Dirección General de Salud. Ser·

vicios Generales, articulo 22. mime-
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ro económico 227, subconcepto 06. Es 

decir, Estudios y trabajos técnicos. 

El afio pasado presupuestan cero pese

tas, este afio 3.500.000. 

En la comparecencia del sefior 

i.qué cursos de formación son, y pa

ra quiénes son? Solamente detraemos 

2.000.000, con lo cual aún quedarían 

otros 20.000.000. i.Van ustedes a po

der gastarlos en formar profesiona-

Consejero, don Pablo Rubio, a ia pre- les? 

gunta de, i.qué estudios y qué traba

jos técnicos son éstos?, se responde: 

Planificación y ordenación de recur

sos sanitarios, estudios macroeconó

micos, de evolución del gasto sanita

rio. Y yo le pregunto: ¿Quién va a 

realizar estos estudios? i.Por qué la 

Comunidad tiene que pagar estudios 

sobre la evolución del gasto sanita

rio? i.Desde cuándo tenemos competen

cias en asistencia sanitaria? i.Por 

qué los riojanos siempre pagamos tres 

veces por los mismos servicios? 

iMiren ustedes! Si el JNSALUD es

tá mal gestionado, y la Sanidad está 

postergada, el único responsable es 

el Gobierno central. que no sabe ni 

por dónde va, ni por dónde ir. Así 

que sean ustedes al menos respetuosos 

con el pueblo riojano, que por su

puesto no tiene ninguna culpa de esa 

pésima gestión. De esta partida de

traemos 2.500.000. 

Dirección General de Salud. Artí

culo 25, número económico 250. El año 

pasado presupuestan 20.000.000, este 

afio 22.000.000. El año pasado no los 

gastaron, porque este concepto, según 

ustedes, es exclusivamente para la 

formación de profesionales. Si el afio 

pasado no lo gastaron, i.para qué 

aumentar este año? Y en todo caso, 

Pues bien, Seftorías. Estas cinco 

enmiendas suman exactamente la canti

dad de 18.735.000 pesetas, para la 

adquisición de una UVI móvil. Porque 

a tenor de la verdad, imiren' El 

INSALUD dispone de una UVI móvil al

quilada, en la cual y en la mayoría 

de las ocasiones no hay conductor; 

está sin dotar, cuando no averiada, 

y, en definitiva, no presta ningún 

servicio. 

Yo ruego y apelo a la conciencia 

de sus Señorías, y con humildad pido 

que lo mediten. Si lo hacen así espe

ro y pido el apoyo de toda la Cámara 

para aprobar esta enmienda, que -como 

he dicho- creo que es el primer paso 

para ir avanzando hacia el progreso y 

no andar como los cangrejos. Gracias, 

señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Olarte. 

¿Turno en contra? Señor Aldonza. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: Señor Pre-

sidente, Sefíorías. Veo que volvemos a 

reiterar otra vez en el tema de la 

UVI móvil, sabiendo de antemano que 

esta Cámara ¿eh?, que echó para atrás 

o no consideró en su momento la apro

bación de ia Proposición no de Ley 
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presentada por el Grupo del Partido 

Popular. 

Pero todavía con menos ... Con más 

fundamento se rechazan estas cinco 

enmiendas, porque -primero- en su in

tervención dice primero que no tiene 

este servicio la Comunidad Autónoma, 

y luego ratifica diciendo que sí, que 

lo tiene por medio del INSALUD. iY 

SR. OLARTE ARCE: Sí, seftor Presi

dente. Quisiera agrupar las enmiendas 

79, 80, 81, 82, 83, 84 y 85. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Olarte. 

Se agrupan las enmiendas 79, 80, 

81, 82, 83, 84 y 85. Tiene la palabra 

para su defensa, el sefior Olarte Ar-

eso es verdad! iSí sefior! Lo tiene ce. 

INSALUD, y, aparte, es competencia 

del INSALUD esta adquisición de la 

UVI móvil. Por otra parte. como usted 

bien ha dicho, el INSALUD ya tiene 

contratado un servicio similar con 

una empresa de funcionarios, con una 

empresas de ambulancias -por favor-. 

Pero lo que más me llama la aten

ción es que ustedes quieren hacer es

ta adquisición de la UVI móvil, a 

costa de Mantenimiento y a costa de 

Personal; ya que le quitan a los fun

cionarios de Consumo, 11.235.000 pe

setas. Y yo me pregunto. Si creamos 

una UVI móvil, ¿me imagino que se 

tendrá que contratar a personal y ha

brá que tener mantenimiento? Si uste

des quieren adquirir la UVI móvil a 

costa de quitar Gastos de personal y 

Gastos de mantenimiento, explíqueme 

usted. señor Olarte, cómo va a poder 

meter allí, en la UVI móvil, al per

sonal y va a mantener eso. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Aldonza. 

Enmienda número 79. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, sefior 

Presidente. Señor Presidente, Seño-

rías. Yo, señor Aldonza, no tengo la 

culpa, no tengo la culpa, de que no 

se entere. 

Este conjunto de enmiendas van 

destinadas a dotar los Centros de Sa

lud de nuestra Comunidad. En este 

caso ustedes han presupuestado la 

magnífica y espléndida cantidad de 

9.000.000 de pesetas, nosotros pre

tendemos que sean 29.000.000. iEso sí 

es competencia nuestra! Tampoco era 

competencia la residencia de Arnedo, 

y sin embargo la hemos pagado. Y le 

explicaré seguidamente el porqué de 

la cuestión, que de competencias va

mos a hablar. 

Pensamos que deben de dotar al 

menos, dos Centros de Salud: El de 

Albelda y el de Auto!. Estamos de 

acuerdo, en que se esté haciendo un 

Centro en Alberite; pero el Centro de 

Albelda está construido hace ocho 

años, y le falta dotación. 

Albelda es la Zona de salud nú

mero 7, y hay que dotar de un Cen-
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tro como ése. para cubrir ademds de 

Albelda poblaciones como Islallana. 

Nalda, Sorzano y Viguera. Es una zona 

amplia, que necesita ya de esa dota

ción. Porque si no hay que desplazar 

a todos esos vecinos hasta la ciudad 

de Alberite. Y. según mis informacio

nes, no van a querer bajar. 

Por otro la do e 1 Centro de Auto l. 

Auto!, no cuenta con un Centro de Sa

lud. Pensamos que es una población lo 

suficientemente amplia como para te

nerlo, y no tenerse que desplazar a 

Calahorra constantemente. 

Y usted sefior Consejero, don Pa

blo. publicaba un artículo en esta 

revista "Salud", de fecha 13 de fe

brero. que textualmente decia -le voy 

a leer alguna frase solamente-: "Ob

jetivo 92. En la dimensión correspon

diente a salud, consumo y bienestar 

de los riojanos, el año 92 es un año 

importante. El Gobierno de La Rioja, 

a través de la Consejería de Salud, 

tendrd que asumir el reto de dar res

puesta a algunas cuestiones que van a 

determinar el futuro de la política 

regional en este ámbito". Esto lo po

ne aquí. y entre otras cuestiones di

ce. a destacar, las siguientes: "En 

segundo lugar, se impulsará la cober

tura en La Rioja de los Centros de 

Salud, a través de los equipos de 

Atención primaria. Daremos respuestas 

a las necesidades hospitalarias de La 

Rioja. Potenciaremos la acción de la 

defensa de los consumidores. Avanza

remos en la adaptación de las campe-

tencias en consumo, a la integración 

en la Comunidad Económica Europea. 

Impulsaremos las políticas sociales." 

Y ahora yo le pregunto, se flor Ru-

bio, yo ahora le pregunto: lVa a ha

cer usted todo lo que dice con este 

Presupuesto? Usted es consciente como 

yo y lo sabe, de que es imposible ha

cer o llevar a cabo lo que dice con 

este Presupuesto. iY lo sabe! Res

trictivo, antisocial; a no ser que le 

pida ayuda a don Juan "el hermano", o 

algún amigo de IBERCORP. 

SR. PRESIDENTE: Sefior Olarte. le 

ruego tenga cuidado con sus expresio

nes, y no falte al decoro de la Cáma

ra, a lo que tantas veces le suelo 

decir. 

SR. OLARTE ARCE: Seflor Presiden

te, hay que tener libertad de pala

bra. 

SR. PRESIDENTE: Pero no libertad 

de ofender. 

SR. OLARTE ARCE: Pero. ibueno! 

lQuién es el culpable de esta políti

ca en materia de Salud? Evidentemente 

sólo uno. Usted, señor Presidente del 

Gobierno. iusted! Hay que preocuparse 

un poco más. 

Explíqueme usted, cómo se puede 

hacer lo que dicen con este Presu

puesto, que. según palabras manifes

tadas antes en esta Cémara. no lo ha

ría ni el Ministro Solchaga. Igual lo 
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hacía el seftor Fraga, o por lo menos 

ustedes dirían: El seftor Fraga sería 

capaz de hacer este Presupuesto. 

Y ahora paso a explicarle tam

bién, para que luego no me diga, de 

donde lo detraigo. Porque de cinco 

enmiendas antes, era una de Personal 

¿eh?. Se lo voy a decir, de donde lo 

saco: 

Dirección General de Salud. Artí

culo 60 -que no es Personal-, número 

económico 603.. subconcepto 00, que 

corresponde a Adquisición. El afio pa

sado presupuestan 11.500.000, este 

año 13.300.000. Desconocemos la ma

quinaria y utillaje que ustedes van a 

comprar, por ello solamente detraemos 

2. 000.000. i Si, total, luego, con mo

dificar créditos no pasa nada! 

Dirección General de Salud. Artí

culo 60, número económico 605, sub

concepto 00, corresponde a Mobiliario 

y enseres. El año pasado cero pe

setas, y este año 4.000.000. Detrae

mos 2.000.000. 

Dirección General de Salud, Ser

vicios Generales. Artículo 69, sub

concepto 05, corresponden a Progra

mas de salud. El pasado año pre

supuestaron 88.250.000, y este aho 

90.000.000. Y siempre me cuentan us

tedes los mismos programas de sa

lud, isólo hay uno nuevo! Nunca los 

cambian. Pero lo más grave es que el 

año pasado quien les habla ahora les 

propuso disminuir 25.000.000, porque 

me parecia excesivo. Y me dijeron 

que eso era imposible, porque te-

nían el gasto ajustado. Y al final 

del ejercicio ustedes van y disminu

yen 31.000.000, a base de modifica

ciones de crédito. Por tanto, no sa

bían lo que iban a gastar. Este 

año ... iBueno' Pues s1 me lo expli

can, pues me lo podré creer. Ahora se 

puede cometer el mismo error, y como 

bien dice el refrán castellano: ''El 

hombre es el único animal que mete la 

pierna, la pata, dos veces en el mis

mo agujero" -hay algunos que la meten 

tres-. Pues bien. De esa partida só

lo detraemos 5.000.000. 

Dirección General de Salud, Ser

vicios Generales. Artículo 48, núme

ro económico 480, corresponde a Aso

c1ac1ones diversas. El año pasado 

presupuestaron ustedes 10.120.000, y 

este año 13.000.000. A mi pregunta de 

¿qué Asociaciones son? Ustedes res

ponden: iPues muy diversas! Y ya lo 

creo que son diversas, porque la ma

yoria del dinero se la lleva una sola 

Asociación, iel 80%! 

Dirección General de Salud, Labo

ratorio regional. Articulo 12, número 

económico 121 -Personal, señor Aldon

za-, que son Complementos al puesto 

de trabajo. Detraemos 4.000.000. No 

creo que haya que repartir tanto. se 

puede repartir también de otras mane

ras. 

En el mismo Laboratorio regional. 

Artículo 22. número 221, subconcepto 

09, que son Otros. Bueno, pues a los 

Otros, con 2.000.000 menos también 

les vale. 
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Y en el mismo Laboratorio. Artí

culo 60, número 603, subconcepto 00, 

corresponde a Adquisición. De los 

5.000.000 que presupuestan, detraemos 

2.000.000; entre otras cosas, porque 

ino sé! Para que no pase lo del año 

pasado, y no adquieran nada. 

Todo ello si lo suman, da la can

tidad de 20.000.000 de pesetas; can

tidad que el Grupo Popular piensa que 

podía ser más necesaria, para dotar 

los Centros de Salud de Albelda y Au

to! como he dicho en un principio. 

Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE; Gracias, señor 

Olarte Arce. 

Turno en contra. Señor Aldonza. 

1 

SR. ALDONZA MARTINEZ; Señor Pre-

sidente, Señorías. Señor Olarte, creo 

que me he enterado de lo anterior, 

pero me parece que usted es el que no 

se ha enterado. 

Usted propone con estas enmien

das, una mayor dotación a los Centros 

de Salud. iPues bien! Eso es lo que 

ha hecho el Gobierno de La Rioja, lo 

ha dotado de mayor dotación. El año 

pasado tenía 8.300.000 pesetas, y es

te año lo ha pasado a 9.000.000. 

Después usted ha dado una serie 

de nombres de Centros de Salud, y da 

la casualidad que todos, todos, to

dos, todos, son del Partido Popular. 

Parece que a ustedes solamente les 

interesa no solucionar los problemas 

de La Rioja en sí, sino nada más que 

los de los Ayuntamientos con Alcalde 

del Partido Popular. Y se tienen que 

dar cuenta que hay otros Ayuntamien

tos, que, aunque no tengan Alcalde 

Socialista, sí que tienen ustedes 

Concejales del Partido Popular; y a 

esos señores sí que les van a poder 

explicar ustedes por qué cuando piden 

esa mayor dotación de los Centros de 

Salud lo piden para ciertos Ayunta

mientos, y para otros no. 

Pero como he dicho anteriormente, 

la mayor dotación ya está creada. Y 

veo que para subir 20.000.000 de pe

setas esta mayor dotación del Centro 

de Salud, pues han presentado 2, 4, 

6, 7 enmiendas, quitadas de diferen

tes artículos, conceptos y subconcep

tos. Y adelantándome al resumen fi

nal, que lo expondré cuando se acaben 

todas las enmiendas del área de Sa

lud, lo mismo que con ésta, ocurre 

con todas las demás. Ustedes han pi

cado en todos los artículos y en to

dos los subconceptos, en todos los 

servicios y en todos los centros, 

quitando algo. Pareciendo o dando a 

entender que en ninguno de los cen

tros y servicios en los cuales han 

hecho la labor del Presupuesto tan

to el Consejero como los Directores 

regionales ustedes les desacreditan 

diciendo, que cualquiera de ellos, 

cualquiera de ellos, está mal hecho. 

iExcepto uno' Que parece ser que está 

bien hecho, que es el Centro de Mar

qués de Vallejo. Que a ése, como es 

el que menos presupuesto tenía de 
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13.300.000 de pesetas, parece que no 

le habéis podido quitar nada. 

Pero yendo a los articulas de 

donde se quiere dotar más, de más 

cantidad, para Centros de Salud quie

ro decir, que, s1 se ha dotado con 

9.000.000 de pesetas, es en base a 

que el año pasado con 8.300.000 pese

tas habla crédito suficiente. Con 

9.000.000, habiendo subido un 10% 

aproximadamente, se crea esa mayor 

dotación. Y aparte, para esos Ayunta-

mientos a los cuales usted ha aludi

do, les tiene que recordar que hay 

una Ley del Servicio Riojano de Sa

lud; en la cual se dice que una de 

las obligaciones de los Ayuntamientos 

es aportar cierta cantidad, para dar 

servicio a Jos Centros de Salud. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Aldonza. 

Enmienda número 86. Turno a fa

vor. Señor Olarte, tiene la palabra. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, 

Presidente. Señor Presidente, 

señor 

Seño-

rías. Yo siento mucho, y me imagino 

también que todos los habitantes de 

Auto 1 y A 1 be 1 da serán de 1 Par ti do Po-

pular. aunque estén enfermos. Y para 

quitar de un sitio... Para subir en 

un sitio, habrá que quitar en otro. 

Otra cosa es, que no me guste el Pre

supuesto. Yo también le voy a decir, 

por qué no me gusta el Presupuesto. 

Con esta enmienda pretendemos do

tar con más dinero a los serv1c1os 

generales de la Dirección General de 

Salud, exactamente al Capítulo IV, 

artículo 48, número económico 481, 

que son becas y ayudas a la investi

gación, donde ustedes presupuestan 

4.000.000; incluso menos, menos que 

el año pasado, que eran 4.300.000. 

iA nosotros nos parece ridiculo! Es 

decir, es mejor no presupuestar nada 

leh? iPorque es mejor no presupuestar 

nada! Nos gustarla que la partida 

fuera al menos de 24.000.000 de pese

tas. porque es hora de que esta Comu

nidad empiece a premiar a todos aqué

llos que trabajan seriamente por el 

bien de los demás -señor Presidente, 

si no me escucha le grito más-, y no 

al que es más amigo. 

En cuanto a la partida de la que 

disminuimos el dinero, los 20.000.000, 

es la siguiente. Sección 06, Hospital 

de La Rioja, 602.01. Partida en la 

'que presupuestan ustedes 22.000.000, 

y nosotros pensamos que está mejor 

con 2.000.000. lPor qué? Sencilla y 

llanamente, porque la respuesta del 

señor Consejero en su comparecencia 

fue la siguiente: "Vamos a renovar el 

sector de atención especializada. Lo 

pospondremos hasta después del ve

rano, y, s1 se puede adjudicar, lo 

adjudicaremos al final del eJerCl-· 

cio." Y lcuál es la realidad? Pues 

imiren! Lo que pretenden hacer es 

que desaparezca la capilla del Hos

pital, de forma soterrada y encubier

ta; haciéndo de una capilla antigua, 

una capilla móvil, de usos múlti-
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ples -por ejemplo, para reuniones, 

conferencias, etc .. Una capilla pe

quef'ía donde los enfermos en sus últi

mas horas, todos, unos y otros, pues 

acudan de vez en cuando. A mí me pa

rece iuna barbaridad! Pues además con 

22.000.000 no pueden hacer lo que 

quieren, ya que la obra es costosa y 

difícil; no ganan espacio, y además 

hacen una mala obra y una mala inver

sión. Quiero con esto decir, que sí 

hace falta más sitio en el Hospital 

-que quizás es así, que quizás es 

así- es más fácil ampliar por otro 

lado, y además más barato. /,Cuál es 

su objetivo? 

Por otro lado vuelve a ocurrir lo 

del af'ío pasado, donde ustedes presu

puestan en este concepto 100.000.000 

de pesetas. El Grupo Popular les pro

pone disminuir, y ustedes no aceptan. 

Sin embargo, y a base de modifica

ciones de crédito, de esas habitua

les, tan habituales, modifican uste

des 27.500.000. Gracias, señor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 

Olarte. 

Turno en contra. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: Sef'íor Pre-

sidente, Seftorías. Sef'íor Olarte, veo 

que sigue todavía usted sin enterar-

se. 

iVamos' Primero le voy a decir 

que la mayor dotación para becas de 

investigación en base a la cuantía 

de los af'íos pasados, es suficiente. 

Pero también le voy a decir que esa 

mayor dotación, no va a ser a cos

ta del Hospital de La Ríoja, no como 

ha dicho usted para una capilla ¿eh? 

Porque la mayor dotación vendrá -por

que hay negociaciones para que ven

ga- con financiación externa, para 

becas de investigación. Y le voy a 

decir claramente, que no se ha ente

rado usted de donde ha quitado esos 

20.000.000 de la construcción del 

Hospital de La Ríoja. iNo es de una 

icapílla! Es a costa de no mejorar 

las condiciones hosteleras del Hospi

tal de La Rioja. iNo de una capilla' 

Y por eso no la vamos a aceptar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Aldonza. 

Pasamos al debate de la enmienda 

número 87. 

Turno a favor. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor 

Presidente. Ya lo veremos, y espero, 

y espero, que el tiempo no me dé la 

razón. Porque esos 22.000.000 son pa

ra cargarse la capilla, y espero que 

el tiempo no me dé la razón. 

Con esta enmienda pretendemos que 

se haga un estudio de viabilidad -y 

digo un estudio de viabilidad. para 

que no diga después que yo quiero ha

cer un Hospital en Turruncún-, de sí 

es necesario o no un hospital en La 

Rioja Alta. Porque sí es necesario un 

Hospital en Calahorra. hay otro Hos-
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pita! en Logrofio. 

Yo me pregunto, si todos los ciu

dadanos son iguales ante la Constitu

ción, ¿pues igual los de La Rioja Al

ta también necesitan otro Hospital? 

Aunque parece ser que el Director del 

INSALUD. don Francisco Hernández, di

ce, que no es necesario el Hospital 

de Calahorra; o sea, esa especie de 

engendro proyectado por el Ministerio 

de Sanidad. ¿sabe alguno de ustedes 

lo qué van a hacer en Calahorra? Des

de mi punto de vista es un Centro de 

especialidades. algo con lo que Cala

horra ya contaba. Es decir, es el 

mismo perro. pero con distinto co

llar, y con los quirófanos de jugue

tes FEBER. 

Pero la pregunta sería la si

guiente: ¿Es viable económicamente 

o no, dicho Hospital? Personalmente. 

personalmente. pienso que no. Y la 

otra pregunta sería: ¿Es necesario 

socialmente? Pues yo pienso que sí. 

Ahora decidan ustedes s1 es necesar1o 

o no, realizar un estudio económico 

de viabilidad y sobre todo social 

-algo que se está olvidando-. para la 

construcción de un pequenísimo Hospi

tal en La Rioja Alta. iEso si! Por lo 

menos que lleve el nombre de Hospital 

y no de Centro -término usado en Cu

ba, y copiado por qu1enes en el Go

bierno central estudian, envían a es

tudiar Sanidad a Cuba-. En cuanto 

¿de dónde se detraen? Ya se lo voy 

a decir yo -y no se confundan. que 

se lo digo yo mejor que usted-. Los 

10.000.000 son del Hospital General 

de La Rioja, artículo 13. número eco

nómico 130. subconcepto 01, partida 

denominada Otras remuneraciones. y a 

la que ustedes dotan con 26.904.000 

pesetas. Gracias, seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. senor 

Olarte. 

Turno en contra, senor Aldonza. 

1 

SR. ALDONZA MARTINEZ: Senor Olar-

te, no le voy a decir nada, porque de 

cifras entiendo un poco nada más. 

Porque no les puedo decir que va a h~ 

cer usted -como bien a dicho- el hos

pital de La Rioja Alta. porque creo 

que con 10.000.000 no tendrá usted ni 

para la cimentación. Por eso creo que 

es. para un estudio de viabilidad. 

Segundo. Esto no se puede. no se 

puede aprobar -pnmero-. porque como 

volveré a decir en el resumen final 

cuando lleguemos a las últimas en

miendas del área de Salud. parece que 

le tienen tomada la manía con el per

sonal; porque no hacen nada más que 

quitar a laborales, a funcionarios y 

a eventuales. Y en el próx1mo, y en 

el último y al final, le daré datos. 

Pero ya que pide usted un estudio 

de viabilidad del Hospital de La Rio

ja Alta. parece que no se ha enterado 

usted de que hay una Comisión encar

gada, una Comisión de trabajo encar

gada, de hacer estudios hospitala-

rios. Entonces no creo que sea nece-

sario hacer, ni dotar. ninguna partí-
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da de estudio de viabilidad para po

der hacer eso. Pero yo voy más allá 

todavía, sefior Olarte. Le digo cla

ramente. Usted aquí ha metido este 

estudio de viabilidad del Hospital en 

La Rioja Alta. y Jo único que le ha 

faltado aquí es cambiar La Rioja Alta 

por Haro. Porque le aseguro una cosa, 

sefior Olarte, le aseguro una cosa. Si 

el estudio de viabilidad del Hospital 

de La Rioja Alta saldría favorable a 

Santo Domingo o a Nájera. usted no 

hubiera presentado esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Aldonza. 

Enmienda número 88. 

SR. OLARTE ARCE: Sefior Presiden

te, quisiera agrupar las enmiendas 88 

y 89. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefior 

Olarte. 

Se agrupan las enmiendas número 

88 y 89. Tiene la palabra para su de

fensa. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor 

Presidente. Señor Aldonza. iusted es

tá presuponiendo mi voluntad! Algo 

que no le puedo permitir. porque es 

que es usted más 1 isto que el "cope-· 

tín" ¿eh? Porque. además. ¿es que esa 

Comisión no cobra? Ustedes aquí l1acen 

estudios hospitalarios y ¿se cree que 

no cobran?. no hacen por la cara? O 

igual a usted, si se lo hacen por la 

cara. Y no se preocupe que ya me voy 

a adelantar yo a usted para explicar

le bien el presupuesto, porque no me 

va a leer al final una retahi la que 

le hayan escrito. Ya me voy a adelan

tar yo. 

Estas dos enmiendas van destina

das a aumentar la dotación de la Di

rección General de Salud en Servicios 

Generales, articulo 60, número econó

mico 602, subconcepto 01. Exactamen

te Construcción de edificios. Preten

demos que de los 45.500.000 presu

puestados por ustedes, pasen a ser 

95.500.000. Esos 50.000.000 van des

tinados a la construcción del Centro 

Salud de apoyo de Jos Municipios de 

Baños de Rio Tobía, Torrecilla y Vi

llanueva de Cameros -ya ve. cómo hay 

más Ayuntamientos ¿eh? Y. además, le 

va a tocar mojarse-. todos ellos ne

cesarios desde el punto de vista del 

Partido Popular. Quisiera de manera 

breve, exponer el tema a la conside

ración de sus Señorias -si es que se 

me considera algo, claro. Hasta ahora 

no-. El Centro de Salud de apoyo en 

Torrecilla pensamos que es necesario, 

pero no sólo nosotros, sino ustedes 

también. 

Yo quisiera recordar alguna frase 

que otra. Por ejemplo una del señor 

Marín, que dice Jo siguiente: "Creo 

que este Centro es necesario, porque 

es una Comarca que 

Centro de Salud." 

no tiene ningún 

iClaro! Esta frase 

la decía cuando no estaba en el Go

bierno, y ahora no me acuerdo exacta-
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mente en qué Partido político estaba. 

Y también otra frase de mi amigo 

Romera. el Director General de Salud, 

que decía: "Consideramos que debe de 

iniciarse la construcción de un Cen

tro de Salud en los Cameros. La aten

ción primaria en zonas, donde la po

blación está tan esparcida y distante 

del núcleo que es Logrof\o, es impres

cindible que cuente con un Centro de 

Salud." iClaro' Esto lo decía cuando 

era Diputado de la oposición, no sé 

lo que opinará ahora. 

Yo quiero que ustedes digan, aquí 

y ahora lo que piensan, porque todo 

el problema se reduce a la ubicación. 

Ustedes no quieren quedar mal ni con 

Torrecilla, ni con Villanueva, Y. pa

ra evitar este tema. toman ustedes 

una solución salomónica: No ponerlo 

en ninguno de los dos sitios. Desde 

luego, así, es dificil quedar mal. 

El Grupo Popular propone lo sl

guiente, hagan ustedes dos, peque

ñitos; dos de 10.000.000 de pese

tas, para cada uno. Y los otros 

30.000.000, irían destinados a la 

creación de un Centro de Salud en Ba·· 

ños ele Río Tobía. 

Y no les voy a recordar la carta 

entera del se~or Alcalde de Baños, 

pero sí alguna frase. Preguntaba el 

señor Alcalde de Baf\os: "i.Sabe usted, 

sef\or Romera, que un vecino cualquie

ra del pueblo o de los pueblos que 

conforman nuestra subcomarca, para 

ponerse una inyección durante las ho

ras y dlas de guardia, tiene que to-

mar por su cuenta un taxi y acudir al 

Centro de Salud de Nájera?" Y conti

nuaba: "i.Sabe usted que para poder 

recibir asistencia se ven precisados 

a abandonar sus domicilios y esperar 

en la carretera a los sanitarios du

rante mucho tiempo en invierno y en 

verano? 11 

Yo no hubiera hecho las preguntas 

así, no con el mismo estilo, pero con 

el mismo fondo. Y la pregunta pudiera 

ser: i.Piensan ustedes, sef\ores del 

Gobierno, que es o no necesario el 

Centro de Salud en Baños de Río To

bía? iÉsa es la pregunta! Nosotros 

pensamos que sí. Ahora ustedes -como 

dice un programa de televisión-. tie

nen la palabra. 

En cuanto de dónde salen los 

50.000.000, se lo digo ahora mismo, 

señor Aldonza: no se preocupe, que 

además no me equ1voco i.eh? Hospital 

General de La Rioja. iMire! Perso

nal. Artículo 12, número económico 

121. subconcepto 01. Complemento al 

puesto ele trabajo. Donde ustedes pre

supuestan más de 202.000.000, noso

tros quitamos 20.000.000. Los otros 

20.000.000 exactamente son de lo mis

mo, la única diferencia es que son 

del 221, subconcepto 07, que son Ma

teriales especiales. Y el año pasado 

presupuestaron ustedes 60.000.000 y 

dijeron: "Es una cifra muy alta, pero 

intentaremos realizar un convenio pa

ra ír incrementando en tan altos por

centajes." Conclusión. No han hecho 

ningún convenio, y, sí lo han inten-
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tado, nadie quiere convenio con uste

des. Por tanto, en vez de 60.000.000 

ponen 70.000.000. Gracias, señor Pre

sidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Olarte. 

Turno en contra, señor Aldonza. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: Señor Olar-

te, lo que sí le puedo asegurar es 

que s1 un señor no sabía en qué Par

tido estaba, yo sí le puedo asegurar 

que nunca he estado ni en el PP. ni 

en el CD, ni en AP. Y ni pienso es

tarlo, por supuesto. 

La primera pregunta es, que dicen 

ustedes para construcción, Centros de 

Salud en Villanueva, Torrecilla y Ba

ños de Río Tobía, para lo cual crean 

ustedes una partida de 50.000.000. 

iClaro! Yo lo pr1mero que me pregunto 

con 50.000.000, ¿a cu4l de estos tres 

pueblos se va a dejar sin hacer? Por-

que creo que un Centro de Salud, si 

actualmente el Partido Popular los 

puede hacer cada uno por 17.000.000 

de pesetas ... Creo que le podríamos 

encargar todos los Centros de Sa-

tan 30.000.000 a los funcionarios, 

de Retribuciones al complemento del 

puesto. Y todavia se permiten el lu

jo de quitarle también al Hospital 

de La Rioja otros 20.000.000. en el 

tema de Suministros de materiales es-· 

peciales. Cuando si se ha aumenta

do a 70.000.000 esa partida, preclsa

mente es porque se va a construir un 

Centro de dia en Salud Mental. 

Y hablando de los Centros de Sa

lud quiero decir, que tanto Villanue

va, Torrecilla, como Bafíos de Río To

bía, han tenido subvenciones durante 

estos dos últimos años, y todavía se 

sigue estando trabaJando con ellos. Y 

no son Centros de Salud, porque están 

trabajando como Consultorios. Y apar

te le puedo decir. que dos pueblos 

-de ellos- están de acuerdo en que 

sean Consultorios. Por eso, y por las 

partidas de donde qmeren sustraer, 

no vamos a aprobar esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Aldonza. 

Pasamos a la enmienda número 90. 

SR. SANZ ALONSO: Sefíor Presiden-

lud de toda La Rioja, si los hace a te. 

17.000.000. 

Segundo. Estos 50.000.000 de pe-

setas ustedes lo sacan ... y vol-

vemos siempre a lo mismo. Parece, 

que lo tienen tomado con el Hospi-

tal de La Rioja. Antes le quitaban 

20.000.000 de Construcción, para me-

jora de los hosteleros. Ahora le qui-

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. SANZ ALONSO: Quiero agrupar 

de la 90 a la 96. 

SR. PRESIDENTE: 90 y 96. 
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SR. SANZ ALONSO: De la 90 hasta 

la 96. 

SR. PRESIDENTE: 90 a 96, ambas 

inclusive. 

Tiene la palabra. seffor Sanz AloJl 

so 

SR. SANZ ALONSO: Seftor Presiden

te, Señorfas. Las enmiendas de la 90 

a la 96, tienen como objetivo dotar 

con mayor dinero los Programas de ac

ción social de los Ayuntamientos. Yo 

quisiera hacer una observación. Que 

el año 91 hab1a 48.000.000 de pese

tas, para esta partida. En el año 92 

tenemos una reducción, que yo creo 

que es preocupante, del orden casi 

del 50%, 28.000.000 de pesetas. Y yo, 

la verdad que tenfa mis dudas, de 

cucil era la causa de este tema. Pero 

después de la intervención del señor 

Consejero de Hacienda -··al que le 

agradezco sus aclaraciones sobre el 

Presupuesto- me ha dejado muy claro, 

que es por el tema de la crisis a la 

que está sometido el Presupuesto y a 

la que nos ha llevado este Gobierno. 

Por tanto, en principio. pudiera en

tender esta reducción. Pero yo creo, 

yo creo. que los servicios sociales 

básicos en los Ayuntamientos, es un 

tema de vital importancia. Unos ser

vicios que fueron en su día -y no es, 

porque quiera presumir; servicios que 

fueron, digo- prestados o puestos en 

marcha por el Gobierno de Espert, y 

que en estos momentos han dado una 

continuidad a los servicios básicos. 

S1, sefior Consejero. Eso fue as1. 

De alguna manera nn preocupación 

es, que únicamente ustedes hayan pre

tendido este affo mantenerlos. íNi si

quiera mantenerlos! Han estado a pun

to, de que algunos Ayuntamientos se 

hubieran dado de baja de la presta

ción de estos servicios. Pero lógi

camente en Ayuntamientos los servi

cios sociales no son únicamente las 

asistentes sociales, sino que existen 

otro tipo de programas que es nece

sario mantener, Y. yo creo, que es 

necesario incrementar estos servicios 

en los Municipios. Hay unos servicios 

especializados, unos equipos especia

lizados, que no sé cuándo van a lle

gar a los Municipios. Nosotros pre

tendemos con este incremento en esta 

partida dar la posibilidad a la crea

ción de estos servicios, o de estos 

equipos especializados. que van a 

prestar un mayor servicio al ciudada

no. ~sta es la idea del incremento de 

dinero en esta partida. 

Yo s1 quisiera también hacer una 

reflexión -sobre todo- al tema de la 

minoración en partidas de Capitulo 1, 

que se han planteado aquí; que parece 

que se quiere dar la sensación de que 

í cuidado!, ihay que tener cuidado 

quién quita y quién no quita a los 

funcionarios y a los laborales' Qui

zá, por la situación en la que están 

viviendo. Y yo quisiera dejar muy 

claro, que son créditos ampliables, 

que aquf no sirve el que quitemos de 
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una partida o de otra. La voluntad 

del Gobierno es la que tiene que de

terminar, cuánto se les da a los fun

cionarios o a los laborales. Que por

que quitemos en una partida no va a 

servir para nada, como justificante a 

los funcionarios o a los laborales. 

La voluntad del Gobierno en lo que 

quieran dar al personal -y no voy a 

entra ahí-, y no voy a entra ahí, es 

lo que va a determinar la cuantía en 

el Capítulo l. Por tanto, el querer 

estar aquí cuidando con pies de plomo 

a ver quién quita o quién pone, me 

parece que no es honrado el plantear

lo en este sentido. 

Por lo tanto, Señorías, e insis

tiendo en el tema de la dotación de 

programas de acción social a los 

Ayuntamientos, mi Grupo Parlamentario 

propone un incremento de 17.000.000 

de pesetas para dotar con 45.000.000 

de pesetas esta partida, que debe 

servir para incrementar los serv1c1os 

en los Ayuntamientos con equipos es

pecializados. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias_. sefíor 

Sanz. 

Turno en contra. Sef\or Aldonza. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: Señor Pre--

sidente, Sef\orias. Sef\or Sanz, vuelvo 

a lo mismo. Ustedes vuelven a pedir 

mayor dotación para programas de ac

ción social. Por parte del Gobierno 

se ha creído que hay un crédito, que 

hay crédito suficiente, en base a las 

actuaciones de otros años. Y esa ma

yor dotación se aumentará, porque se 

va a recibir financiación del Gobier

no centra 1. 

Y no sé si sabrá usted, que con 

los Ayuntamientos se está llegando a 

acuerdos en el tema de la contrata

ción de Asistente Social, y se están 

consensuando con la Consejería de Sa

lud todos esos acuerdos o convenios 

con los diferentes Ayuntamientos. Pa

rece que había alguna pega con un 

Ayuntamiento -que precisamente es de 

su Partido Popular-, que parece ser 

que esta enmienda viene justificada 

porque el Ayuntamiento de Haro pare

cía que no estaba de acuerdo con el 

sistema de financiación del Asistente 

Social. 

Pues le voy a decir claramente, y 

le propongo senor Sanz, le propongo, 

que retire usted esta enmienda: por

que -para ponerle el caso- la Manco

munidad del Oja ya ha firmado, o s1 

no ha firmado está consensuando, y el 

Ayuntamiento de Haro quiere firmar, 

qmere firmar. para acogerse a la 

contratación de Asistente Social, con 

el sistema que le ha planteado el Go

bierno, de Salud. 

Pero aparte de eso le voy a de

clr, que esta vez -como siempre- da 

la casualidad que la mayoría de las 

enmiendas que presentan ustedes agru

padas o no agrupadas, salen siempre 

del Capítulo l. En ésta veo, que de

jan en paz al Hospital de La Rioja; 

pero ahora se meten con la Residen-
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cia de ancianos de Calahorra, en la 

cual a los funcionarios les quitan 

10.000.000 de pesetas. 

Y después parece una incongruen

cia que ustedes aqu:f pidan mayor do-

tación para programas de acción so

cial, y s1 vamos un poco mas ade

lante, vamos a la enmienda número 

106, y, en la 106, quitan ustedes 

10.000.000 de programación de acción 

social. Luego me parece una Incon

gruencia que por una le den mayor do-

tación, y en la siguiente, en la 106, 

se la quieran quitar. Por lo cual 

consideramos, no aceptar las enmien

das. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
Aldonza. 

Pasamos al debate de la enmienda 

número 97. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te. Quisiera agrupar las enmiendas 97 

y 98. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Se agru

pan las enmiendas 97 y 98. Señor 

Olarte, tiene turno para defenderlas. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor 

Presidente. Señorías. Cambió usted de 

muletilla. 

iMire' Le voy a decir yo, de lo 

que se ha enterado usted. El Ayunta

miento de Haro firmó ese compromiso, 

hace por lo menos cuatro meses. 

Segundo. ¿usted qué quiere? Le 

ofrecen o el 50% o nada. Pues es me

Jor coger lo poco, que no coger nada. 

Eso no significa que haya reducido el 

50% las subvenciones a las Corpora

ciones Local es. 

Y imire! Si yo con 30.000.000 no 

soy capaz de hacer un Centro de Salud 

en Baños de Río Tob:fa, explíquenme 

ustedes qué va a hacer con 30.000.000 

el Ministerio de Sanidad y Consumo en 

Calahorra. iExpl íquemelo! 

SR. PRESIDENTE: Señor Olarte. Se

ñor Olarte, defienda las enmiendas 97 

y 98. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presi

dente. Es que mi compañero Diputado 

se pierde. Habla de unas cosas, de 

otras, ¿y yo no tengo derecho? Yo no 

me quiero perder, yo le estoy contes

tando a lo que me dice. 

SR. PRESIDENTE: Está usted usando 

un turno de réplica, que sabe usted 

que no lo hay. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias. señor 

Presidente. 

Esta enmienda va destinada a au

mentar la dotación para las Institu

ciones sin fin de lucro. Pretendemos 

aumentar, aunque no mucho dadas las 

caracterfsticas de este restrictivo 

Presupuesto. y pasar de 96.000.000 a 

100.000.000 -ya sé que es poco, pero 

menos es nada-. Pensamos que quien se 

dedica a estos fines, necesita el ma-
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yor apoyo que se le pueda prestar. 

Ello está por encima de todo, incluso 

por encima de la Expo. Al menos, ése 

es mi criterio. 

En cuanto a las partidas que pre

tendemos disminuir -que todo se lo 

tengo que decir. y luego se las voy a 

contar cuales son las de Personal pa

ra que no siga insistiendo, porque no 

tiene razón. porque no tiene razón, 

lo que pasa es que se lo han escrito 

y lo está leyendo mal--, le diré: 

Secretaría General Técnica. Artí

culo 21, 213. subconcepto 00, que co

rresponde a Inmovilizado propio. El 

año 91 presupuestan ustedes 3.590.000 

pesetas, este año 5.250.000. ¿Qué re

paración y conservación de múltiples 

Centros van a hacer ustedes? iSi es 

que no dicen nunca nada! Detraemos 

2.000.000. 

La segunda enmienda corresponde 

igualmente a la Secretaría General 

Técnica. Artículo 22. 222. subconcep

to 00, que exactamente son los gas

tos de teléfono -que es que no es el 

personal, y no intente engañar us

ted a nadie. porque conmigo no lo va 

a conseguir-. El año pasado presu

puestan ustedes 1.296.000. este año 

4.960.000. ¿A qué se debe el aumento? 

O llaman mucho por teléfono, o. bue

no, o igual estoy yo confundido; pe

ro por lo menos, díganmelo. De es

ta partida detraemos la cantidad de 

2.000.000. Ello significa. que entre 

las dos aumentamos los 4.000.000 a 

Instituciones sin fines de lucro: que 

es una pequeña cantidad. pero menos 

es nada. Gracias. señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

Turno en contra. Señor Aldonza. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: iMire! Se-

ñor Olarte. Lo que usted ha dicho del 

Capítulo 1, significa falsificar los 

Presupuestos desde ya. 

Después -vuelvo a decir y vuelvo 

a reiterar- ustedes sacan de donde 

sea, con tal de menear cualquier par

tida. Ustedes quieren dotar con ma

yor dotación a Instituciones sin fi

nes de lucro, y la pasan ustedes de 

96.000.000 a 100.000.000. Solamente 

lo que hacen es picotear en otras 

partidas. para sacar o estar en con

tra; de querer picar en todas las 

Secciones y en todos los centros, por 

decir -y vuelvo a decir- que en todos 

los centros los Presupuestos estén 

mal. 

Y ya que usted habla de cifras, 

veo que se ha equivocado. Porque 

si usted ha dicho que en Comunica-

Clones. teléfono. para este año te

nian presupuestado cuatro millones y 

p1co mil pesetas ... Me parece que no. 

Se ha equivocado. Mire usted bien 

cual es la partida que tiene presu

puestado en comunicaciones de teléfo

no. 2.160.000 pesetas. Y ahora expli

queme usted. qué es lo que va a hacer 

la Secretaria General Técnica durante 

el año 91 con 160.000 pesetas de gas-
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tos de teléfono. Creo que no podrá 

llamar ... Ni con cinco viajes. Con 

cinco llamadas que haga a los Centros 

de Salud, se gasta las 160.000 pese

tas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Aldonza. 

Pasamos a la enmienda número 99. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te. Quiero agrupar de la 99 a la 10'7. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
Sanz Alonso. 

De la 99 a la 107 son agrupadas 

en este momento, y defendidas por el 

señor Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te, Señorías. Yo la verdad que en el 

tema de personal no voy a entrar, yo 

le he dicho anteriormente sobre el 

tema del Capítulo l. No sé si es que 

no me quieren entender, pero yo me 

explico perfectamente. El tema del 

Capítulo está en la voluntad del 

Gobierno en negociar con los Sindica

tos. Y de ahí con ese incremento y 

esa voluntad se confecciona el Capí

tulo I. iY no hay que darle más vuel

tas! 

Yo les voy a hablar de prestacio

nes sociales básicas, que ha sufri

do también un incremento este año en 

los Presupuestos. El año pasado ha

bía 95.600.000 pesetas, y en el año 

92 hay 50.000.000 de pesetas. No-

sotros queremos incrementarlo hasta 

94.000.000 de pesetas. Y quiero acla

rar aquí, que el a fío anterior mi Gru

po Parlamentario proponía una reduc

ción en este concepto; una reducción 

porque entendíamos -en un principio 

nos parecía- excesivo -se lo digo pa

ra que usted no me lo diga después-. 

Y este año sin embargo con el tema 

del Salario social mi Grupo Parlamen

tario no tiene muy claro esa reduc

ción tan importante, que se produce 

en este tipo de prestaciones. Y me da 

la sensación que hay un desvío de pa

go de salario social por otra vías, 

por otras vías diferentes, y que de 

alguna manera se está encubriendo los 

problemas de salario social. Porque 

cuando en otras Comunidades Autónomas 

se está hablando de 500.000.000 y 

600.000.000 en el tema de salario so

cial, no entiendo que nuestra Comuni

dad Autónoma con 50.000.000 tenga su

ficiente para resolver estos proble

mas; a no ser por el tema de la renta 

"per cap ita", que es por lo que se 

justifica el tema. 

En cualquier caso yo he de decir

les, que la publicidad del tema del 

salario social, la publicidad del te

ma del salario social, no se ha hecho 

muy extensiva, o por lo menos no ha 

llegado al ciudadano; y por tanto 

creo, que no se puede de buenas a 

primeras rebajar casi 46.000.000 de 

pesetas en este concepto para salario 

social. lQue ustedes lo quieran lle

var a que les paguen por pensiones no 
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contributivas? Creo que no seria jus

to, Y sería de alguna manera desvir

tuar los Presupuestos. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seí'ior 

Sanz Alonso. 

Turno en contra. Seí'ior Aldonza. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: Señor Presi 

dente, Señorías. Señor Sanz. Primero. 

para rectificarle. La mayor dotación 

no son de 50.000.000 a 94.000.000, 

son de 50.000.000 a 100.000.000 de 

pesetas. Se lo digo, porque me parece 

que las sumas no son válidas. 

Segundo. Le puedo asegurar que no 

hay ningún desvío, ni lo ha habido. 

Si el afio pasado había 94.000.000 y 

este aí'io hay 50.000.000, no hay nada 

más que un.motivo, que el crédito es 

suficiente para el salario social. 

Porque no sé si se habrá usted ente

rado que actualmente hay cien fami

lias, cien familias, que están acogi

das a estas prestaciones sociales bá

sicas, y se considera suficiente con 

estos 50.000.000 consignados. 

Y hablando de donde sacan ustedes 

estos 50.000.000, pues le puedo decir 

que otra vez hacen lo m1smo, que 

vuelven a picotear en otros sitios. Y 

ahora no le toca ni al Hospital de La 

Rioja ni a la residencia de ancianos 

de Calahorra, le toca al Hospital del 

Reina Sofía. Vuelvo a decir que sola

mente han dejado ustedes sin picotear 

al Centro Marqués de Vallejo. 

Y podemos decir que luego, dentro 

de Servicios Generales, pues quitan 

7.000.000. De Bienestar Social quitan 

otros 10.000.000 de Actividades espe

cificas. Quitan de Programas de ac

ción social, como he vuelto a decir, 

5.000.000 de pesetas, y antes propo

nían aumento. Quitan a Instituciones 

sin fin de lucro. De Bienestar y Ser

vicios Generales, otros 14.000.000. O 

sea. Ustedes picotean de todo para 

intentar sacar algo, que ya le vuelvo 

a decir que con estos 50.000.000 hay 

una partida suficiente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Aldonza. 

Pasamos ahora a la enmienda 108. 

Señor Olarte, tiene la palabra para 

defenderla. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor 

Presidente. Creo, que yo no voy a 

cortar ninguna oreja. Igual es, por

que me falta el novillo. 

Señor Presidente, Señorías. Esta 

enmienda va dirigida. a aumentar las 

ayudas individualizadas. Ustedes pre

supuestan 10.000.000. A mi Grupo le 

parece excesivamente escaso, por ello 

proponemos que sean 15.000.000. 

¿oe dónde salen esos 5.000.000? 

Pues mire, sefíor Aldonza. De las cin

cuenta y nueve enmiendas de Salud, de 

personal hay diecinueve. iCuéntelas' 

iDiecinueve! Exactamente del Hospi

tal de La Rioja, isi sefíor! Y le voy 

a decir por qué. Artículo 22, número 
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económico 227, subconcepto 09. Donde 

ustedes ponen un epígrafe tan claro 

como Otros. Presupuestan 10.000.000 

para Otros. Yo creo que para Otros, 

también puede llegar con 5.000.000. 

-Y yo, señor Presidente, le rogaría, 

le rogaría, que cuando falta algún 

Diputado de mi Grupo. siempre su Gru

po nos llama la atención. A usted le 

digo señor Presidente. Haga el favor 

de recordar a los Diputados de su 

Grupo, que tengan un poco más de res

peto por lo menos con la oposición-. 

SR. PRESIDENTE: Turno en contra. 

Señor Aldonza, tiene la palabra. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: Señor Olar-

te. Yo no vengo aquí ni a cortar ore

jas, ni a dar la vuelta al ruedo. Pe

ro para quitar ya la bufonería que 

parece que le da usted a cualquier 

profesión, le voy a decir una cosa 

nada más. Yo respeto la profesión del 

torero, del cómico y del político: 

pero no respeto nunca, a un político 

cómico. 

SR. PRESIDENTE: Señor Aldonza, 

responda a la enmienda. 

1 
SR, ALDONZA MARTINEZ: Ayudas a 

familias con ancianos asistidos. Us

tedes dicen de subirla 5.000.000 de 

pesetas, cuando estaba presupuestada 

con 10.000.000. iMire! Yo el único 

argumento que tengo aquí, es decirle 

que este concepto es nuevo, ien nin-

gún otro Presupuesto se ha metido! Y 

como es nuevo, está a la expectativa 

de ejecución, en base a unos progra

mas que hay que concertar con la Re-

sidencia de ancianos. Y lo mismo que 

se puede presupuestar en 15.000.000 

se ha presupuestado en 10.000.000 a 

expensas de ese programa, que pue

de ser que a la finalización del 

año en vez de 15.000.000 puedan ser 

20.000.000 o puedan ser 5.000.000. 

Pero ya le he dicho que es nuevo, y 

es a la expectativa de ejecución en 

base a una programación. Por lo tanto 

se ha considerado, que 10.000.000 es 

más que suficiente de momento. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Aldonza. 

Pasamos al debate de la enmienda 

número 109. Seftor Olarte, tiene la 

palabra. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor 

Presidente. Yo, señor Aldonza, respe

to a todo el mundo, i incluso a usted! 

Sea político o no. 

SR, PRESIDENTE: Señor Olarte. Se

ñor Olarte, defienda la enmienda por 

favor. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te, tendré derecho a defenderme. Es 

que esto parece un Parlamento de otro 

tipo de comunidades, más que un Par

lamento europeo. 
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SR. PRESIDENTE: He cortado la pa

labra al seftor Aldonza, y también se 

la corto a usted ahora. iVenga! Entre 

en la enmienda 109. 

SR. OLARTE ARCE: Esta enmienda 

va dedicada a aumentar las becas a 

los minusválidos. Ustedes presupues

tan 5.000.000. A mi Grupo también le 

parecen pocos, para ser esto un Pre

supuesto socialista. Yo no sé cómo 

son los socialistas, pero a mí me pa-

rece que es poco socialista un Presu

puesto de tan poco dinero para ellos. 

Proponemos que sea de 15.000.000. 

Los más de 10.000.000 los detrae

mos de la Secretaría General Técnica. 

Artículo 12, número económico 121, 

subconcepto 01, que son Complementos 

al puesto de trabajo. Y quien le ha

bla, sefíor Aldonza. no entiende, por 

qué disminuyen ustedes las retribu

ciones básicas y aumentan las comple

mentarias. 

iMire usted! El ano pasado Re

tribuciones básicas, algo más de 

44.000.000; este ano. 41.000.000. El 

ano pasado Retribuciones complemen

tarias, 22.000.000; este ano. casi 

29.000.000. No entiendo este tipo de 

poi ítica económica con los funciona

rios, porque si lo que hacen es tra

tar de favorecerlos. flaco favor les 

están haciendo ustedes. Gracias. se

flor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Olarte. 

Turno en contra. Sefíor Aldonza. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: Sefíor Pre-

sidente, Sefíorías. Sefíor Olarte. No 

sé si sabrá usted. que en la Secreta

ria General Técnica es una de las 

secciones donde más ajuste económico 

se ha hecho. 

Y encima me fastidia ser reitera

tivo, pero tengo que vol ver otra a 

decir lo mismo. Que es que ahora ya 

no les toca a los funcionarios de los 

hospitales, ahora les toca a los fun

cionarios de la Secretaría General 

Técnica. 

Y segundo. Sí. Hay 5.000.000 para 

becas, para minusválidos; pero no sé 

si sabrá usted, que se recibe esa ma

yor dotación para becas de minusváli

dos -se va a recibir- con una finan

ciación exterior de la ONCE. Luego 

por ese motivo la dotación en becas 

para minusválidos se va a aumentar 

bastante, sustancialmente por la fi

nanciación exterior de la ONCE. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
Aldonza. 

Enmienda 110. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te. Quisiera agrupar las enmiendas 

110. 111. 112. 113 y 114. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Olarte. 

Se agrupan las enmiendas 110, 

111, 112, 113 y 114. Para su defensa 
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tiene la palabra, sefior Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, sefior 

Presidente. SeKor Presidente, Seno

rías. Espero que, aunque sea de la 

ONCE, lo veamos. Yo con verlo, me 

conformo. 

Este conjunto de enmiendas trata 

de aumentar las ayudas a las Corpora

ciones Locales, dentro de la Direc

ción General de Bienestar Social, en 

su artículo 76, número económico 760. 

El año pasado presupuestaron uste

des 77.000.000, y este afto igual, 

77.000.000. Sin embargo reducen las 

subvenciones a los Ayuntamientos en 

un 50%, y esto quiere decir lo si

guiente: 

El Ministerio de Asuntos Socia

les -es decir, doña Matilde- pone lo 

mismo que otros años, según el conve

nio firmado por ustedes. Los Ayunta

mientos tienen que poner el 50% m~s: 

por tanto ustedes, no ponen nada. 

Perdonen, Señorías. Si esto pare

ce un poco duro, es mi forma de en

tenderlo. Si usted me lo explica, 

pues igual me convence. 

Yo creo que esto debía ser a tres 

bandas. al menos a tres bandas: Admi-

nistración central 33,33% periodo; 

Administración autonómica 33,33% pe

ríodo; y el resto los Ayuntamientos. 

Pero ustedes, senores del Partido So

cialista, no quieren pagar. Por ello 

proponemos -y aunque me digan: "No. 

Ya vendrá más dinero de Madrid." Es 

que eso hay que verlo después, es que 

hay que verlo-, pasen de 77.000.000 a 

106.893.000. 

Dinero que se detrae de la si

guiente manera, seftor Aldonza -y a 

ver si esta vez nos aclaramos-: 

11.347.000 de la Secretaría General 

Técnica. artículo 12 -que ésta es de 

personal-, número económico 121, sub-

concepto 01, Complementos al puesto 

de trabajo; 2.235.000 de la misma Se

cretaría. sólo que ahora del subcon

cepto 03, que son Complementos tran

sitorios; 12.327.000, del Hospital 

Reina Sofía, de donde ustedes presu

puestan más de 12.000.000 en Comple

mentos de puesto de trabajo -más de 

12.000.000 no, más de 112.000.000-, 

y solamente deseo quitar 12.000.000; 

1.230.000 pesetas, del Centro Ocupa

cional de Rincón de Soto -una muestra 

de la beneficencia socialista-, exac

tamente de Complementos al puesto de 

trabajo; y 2.724.000 del mismo cen

tro, esta vez en su artículo 227, 

subconcepto 09, que son -el epígrafe 

más e 1 aro de todos 1 os Presupuestos-. 

Otros. Epígrafe -claro- que donde us

tedes presupuestan 3.724.000; noso

tros pensamos que para Otros. ya vale 

con 1.000.000. Gracias. seftor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias.. señor 

Olarte. 

Turno en contra. Señor Aldonza. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: Seftor Pre-

sidente, Señorías. Señor Olarte, como 
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bien usted ha explicado de donde sa

len los artículos, claramente se pue

de definir que de 29.893.000 pesetas 

-que es lo que piden para mayor dota

ción para Corporaciones Locales- re

sulta que vuelve otra vez a picar en 

el mismo sitio, 27.169.000 pesetas, y 

ahora también le toca al Hospital 

Reina Sofía. Entonces. t:eñor Olarte, 

le voy a decir. que en vista del año 

pasado el crédito es suficiente; y 

que esa mayor dotación. esa mayor do

tación se va a aumentar, y actualmen

te ya se ha aumentado adoptado; por

que se recibe financiación externa, 

como es el caso de CajaRioja con el 

Hogar del Jubilado. 

Pero ya que parece que ustedes 

-sobre todo en ésta- en esta agrupa

ción de estas enmiendas, que compren

de de la 110 a la 114 -como en las 

que vienen--, parece que ya se ha aca

bado el tema de los funcionarios, le 

voy a decir -y en esto hasta me va 

a dar la razón el señor Espert- que 

cuando en el debate ... 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden-

te. 

1 

SR, ALDONZA MARTINEZ: ... a 1 a to--

talidad hizo una alusión. en el cual 

un Concejal dijo ... 

SR, OLARTE ARCE: Señor Presiden--

te. 

1 

SR. ALDONZA MARTINEZ: ... un Con-

ceja! o -digo- un Diputado dijo, que 

se iban a aprobar con un 96% o un no

venta y tantos por e i ento, 1 e puedo 

decir que si se hubieran admitido to

das estas enmiendas que suponen modi

ficaciones de 267.000.000, hubiera 

cumplido hasta mi palabra; porque so

bre cuatro mil y pico que es el Pre

supuesto de la Consejería de Salud, 

hasta con las modificaciones o las 

enmiendas presentadas por el Partido 

Popular, hubiera aceptado y se hubie

ran aprobado más de un noventa y tan

tos por ciento. Pero en éste, como he 

dicho aquf en estas enmiendas. se sa

can de los funcionarios. Y para darle 

los datos, señor Olarte. le puedo de

cir, que lo que no puede ser es que 

con unas modificaciones de presupues

to de 267.000.000, que es la suma to

tal de todas las enmiendas, lo que 

quieran es quitarle 140.000.000 a to

dos los funcionarios de la Consejería 

de Salud: lo que supone casi más de 

un sesenta y tantos por ciento, para 

hacer una serie de actuaciones a cos

ta de los empleados, funcionarios, 

eventuales y laborales. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Aldonza. 

Pasamos a la enmienda número 115. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden-

te, quisiera agrupar las enmiendas 

115 a la 122, ambas inclusive. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. i,A la 
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ciento? 

SR. OLARTE ARCE: 22. 

SR. PRESIDENTE: 22. Gracias. se

flor Olarte. 

De la 115 a la 122, ambas inclu

sive, van a ser seguidamente defendi

das por el sef\or Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, sef\or 

Presidente. Sef\or Presidente, Sef\o

rías. Yo, señor Aldonza, lo siento .. 

que usted se haya cebado con el tema 

de los funcionarios; 

ahí, y no tenga más 

siento de verdad. 

que se encajone 

amp l ítud. Lo 

Este conjunto de enmiendas va 

destinado a la supresión de barreras 

arquitectónicas donde ustedes presu

puestan 7.000.000, cantidad que a 

nuestro parecer es insuficiente para 

ese fin. Por ello proponemos, que di

cha partida sea de 14.221.999. Y se 

detraen de la siguiente manera, y se 

lo voy a decir. Cuando es Personal se 

lo digo, que no lo escondo. Secreta

ría General Técnica artículo 11, nú

mero económico 110, subconcepto 00, 

1.011.000 pesetas. Artículo 11.110, 

subconcepto 00, 1.010.000 pesetas. 

Número 10, subconcepto 99, 101.000 

pesetas. Secretaría General Técnica 

artículo 22, número 227, subconcepto 

06 -y aquí señor Presidente, quisiera 

que tomara nota de que en el Boletín 

nuevo hay una equivocación y pone 08, 

como se ha publicado en la actuali-

dad, y solícito que se rectifique el 

Bo let fn- ... 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. Tomamos nota. 

SR. OLARTE ARCE: ... que son Estu

dios y trabajos técnicos -y me parece 

que ustedes hacen pocos-, 500.000 pe

setas. Dirección General de Salud, 

Servicios Generales, artículo 48, nú

mero 483, que son Consejos de Parti

cipación Institucional, 400.000. Di

rección General de Salud.. Servicios 

Generales, artículo 71, número 710, 

al Servicio Riojano de Salud, presu

puestan ustedes 500.000. iY ya sé lo 

que van a decir! Fue el Grupo Popular 

quien en el Proyecto de Ley de la 

creación del Servicio Riojano de Sa-

lud se empef\ó en poner una Disposi

ción Transitoria. en la que se dijera 

que en el Presupuesto para el 92 se 

incluyera una dotación económica. Y 

me parece muy bien que lo cumplan, 

ipero como no lo van a hacer! Pues le 

sobran 499.000. Con una peseta que 

pongan les vale, 499.999. Con una pe

seta les vale, o con mil. 

Y por fin 3.000.000 del Hospital 

Reina Sofía, exactamente de material, 

suministros y otros. Y como sé que va 

usted a aprovechar, senor Aldonza -y 

con el permiso del senor Presidente-, 

a hacer una valoración global de la 

Consejería de Salud -y yo creo que 

voy a terminar ya- le diré, que el 

desarrollo de la Ley General de Sani-
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dad tiene que ser necesariamente len

to. Que un desarrollo rápido conlle

varía en todo caso a errores. Que 

cualquier reforma que se haga sobre 

presupuestos ideológicos puede condu

cir al fracaso, y que no puede hacer

se un desarrollo sanitario ideologi-

hecho ningún tipo de valoración glo

bal, y usted no tiene por qué ahora 

responder a una cosa que no se ha he

cho tampoco. 

SR. OLARTE ARCE: ¿pero es que no 

voy a tener el turno, señor Presiden-

zado. Y terminaba yo con esta frase te? 

el aho pasado el debate de estas en

miendas, y después de un aho el tiem-

po me ha dado la razón. La situación 

de crisis, que ha dicho el señor Con

sejero, de crisis económica, se re

fleja claramente en estos Presupues

tos para 1992; pero no tiene sus orí

genes en los recursos humanos que en

tran en juego, sino en la inadecuada 

actuación de los politicos responsa

bles de élla, que no son capaces de 

gobernar y de dirigir esta parcela de 

manera que se adapte a las necesida

des de los ciudadanos. Las disponibi

lidades, o bien el incremento de es

tos últimos si fueran precisos ... 

SR. PRESIDENTE: Sehor Olarte. se

hor Olarte. Estamos ya fuera de la 

defensa de las enmiendas. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden

te. Yo le voy a rogar una cosa, si a 

mi no me deja hacer una valoración 

global, ruego que no deje después al 

Diputado que va a salir a presentarme 

oposición. Si se compromete a eso, yo 

me callo. 

SR. PRESIDENTE: Todavía no se ha 

SR. PRESIDENTE: Seftor Olarte. sus 

enmiendas están defendidas. Puede re

tirarse ya. 

Enmienda número 123. 

SR. BUSTILLO CA~AS: Señor Presi-

dente, con su permiso quisiera agru

par las enmiendas de la 123 a la 127 

inclusive. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. seftor 
Bus ti !lo. 

Tiene turno para defensa. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sehor Presi-

dente. Por una cuestión de orden, ¿no 

hay turno en contra de estas enmien-

das que han sido defendidas? 

SR. PRESIDENTE: Perdón, ha sido 

un "lapsus" de la Presidencia. Hay 

turno en contra, por supuesto, si. 

Perdone, sehor Bustillo, perdone. 

Tenemos el turno en contra de las en

miendas recién defendidas. 

Gracias. seftor Virosta. 

1 

SR. ALDONZA MARTINEZ: Sehor Olar-

te. En esto no me voy a meter con el 
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personal. ni tampoco con ninguna de 

las ocho enmiendas agrupadas. Lo úni

co que le voy a decir, es que si se 

han presupuestado 7.000.000, es por

que hay crédito suficiente. La prue

ba es durante el afío 91, la gran la

bor que ha hecho el Ayuntamiento de 

Logrofío; un esfuerzo bastante impor

tante en la eliminación de barreras 

arquitectónicas, y que por supuesto 

va a seguir. Como consecuencia de es

tas actuaciones esa mayor dotación 

para barreras arquitectónicas también 

vendrá por una financiación externa, 

que será de la ONCE. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Aldonza. 

Ahora sí, sefíor Busti !lo, es su 

tiempo, para defender las enmiendas 

123 a 127 ambas inclusive. 

SR. BUSTILLO CA~AS: Gracias sefíor 

Presidente, Señorías. En el Pleno de 

esta Cámara celebrado el pasado día 

23 de enero este Diputado preguntaba 

¿para cuándo tenían previsto iniciar 

las obras de construcción de una 

guardería infantil para Santo Domingo 

de la Calzada y su comarca? 

Esta pregunta la hacía en base a 

la enmienda presentada por el Partido 

Popular a los Presupuestos de 1991, 

donde se solicitaba consignación pre

supuestaria para tal realización. 

Esta enmienda fue transaccionada 

y aceptada por todos· los Grupos polí

ticos representados entonces en este 

Parlamento. En ese Pleno del día 23 

de enero, ya hice una exposición muy 

clara del porqué de esta necesidad 

tan importante de conseguir una guar·-

dería infantil para la comarca de 

Santo Domingo, y que pienso no es ne

cesario volver a repetir. Pero lo que 

sí voy a repetir -pues anteriormente 

también lo dije- es, que este Gobier

no regional hace caso omiso de los 

acuerdos tomados por unanimidad o por 

mayoría en esta Cámara, y eso supone 

una falta grave de respeto para con 

los ciudadanos representados por esta 

Institución. 

Ocurre lo mismo con otro tema 

precisamente que afecta a Santo Do

mingo de la Calzada, que se aprobó 

por unanimidad, que era la recupera

ción de las riberas del Oja, y que 

tampoco se ha consignado dinero en el 

Presupuesto de 1992 para llevarlo a 

cabo. 

La enmienda presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular al Presu

puesto de 1991 para este tema que nos 

ocupa tenía como objetivo, que la 

construcción de esta guardería infan

til corriera a cargo en su mayor par

te del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. Mediante la 

transaccional que presentaron otros 

Grupos políticos la cantidad enmenda

da fue rebajada, no porque no estu

Vleran de acuerdo en aquel momento en 

ejecutar tal obra, sino porque no iba 

a dar tiempo material de llevarla a 

cabo -según decía el señor Romera 
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Huerta, que se puede ver en el Diario 

de Sesiones del debate de Presupues

tos de 1991-. Pero en lo que sf esta

ba de acuerdo era, que la comarca de 

Santo Domingo dispusiera de este ser-

VlClO. 

Seftor Consejero de Salud. En el 

Pleno del día 23 de enero decía us

ted que la partida consignada en el 

Presupuesto de 1991, para -según us-

ted- subvencionar el proyecto de la 

guardería no sólo tenía la obliga

ción de concederla, sino también la 

voluntad de hacerlo. El tiempo ha de

mostrado, que usted en su interven

ción el día 23 de enero dijo lo con

trario de lo que realmente sentía; ni 

quería subvencionar el proyecto. ni 

quería apoyar al Ayunta.miento de San

to Domingo en la construcción de esta 

guardería, ni quería nada de nada. 

En este Presupuesto que hoy se 

debate no solamente no ha mantenido 

aquella cantidad para subvencionar el 

proyecto, sino que no piensa apoyar 

esta iniciativa en absoluto, puesto 

que no ha habi l i tacto partida alguna 

para este fin en el Presupuesto de 

1992. En 1991 ustedes querían guarde

ría para Santo Domingo. En el 92 la 

rechazan de plano. Ya sé que me van a 

decir que el Ayuntamiento de Santo 

Domingo de la Calzada no les ha ofre

cido el terreno -como dijeron enton

ces-, el terreno, el lugar apropiado, 

para la construcción de esta guarde

ría. Pues bien. Ustedes acepten esta 

enmienda que presento por importe de 

25.000.000 de pesetas, que el Ayunta

miento encontrará rápidamente el lu

gar apropiado para invertirlos en una 

guardería infantil. 

Estos 25.000.000 de pesetas se 

detraen no del sueldo de los funcio

narios como aquí se ha dicho, sino de 

los Complementos en el trabajo, de 

otras remuneraciones, etc.; dineros 

que sabe Dios, a qué clase de amigos 

van a ir a parar. 

SR. PRESIDENTE: Señor Bustillo, 

le llamo la atención por estas expre

siones. 

SR. BUSTILLO CAAAS: Gracias, se-

ñor Presidente. 

Señor Diputado y Alcalde de Santo 

Domingo de la Calzada, espero que es

tará usted de acuerdo en que se le 

concedan estos 25.000.000, así como 

que Santo Domingo de la Calzada y su 

comarca tenga una guardería infantil 

digna. Si es asf, ~onsiga que su Gru

po Parlamentario acepte esta enmien

da, o de lo contrario tendré que pen

sar que usted, Diputado y Alcalde de 

Santo Domingo de la Calzada, está en 

contra de los intereses de esta ciu

dad y de su comarca. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Turno en contra. 

Señor Aldonza. 

1 

SR. ALDONZA MARTINEZ: Señor Pre-

sidente, Señorías. Señor Bustillo. 

ies que no se entera!, ide verdad! Es 
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que ni se entera ¿eh? Usted dice, que 

no hay partida. i Si hay partida! Si 

usted se hubiera leído los Presupues-

tos, ¿eh?, en el tema de guarderías 

infantiles, en el artículo 60, viene 

como Nuevos proyectos la guardería, 

de Salud, en el cual hay consignados 

19.195.000 pesetas. Por lo tanto le 

digo, ique ni se entera! 

Y segundo. Consideramos no dotar 

estas enmiendas, ni aceptar estas en

miendas para la guardería infantil de 

Santo Domingo ... 

Primera razón. Usted ha dicho que 

de 25.000.000 se quitaban, pero, en 

ésta, que no se quitaban de funciona

rios. iHombre! Yo lo único que le 

puedo decir ... No se quita de funcio

narios los 25.000.000; a los funcio

narios se les quitan 13.000.000, y a 

los laborales 10.000.000. O sea, de 

25.000.000, proponen ustedes a cos

ta de los funcionarios y laborales 

23.000.000. 

Segundo. Le digo, sei'íor Bustillo, 

que si tanto interés tiene usted de 
que la guardería infantil esté en 
Santo Domingo, le vuelvo a decir 
que ya tiene usted la partida de 
19.195.000 pesetas. Lo que tiene que 

hacer usted es ir al Ayuntami.ento de 

Santo Domingo y hacer la proposición 

a la Consejería de Salud, para que 

pueda acogerse a esa subvención o a 

esa partida 19.195.000 pesetas; por 

lo cual consideramos que la partida 

está dotada, y no es necesario acep

tar las enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: i.Sí? 

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: Por alusiones. 

SR. PRESIDENTE: Tiene tres minu

tos por alusiones. 

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: Bien. Yo ... 

SR. PRESIDENTE: Sea breve, sea 

breve. 

1 
SR. RUIZ AZNAREZ: Yo lo que qui-

siera es que por parte del Diputado 

que ha intervenido antes, y que ha 

hecho mención a mi cargo también, 

tanto de Diputado como Alcalde, re ti-

rara una propuesta ... o ibueno! O re-

tirara unas palabras que ha dicho, 
porque está sentando unas hipótesis 

que me parece que pueden 11 evar a la 
confusión. Y es que si aceptara la 

tesis como la ha planteado. parece 

que yo no estoy defendiendo los inte

reses de Santo Domingo; y creo. que 

eso es totalmente injusto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sei'íor 

Ruiz Aznárez. 

Vamos a pasar a la siguiente en

mienda la número 128. 

SR. OLARTE ARCE: Sei'íor Presiden

te, quisiera agrupar las enmiendas 

128, 129 y 130. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

-- 747 -



Número 17 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

Agrupamos las tres últimas en

miendas de esta Sección, 128, 129, y 

130. 

Tiene la palabra, senor Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, seftor 

Presidente. iMire! Léase los Presu

puestos, porque hay 15.500.000. No 

19.000.000, ique ya vale lo suyo! 

Léase lo. 

Y ahora que est&n ustedes todos, 

me voy a despedir con un saludo cari

ñoso sin más. No me voy a meter con 

nadie. Y es que como el señor Medrana 

siemPre llama a mi Grupo a la correc

ción, yo creo que pueden faltar cua

tro o cinco. ¿pero todos? 

Este grupo de enmiendas va desti

nado a dotar con más dinero a la Re

sidencia de ancianos de Calahorra, a 

la que antes quitaba tanto. Ustedes 

presupuestan 324.000 pesetas -canti

dad irrisoria-- en prensa. Nosotros 

pensamos que quienes aquí están pue

den tener algún aliciente más dentro 

de esas grandes dificultades, si se 

les dota con alguna revistita más, 

idel tipo que ustedes quieran! Eso se 

lo dejo elegir. Por ello proponemos, 

aumentar hasta 873.000. 

Dicha cantidad se obtiene de la 

siguiente suma, 250.000 pesetas de la 

Secretaría General Técnica 215, sub

concepto 00, que es Inmovilizado pro

pio. 99.000 de la Dirección General 

de Salud, número 410, que es el Ser

vicio Riojano de Salud, que -repi

to- ustedes no van a crear. i Pues no 

pongan 100.000 1 Pongan una peseta, 

que es lo mismo. Con esas 99.000, 

compren revisticas. Y 200.000 pesetas 

de guarderias infantiles, en su nú

mero 227, subconcepto 09, que son 

Otros. No sé si ser~n los Otros de 

antes, pero siguen siendo Otros. 

Y muchas gracias, señor Presiden

te. Y gracias a los señores Diputados 

que me han sabido soportar. A los de

más, no los voy a disculpar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Olarte. 

Turno en contra. Señor Aldonza. 

1 
SR. ALDONZA MARTINEZ: Seftor Pre-

sidente, Señorías. Señor Olarte, ha 

tenido usted suerte; porque como an

tes ha hecho alusiones el señor Da

mián ha cortado usted una oreja, aun

que sea pequeñita. 

La enmienda 128 se la vamos a 

aceptar. Consideramos que se puede 

subir 324.000, subir 250.000 pesetas. 

Pero consideramos que si para un si

tio lo consideran insuficiente, insu

ficiente la prensa de revistas que es 

para la residencia de Calahorra, lo 

lógico es que el mismo concepto ten

dría que ir para otros estamentos. Le 

he dicho, que se la vamos a aceptar 

la enmienda 128. No así la 129, ni la 

130. Y le vuelvo a decir que si us

tedes se interesan porque haya más 

prensa, más revistas en la Residencia 

de Calahorra. hagan lo mismo en Ha

cienda y retiren esa enmienda en la 
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cual lo que hacen es bajar la partida 

presupuestaria y adquisición de pren

sa, revistas y de ... 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Aldonza. 

Vamos a entrar ... El señor Conse

Jero de Salud, Consumo y Bienestar 

Social, pide la palabra. La tiene. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. señor Pre

sidente. Sef\oras y sef\ores Diputados 

y Diputadas. Obviamente por la hora 

en la que estamos, pues no voy a te

ner una intervención extensa. 

A lo largo del debate de las su

cesivas enmiendas yo creo que ya me 

ha parecido oportuno y he pensado, 

que es oportuno el señalar algunas 

matizaciones sobre algunas cuestiones 

que se han expresado a lo largo de 

este debate en ei apartado de la Con

sejería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social. 

Globalmente yo les señalaría a 

los senores Diputados de la oposi

ción, que se trata efectivamente -co

mo ha señalado el responsable de Ha

cienda, del Departamento de Hacienda 

y Economia- de un Presupuesto con 

contención de gasto; es decir, donde 

van a existir unas prioridades y don

de se va a intentar conseguir esos 

objetivos generales que se intentan 

establecer, o se han determinado al 

principio del año, y que así han sl

do también expuestos en algún medio 

de publicación de la correspondiente 

Consejeria. Eso obviamente nos obli

gará a una mejor gestión, y lógica

mente también a intentar la consecu

ción de financiación externa en algu

nos extremos. Cuestión que yo creo 

que también es un buen objetivo en 

cuanto a la conexión entre la ren

tabilidad social que deben de tener 

todos estos Presupuestos, con la pro

pia rentabilidad económica que no de

be estar en absoluto en términos de 

incompatibilidad; y que además yo 

creo que van hacia un sector como es 

la demanda en asistencia social, en 

atención social, o en atención sani

taria, donde lógicamente yo creo que 

cualquier demanda tiene una oferta 

insuficiente, y existe por lo tanto 

dificultad en poner límites hacia 

prestaciones que son básicas en la 

mayor parte de los elementos de esas 

solicitudes. 

Aparte de esta reflexión general 

yo quisiera también puntualizar algu

nos extremos sobre cosas muy concre

tas que se han expresado a lo largo 

de este debate, y en la parte final 

quizás con una mayor vehemencia por 

parte de algún Diputado. 

Sobre la guardería de Santo Do

mingo de la Calzada yo creo. senor 

Diputado, que cuando regrese usted a 

su municipio de origen, del cual pa

rece más usted Portavoz que Diputado 

regional -yo creo que ser Diputado 

regional supone defender los intere

ses generales de la Comunidad, no es

pecíficamente tan sólo los del muni-
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cipio del cual es de origen usted-, 

seftalar claramente, con claridad, y 

con claridad absoluta, de que est4n 

incluidos dentro de nuestra voluntad 

política de actuación. Que por lo 

tanto en el momento -y se lo seftala

mos en la respuesta en un Pleno ante

rior- en que el Ayuntamiento de Santo 

Domingo -del cual usted no es Porta

voz todavía, cuando las urnas lo de

terminen lo será- nos lo sefíale, 

existe esa disponibilidad. Por nues

tra parte existirá disponibilidad pa

ra subvencionar el proyecto de actua

ción sobre un tema, en el cual yo 

creo que la representatividad políti

ca de uno u otro Alcalde nos resulta 

indiferente. Tiene usted cerca a un 

Diputado. que es también Alcalde de 

otro municipio, que tuvo una ayuda 

económica para la guardería corres

pondiente de su municipio. Por lo 

tanto no nos interesan esos factores. 

y nos interesa el interés general, la 

utilidad pública, de esas actuacio-

nes. 

Lamento también su intervención, 

sobre la referencia a Dios en el des~ 

tino de los fondos de los funciona

rios. Los funcionarios conocen esos 

fondos, porque los perciben. 

Igual que también quería hacer 

una puntualización sobre algunos he-

chos de convicciones religiosas, que 

yo creo que resulta lamentable en el 

tema del Hospital de La Rioja. Sefía

larle al senor Olarte que no se pre

tende la supresión de esa capilla, 

sino se pretende darle un carácter de 

uso múltiple; utilizandola para otros 

fines, porque también es importante. 

Y le sehalaré que hay Hospitales con 

clara vocación ideológica y próximos 

a esta Comunidad Autónoma, que tam

bién tienen este tipo de capillas de 

usos múltiples. Ello creo que no su

pone ninguna ruptura de ninguna cues

tión, que es algo que yo creo que es 

un debate que está verificado desde 

hace muchos años. Ésas son unas pun

tualizaciones mínimas, pero que pa

recía que era oportuno expresarlas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Consejero. 

Y pasamos seguidamente a la vota-· 

ción de las enmiendas parciales. 

Enmienda número 74. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 74. 

La 75. 

¿votos a favor? ¿Votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 75. 

La enmienda número 76. 

¿A favor? ¿En contra? 
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' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 76. 

La número 77. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 77. 

La 78. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: La 79. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Enmienda núme-

ro... Rechazada la enmienda número 

79. 

Enmienda número 80. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 80. 

Enmienda número 81. 

¿Votos a favor? ¿votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 81. 

La número 82. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 82. 

La número 83. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Es rechazada la 

enmienda número 83. 

La número 84. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en~~ 

mienda número 84. 

Número 85. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor. 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 85. 

Número 86. 
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¿votos a favor? ¿votos en contra? 

• SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en·· 
mienda número 86. 

La número 87. 

¿votos a favor? tVotos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la nú
mero 87. 

Para la número 88 y 89, ha sido 
solicitada la votación nominal y pú
blica. Vamos a dar lugar a ella. 

' 

• SR. PECHE ECHEVERRIA: Gómez Boza-

longo, Mª del Carmen . 

SRA. GÓMEZ BOZALONGO: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: González de 
Legarra, Miguel Mª. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: González 
Sáenz, Amando. 

SR. GONZÁLEZ SÁENZ: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Herreros 
Hernández, Antonio. 

SR. HERREROS HERNÁNDEZ: (A usen--
SR. PECHE ECHEVERRIA: Bustillo te). 

Cafías, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CARAS: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Espert Pé-
rez-Caballero, Joaquín. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Sí. 

, 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Fernández 

Sevilla, Julio Luis. 

• SR. FERNANDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERR Í A: Fraile Ru i z, 
Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez 
Eguizábal, Emilia. 

SRA. JIMÉNEZ EGUIZÁBAL: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Jiménez Ji-
ménez, Francisco Narciso. 

SR. JIMÉNEZ JIMÉNEZ: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Jiménez Ve
lilla, Julián Ángel. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Medrano 
Martín, José Julián. 
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' SR. MEDRANO MARTIN: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Olarte Ar-
ce. Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Si. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Orio Pérez, 
Santiago. 

SR. ORÍO PÉREZ: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Palacios 
Anguiano. Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Si. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Pérez More-
no, Fernando. 

SR. PÉREZ MORENO: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Prieto Eche 
garay, Miguel Ángel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Rodríguez 
Andrés, José Mª. 

' ' SR. RODRJGUEZ ANDRES: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Ruiz Azná-
rez. Francisco Javier. 

' SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Ruiz Pérez, 

José Francisco. 

' SR. RU!Z PEREZ: No .. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Sáez Angu
lo, Damián. 

' SR. SAEZ ANGULO: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: San Felipe 
Adán, Mª Antonia. 

' SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Sanz Alon-
so, Pedro Mª. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Torraba Te-
rroba, Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: Vallejo 
Fernández, Mª Aránzazu. 

SRA. VALLEJO FERNÁNDEZ: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Aldonza 
Martínez, Enrique Luis. 

SR. ALDONZA MARTÍNEZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: Rubio Me-
drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 
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SR. PECHE ECHEVERRÍA: Pérez Sá-
enz. José Ignacio. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: lrastorza 
Aldasoro, Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Peche Eche-
verria, Eduardo. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Las He ras 
Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 

SRA. LAS HERAS PÉREZ-CABALLERO: 
Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Virosta Ga-
roz. Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Palomo Saa-
vedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Es rechazada la 
enmienda 88. 

Y por el mismo sistema vamos a 
votar la enmienda número 89. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Bustillo 
Caf\as, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CA~AS: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Espert Pé-
rez-Caballero, Joaquín. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Fraile Rui4 
Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Gómez Boza
longo, Mª del Carmen. 

SRA. GÓMEZ BOZALONGO: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: González de 
Legarra, Miguel Mª. 

' SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: González 
Sáenz. Amando. 

' ' SR. GONZALEZ SAENZ: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Herreros 
Hernández, Antonio. 
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SR. HERREROS HERNÁNDEZ: (Ausen-
te) . 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: .Jirnénez 
Eguizábal, Ernilia. 

' ' SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Jirnénez Ji-
ménez, Francisco Narciso. 

' ' SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Jiménez Ve
lilla, Julián Ángel. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: No. 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: Medrano 
Martín, José Julián. 

SR. MEDRANO MARTÍN: No. 

' SR. PECHE ECHEVERR 1 A: O 1 arte Ar-· 
ce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Orfo Pérez, 
Santiago. 

SR. ORÍO PÉREZ: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Palacios 
Anguiano, Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Pérez More-
no, Fernando. 

SR. PÉREZ MORENO: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Prieto Ech~ 
' garav. Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Rodríguez 
Andrés, José Mª. 

' ' SR. RODRIGUEZ ANDRES: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Ruiz Azná-
rez, Francisco Javier. 

' SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Ruiz Pérez, 
José Francisco. 

' SR. RUIZ PEREZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Sáez Jl.ngu·-
lo, Damián. 

' SR. SAEZ ANGULO: Si. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: San Felipe 
Adán, W~ Antonia. 

' SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Sanz Alon-
so, Pedro Mª. 
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SR. SANZ ALONSO: No. iPerdón! Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Torroba Te-
rroba, Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Vallejo 
Fernández, Mg Aránzazu. 

' SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: Aldonza 
Martínez. Enrique Luis. 

' SR. ALDONZA MART!NEZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: Rubio Me-
drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: Pérez Sá-
enz. José Ignacio. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: Irastorza 
Aldasoro, Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Sí. 

SR. ' PECHE ECHEVERRIA: Peche Eche-
verría. Eduardo. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

SR. ' PECHE ECHEVERRIA: Las Heras 

Pérez-Caballero. Mª del Carmen. 

SRA. LAS HERAS PÉREZ-CABALLERO: 
Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Virosta Ga-
roz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: Palomo Saa-
vedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 votos a 
favor, 18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Oueda rechazada 
la enmienda número 89. 

Seguirnos en votación ordinaria 

con la enmienda número 90. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 90. 

La 91. 

¿A favor? ¿En contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 91. 

La número 92. 
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lVotos a favor? lVotos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor. 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 92. 

La número 93. 

i,Votos a favor? lVotos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda 93. 

Número 94. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

¿votos a favor? lVotos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 
La número 98. 

lVotos a favor? lVotos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor. 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 99. 

lVotos a favor? {Votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: La número 100. 

LVotos a favor? lVotos en contra? 

mienda 94. SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 
La número 95. 

lVotos a favor? lVotos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 
La número 96. 

¿votos a favor? lVotos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor. 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 
La número 97. 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 
La número 101. 

lVotos a favor? ¿votos en contra? 

SR . PECHE ECHEVERR Í A : 14 a favor. 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 102. 

¿votos a favor? lVotos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor. 

18 en contra. 
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SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 103. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor. 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 104. 

lVotos a favor? lVotos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor. 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 105. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 106. 

i.Votos a favor? lVotos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor. 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 107. 

i.A favor? i.En contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 
La número 108. 

lVotos a favor? /.Votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 109. 

i.Votos a favor? /.Votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor. 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-

mienda número 109. 

La número 11 O. 

i.Votos a favor? i.Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 110. 

La número 111 . 

/.Votos a favor? i.Votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada 1 a en--

mienda número 111. 

La número 112. 

/.Votos a favor? /.Votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 113. 

i.Votos a favor? /.Votos en contra? 
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SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 113. 

La número 114. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 115. 

¿votos a favor? ¿En contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

116. 

/,Votos a favor? i,Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Hechazada. 

La número 117. 

i,Votos a favor? /,Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Hechazada. 

La número 118. 

¿votos a favor? lVotos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 119. 

i,Votos a favor? ¿Votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Hechazada. 

La número 120. 

/,Votos a favor? ¿votos en contra? 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Hechazada. 

La número 121. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 122. 

lVotos a favor? ¿En contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor. 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La 123. 

¿votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor. 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

La número 124. 

¿votos a favor? /,Votos en contra? 
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' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presiden

te. Desde la 123 es votación nominal. 

SR. PRESIDENTE: ¿Perdón? 

SR. SANZ ALONSO: Desde la 123 es 

votación nominal. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. Desde la 
123. Y la 124, 125 y 126 ... 

SR. SANZ ALONSO: Las puede agru
par. y hacer una sola votación. 

SR. PRESIDENTE: Se dan como váli-
das ya, y seguimos con nominal 125 y 

126. 

SR. SANZ ALONSO: Hasta la... To
das. Todas. hasta la 127. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. 
La 125. votación nominal y públi-

ca. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Señor 
Presidente. Que agrupa todas. desde 

la 122 ... 

SR. SANZ ALONSO: Desde la 123 a 
127 inclusive. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Agru--

padas. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. La 123 y 
124 han sido ya votadas ... 

, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Pero 

era votación nominal pedida. 

SR. PRESIDENTE: Tenían que haber
me llamado la atención antes, porque 

están votadas ya. 

Entonces votaremos la 125 y 126, 

si le parece a su Señoría. Ha sido un 

error del que no se me ha advertido a 

tiempo. Lo lamento. 

125 y 126. votación nominal y pú-

blica. 

, 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Bustillo 

Cañas, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CANAS: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Espert Pé

rez-Caballero. Joaquín. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Fraile Ruiz, 
Mario. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 
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SR. PECHE ECHEVERRÍA: Gómez Boza
langa, Mt! del Carmen. 

SRA. GÓMEZ BOZALONGO: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: González de 
Legarra, Miguel Mt!. 

' SR. GONZALEZ DE LEGARRA: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: González 
Sáenz, Amando. 

SR. GONZÁLEZ SÁENZ: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Herreros 
Hernández, Antonio. 

SR. HERREROS HERNÁNDEZ: (Ausen-
te) . 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Jiménez 
Eguizábal, Emilia. 

' ' SRA. JIMENEZ EGUIZABAL: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Jiménez Ji--
ménez. Francisco Narciso. 

' ' SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Jiménez Ve-
' lilla, Julián Angel. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Medrano 
Martín, José Jul ián. 

' SR. MEDRANO MARTIN: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Olarte Ar-
ce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Orío Pérez. 
Santiago. 

' ' SR. ORlO PEREZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Palacios 
Anguiano, Mt! José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Pérez More-
no, Fernando. 

SR. PÉREZ MORENO: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Prieto Ech~ 
' garay, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

SR. ' PECHE ECHEVERRIA: Rodríguez 
Andrés, José Mª. 

' ' SR. RODR!GUEZ ANDRES: No. 

SR. ' PECHE ECHEVERRIA: Ruiz Azná--

rez, Francisco Javier. 

' SR. RUIZ AZNAREZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Ruiz Pérez, 
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José Francisco. 

SR. RUIZ PÉREZ: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Sáez Angu
lo, Damián. 

SR. SÁEZ ANGULO: Si. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: San Felipe 
Adán, Mª Antonia. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Sanz Alon-
so. Pedro Mª. 

SR. SANZ ALONSO: Si. 

' 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Pérez Sá-
enz. José Ignacio. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Irastorza 
Aldasoro. Juan José. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Si. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Peche Eche-
verría, Eduardo. 

SR. ' PECHE ECHEVERRIA: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Las Heras 
Pérez-Caballero, Mª del Carmen. 

SRA. LAS HERAS PÉREZ-CABALLERO: 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Torroba Te- Sí. 

rroba, Martín Alberto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Vallejo 
Fernández, Mª Aránzazu. 

' SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Si. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Aldonza 
Martínez, Enrique Luis. 

SR. ALDONZA MARTÍNEZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Rubio Me-
drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Virosta Ga
roz. Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Palomo Saa-
vedra .. Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor. 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en-
mienda número 125. 

Enmienda número 126, también por 
el procedimiento de votación y públi-
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ca. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Bustillo 
Cañas, Raimundo. 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presi
dente. Por una cuestión de orden. ¿Si 

hablan pedido votar juntas 125, 126 y 

127, nominalmente? 

SR. PRESIDENTE: La Presidencia ha 
est irnado .. que debemos de terminar vo

tando como se había acordado en Junta 
de Portavoces. Y mañana en la Junta 

de Portavoces que hay a las diez de 

la mañana reconsiderará la Junta de 
Portavoces si es conveniente o no ha

cer recuperación de votaciones. 

Soy fiel al acuerdo de Junta de 
Portavoces. 

SR. FRAILE RUIZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Gómez Boza-
l ongo, Wl de 1 Carmen. 

' SRA. GOMEZ BOZALONGO: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: González de 
Legarra, Miguel Mg. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: González 
Sáenz, Amando. 

SR. GONZÁLEZ SÁENZ: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Herreros 
Hernández, Antonio. 

' SR. HERREROS HERNANDEZ: (Ausen-
SR. PECHE ECHEVERRÍA: Bustillo te). 

Cañas, Raimundo. 

SR. BUSTILLO CA~AS: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Espert Pé
rez-Caballero, Joaquín. 

' SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Si. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Fernández 
Sevilla, Julio Luis. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Fraile Ruiz, 
Mario. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Jiménez 
Eguizábal, Emilia. 

SRA. JIMÉNEZ EGUIZÁBAL: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Jiménez Ji-
ménez, Francisco Narciso. 

' ' SR. JIMENEZ JIMENEZ: Sí. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Jiménez Ve
lilla, Julián ~ngel. 

' SR. JIMENEZ VELILLA: No. 
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SR. PECHE ECHEVERRÍA: Medrano 
Martín, José Julián. 

1 

SR. MEDRANO MART!N: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Olarte Ar-
ce, Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: Sí. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Orío Pérez, 
Santiago. 

' ' SR. ORlO PEREZ: No. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Palacios 
Anguiano, Mª José. 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Si. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Pérez More-
no, Fernando. 

1 
SR. PEREZ MORENO: No. 

• 1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Prieto Eche 

1 
garay, Miguel Angel. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Rodríguez 
Andrés, José Mª. 

' ' SR. RODR!GUEZ ANDRES: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Ruiz Azná-
rez, Francisco Javier. 

1 
SR. RU!Z AZNAREZ: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Ruiz Pérez. 
José Francisco. 

( 

SR. RU!Z PEREZ: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Sáez Angu-
lo, Damián. 

1 

SR. SAEZ ANGULO: Si. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: San Felipe 
Adán, Mª Antonia. 

1 
SRA. SAN FELIPE ADAN: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Sanz Alon-
so, Pedro Mª. 

SR. SANZ ALONSO: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Torroba Te-

rroba, Mar ti n A 1 berto. 

SR. TORROBA TERROBA: Sí. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Vallejo 

Fernández, Mª Aránzazu. 

1 
SRA. VALLEJO FERNANDEZ: Sí. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Aldonza 
Mar tí nez, Enrique Luis. 

1 

SR. ALDONZA MARTINEZ: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Rubio Me-
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drano, Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Pérez Sá-

enz, José Ignacio. 

1 1 

SR. PEREZ SAENZ: No. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Irastorza 
Aldasoro, Juan José. 

SR. 1 RASTORZA ALDASORO: Si . 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Peche Eche-
venia, Eduardo. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: No. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Las Heras 
Pérez-Caballero. Mª del Carmen. 

1 

SRA. LAS HERAS PEREZ-CABALLERO: 
Si. 

1 

SR. PECHE ECHEVERRIA: Virosta Ga-
roz, Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: No. 

' SR. PECHE ECHEVERR!A: Palomo Sa¿;-
vedra, Félix. 

SR. PALOMO SAAVEDRA: No. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

le en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 126. 

La enmienda número 127, votada 

por votación ordinaria a tenor del 

escrito que hemos recibido en la Me-

sa. 

/.Votos a favor? ¿votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 14 a favor, 
18 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 127. 

Enmienda número 128. 
/.Votos a favor? Aprobada por una-

nimidad. 

Enmienda número 129. 

¿votos a favor? /.Votos en contra? 
Rechazada la enmienda número 129. 
Y por último la enmienda número 

130. 

¿Votos a favor? /.Votos en contra? 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: 14 a favor, 

18 en contra. 

SR. RESIDENTE: Rechazada la en
mienda número 130. 

Y votamos seguidamente la Sección 
completa. Sección 06, Salud, Consumo 

y Bienestar Social. 

/,Votos a favor de la Sección? 

/.Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 18 votos a 
favor, 14 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la 
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Sección 06 del Proyecto de Ley de 

Presupuestos Generales de la Comuni

dad Autónoma. 

Se suspende la sesión, que rea

nudaremos manana a las diecisiete 

treinta horas. 

(Eran las veintidós horas y trein.. 

ta y seis minutos). 
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